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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas
t ro , 60 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 
f3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
d e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas M miden por el total del espacio que ocup« el anuncte 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parro>-
™ccen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

' E F A T i R A D E L E S T A D O 
L E Y 4 4 / 1 9 7 8 , de 8 de septiembre, del 

«apues to sobre la Renta de las Perso-
°as Físicas. 

^e conformidad con la Ley aprobada 
0 r tas Cortes, vengo en sancionar: 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Naturaleza y ámbi to de aplicación 

^ t í c u l o primero. 
l a s ^ n ° ' E ' Impuesto sobre la Renta de 

Personas Físicas es un tributo de ca-
oj . ° t e r directo y naturaleza personal, que 
j ^ a v a la renta de los sujetos pasivos en 
7 D c i ón de su cuant ía y de las circunstan-
»as personales y familiares que concurran 

e ° éstos. 
siv Constituye la renta del sujeto pa-
t

 v ° la totalidad de sus rendimientos ne-
t e

S > V 1 3 8 l o s incrementos de patrimonio de-
r i í i inados de acuerdo con lo prevenido 

n esta Ley. 
f J r e s . Las circunstancias personales y 
gr ^ a r e s previstas en la presente Ley 

R u a r á n la cuota del impuesto, en cada 
s°> mediante deducciones en la misma. 

A r t l ' c u l 0 segundo. 

las^p 0 ' E 1 I m P u e s t o s o b r e l a R e n t a d e 

ter- • e r s o n a s Físicas se exigirá en todo el 
"¿ tor io español . 

t e r- 0 s - Lo dispuesto en el apartado an-
Sím° r S e e n t e n d e r á sin perjuicio de los re-
rj ej e n e s tributarios especiales, por razón 
Hio t e r r i t o r i o y de los Tratados o Conve-

55 internacionales. 

C A P I T U L O II 

. El hecho imponible 
r t í c u l 0 tercero. 

d e j . 0 . Constituye el hecho imponible 
e ] apues to la obtención de la renta por 

¿ u Í e t o pasivo. 
D 0 S - Componen la renta del sujeto 
*̂ «siVo: 
n a

a ) Los rendimientos del trabajo perso-

c j

 b ) Los rendimientos de las explota-
rj e

 Q e s económicas de toda índole y los 
a

 1 V a dos de actividades profesionales o 
esticas. 

qu?) Los rendimientos derivados de cual-
cn C r e 'emento patrimonial que no se en-
r j a ^ n t r e afecto a las actividades referi-

. en la letra anterior. 
t E R J . Los incrementos de patrimonio de-

I n a d o s de acuerdo con lo prevenido 
6 , 1 esta Ley. 
(j e j 'os efectos de esta Ley, la afectación 
drá elementos patrimoniales sólo se po
blé e n t ender , respecto de bienes inmue-
lasS- p a r a l o s 9 u e s e utilicen en cobijar 
las l n s . t a l a c i o n e s para el ejercicio real de 
e c

 aetividades que se citan y los servicios 
H a j n ° m i c o s y socioculturales de su perso-
r ' y> en cuanto a los bienes muebles, 
^Pecto de aquellos que sirvan al objeto 

de la explotación económica o actividad 
profesional o art íst ica de que se trate. 
Nunca se considerarán afectos los bienes 
de esparcimiento y recreo. 

Tres. Las prestaciones de trabajo per
sonal y de capital en sus distintas moda
lidades se presumirán retribuidas, salvo 
prueba en contrario. 

Cuatro. N o tendrán la consideración 
de renta los premios de la Lotería Nacio
nal, del Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas y de la Organización 
Nacional de Ciegos, así como los premios 
literarios, ar t ís t icos y científicos relevan
tes que se determinen reglamentariamen
te. Tampoco tendrán la consideración de 
renta las indemnizaciones que constituyan 
compensación de la pérdida o deterioro 
de bienes o derechos que no sean suscep
tibles de integrar el hecho imponible del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

C A P I T U L O III 

El sujeto pasivo 

Sección primera. Normas generales 
Art ículo cuarto. 

Uno. Son sujetos pasivos del impues
to: 

a) Por obligación personal, las perso
nas físicas que tengan su residencia habi
tual en territorio español. 

b) Por obligación real, cualquier otra 
persona física que obtenga rendimientos 
o incrementos de patrimonio producidos 
en territorio español o satisfechos por una 
persona o entidad pública o privada re
sidente en dicho territorio. 

Dos. Cuando las personas a que se re
fieren los dos epígrafes del apartado an
terior estén integradas en una unidad fa
miliar, todos los componentes de esta úl
tima quedarán conjunta y solidariamente 
sometidos al impuesto como sujetos pa
sivos, con arreglo al régimen que para tal 
supuesto establecen los art ículos quinto, 
sépt imo, apartado tres, treinta y uno y 
treinta y cuatro de esta Ley. 

Art ículo quinto. 
Uno. A los efectos previstos en el 

apartado dos del ar t ículo anterior, cons
tituyen modalidades de unidad familiar: 

Primera. La integrada por los cónyu
ges y, si los hubiere, los hijos menores 
legítimos, legitimados, naturales, reconoci
dos o adoptados, con excepción de los 
que, con el consentimiento de los padres, 
vivan independientes de éstos. 

Segunda. En los casos de nulidad, d i 
solución del matrimonio o separación ju
dicial, la formada por el cónyuge y los 
hijos que, teniendo cualquiera de las con
diciones a que se refiere el n ú m e r o ante
rior, estén confiados a su cuidado. 

Tercera. E l padre o madre solteros, y 
los hijos que reúnan los requisitos a que 
se refieren los dos números anteriores. 

Cuarta. Los hermanos sometidos a tu
tela. 

Dos. Nadie pertenecerá a la vez a dos 
unidades familiares. 
Art ículo sexto. 

Uno. Se entenderá por residencia ha
bitual la permanencia por más de ciento 
ochenta y tres días, durante un año natu
ral , en el territorio español. 

Dos. Para computar el per íodo de re
sidencia no se t endrán en cuenta las au
sencias, cuando por las circunstancias en 
las que se realicen pueda inducirse que 
aquéllas no tendrán una durante superior 
a tres años. 

Tres. Se considerará que la unidad fa
miliar es residente en territorio español 
siempre que en él resida cualquiera de los 
cónyuges o el padre o la madre o, en su 
defecto, todos los miembros de la unidad 
familiar. 

Cuatro. Para determinar la condición 
de residencia en territorio español, en el 
caso de entidades y demás personas ju
rídicas, se estará a lo dispuesto al res
pecto en la Ley del Impuesto sobre So
ciedades. 

Ar t ículo sépt imo. 
Uno. Los sujetos pasivos por obliga

ción personal serán gravados por la tota
lidad de los rendimientos e incrementos 
de patrimonio que obtengan, con indepen
dencia del lugar donde se hubiesen produ
cido y cualquiera que sea la residencia del 
pagador. 

Dos. Los sujetos pasivos por obliga
ción real únicamente serán sometidos al 
impuesto por el importe de los rendimien
tos o incrementos de patrimonio obteni
dos en territorio español o por los satis
fechos por una persona o entidad pública 
o privada residente en el mismo. 

Tres. Cuando los sujetos pasivos com
pongan una unidad familiar se acumularán 
todos los rendimientos e incrementos de 
patrimonio de todos los miembros de la 
unidad familiar, cualquiera que sea el r é 
gimen económico del matrimonio. 

Cuatro. En los supuestos de anualida
des por alimentos satisfechos entre cón
yuges por decisión judicial, el importe de 
las mismas se computa rá como ingreso del 
perceptor y no consti tuirá renta gravable 
en el alimentista. 

Art ículo octavo. 
No obstante lo dispuesto en el ar t ículo 

sexto de esta Ley, quedarán sujetos a la 
obligación personal de contribuir las per
sonas de nacionalidad española que tuvie
sen su domicilio o residencia habitual en 
el extranjero por su condición de: 

a) Miembros de Misiones diplomát i 
cas españolas, ya fuere como Jefe de la 
Misión o como Miembro del personal ad
ministrativo y técnico o del personal de 
servicios de la misma. 

b) Miembros de las Oficinas consula

res españolas, ya fuere como Jefe de las 
mismas o como funcionario o personal de 
servicios a ellas adscritos, con excepción 
de los Vicecónsules honorarios o Agentes 
consulares honorarios y del personal de
pendiente de los mismos. 

c) Titulares de cargo o empleo oficial 
al servicio del Estado español como miem
bros de las Delegaciones permanentes 
acreditadas ante Organismos o Conferen
cias internacionales, o formando parte 
de Delegaciones o Misiones de observa
dores en el extranjero. 

d) Funcionarios en activo que ejerzan 
en el extranjero cargo o empleo oficial 
no diplomático ni consular. 

Art ículo noveno. 
Cuando no procediere la aplicación de 

normas específicas derivadas de los Tra
tados internacionales en los que España 
sea parte, no se considerarán sometidos 
a la obligación personal, a t í tulo de reci
procidad, y sin perjuicio del sometimiento 
a la obligación real de contribuir, los sub
ditos extranjeros residentes en España 
cuando esta circunstancia fuera conse
cuencia de alguno de los supuestos con
templados en el ar t ículo anterior, aplica
dos a las relaciones de los Estados ex

tranjeros-con el Estado español, así como 
cuando dichos subditos sean funcionarios 
de Organismos internacionales con sede 
en España. 

Art ículo diez. 
Las personas jurídicas o entidades que 

satisfagan o abonen a una persona físi
ca rendimientos de los definidos en el 
art ículo tercero, estarán obligadas a rete
ner, en concepto de pago a cuenta, la can
tidad que proceda e ingresar su importe 
en los casos que reglamentariamente se 
establezcan. También estarán obligados a 
retener los empresarios individuales y los 
profesionales respecto de los rendimientos 
expresados que satisfagan o abonen en 
el ejercicio de sus actividades empresa
riales y profesionales. 

Art ículo once. 
Los sujetos pasivos no residentes en te

rritorio español vendrán obligados a de
signar una persona física o jurídica con 
domicilio en España, para que les repre
sente ante la Administración tributaria en 
relación con sus obligaciones por este i m 
puesto. 

Sección segunda. Imputación 

de rendimientos 

Artículo doce. 
Uno. Las rentas correspondientes a las 

Sociedades civiles, herencias yacentes, co
munidades de bienes y demás entidades 
a que se refiere el ar t ículo treinta y tres 
de la Ley General Tributaria se atribui
rán a los socios, herederos, comuneros y 
part ícipes, respectivamente, según las ñ o r -
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mas o pactos aplicables en cada caso, y 
si éstos no constaran a la Adminis t ra
ción en forma fehaciente, se a t r ibu i rán 
por partes iguales. 

Dos. Se impu ta rán en todo caso a los 
Socios y se integrarán en su correspondien
te base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o, en su 
caso, en el de Sociedades, los beneficios o 
pérdidas obtenidos por las sociedades que 
se indican, aun cuando no hubieran sido 
objeto de d is t r ibución: 

A ) Las Sociedades de Inversión M o b i -
liaria cuyas acciones no sean de cot ización 
calificada, las Sociedades de Cartera y las 
Sociedades de mera tenencia de bienes, 
cuando se dé cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Que más del cincuenta por ciento 
del capital social pertenezca a un grupo 
familiar, en tendiéndose a estos efectos 
que éste está constituido por personas 
unidas por vínculo de parentesco en línea 
directa o colateral, consanguínea o por 
afinidad hasta el cuarto grado, inclusive. 

b) Que más del cincuenta por ciento 
del capital social pertenezca a diez o me
nos socios, siempre que ninguno de ellos 
sea persona jurídica de derecho público. 

A los efectos de este precepto: 
Primero. Son Sociedades de Cartera 

aquellas en que más de la mitad de su 
activo esté constituido por valores mobi
liarios. 

Segundo. Son Sociedades de mera te
nencia de bienes aquellas en que m á s de 
la mitad de su activo, estimado en valores 
reales, no esté afecto a actividades em
presariales o profesionales, tal como se 
definen en el ar t ículo dieciocho de esta 
Ley. 

B) Las entidades jurídicas constituidas 
para el ejercicio de una actividad profe
sional en las que todos sus socios sean 
profesionales de dicha actividad. 

Tres. Todas las demás socieda d e s , 
cualquiera que sea su forma o actividad, 
podrán optar por el régimen establecido 
en el apartado dos de este ar t ículo, cuan
do reúnan los dos requisitos siguientes: 

a) N o exceder de veinticinco socios en 
cualquier fecha del ejercicio social. 

b) Tener un capital fiscal inferior a 
cien millones de pesetas. 

Las sociedades que opten por el régi
men establecido en este apartado queda
rán sujetas al mismo, durante tres ejer
cicios seguidos, a esta regulación. 

Cuatro. El beneficio atribuido a los so
cios será el que resulte de las normas 
del Impuesto sobre Sociedades para la 
de te rminac ión de la base imponible, con 
aplicación, en su caso, de las reducciones 
en dicha base reguladas en la legislación 
correspondiente. 

Cinco. Las entidades a que se refieren 
los apartados uno y dos anteriores y las 
del apartado tres, si ejercitasen su de
recho de opción, no t r ibu ta rán por el Im
puesto sobre Sociedades. 

C A P I T U L O IV 
La base imponible 

Art ícu lo trece. 
Uno. Constituye la base imponible el 

importe de la renta en el período de la 
imposición. 

Dos. Las cuant ías de las distintas par
tidas, positivas o negativas, que compo
nen la renta se integran y compensan para 
el cálculo de la base imponible. 

Tres. La base imponible se dividirá, 
en su caso, en tantas partes como sean 
necesarias para la aplicación de tipos im
positivos diversos. 

C A P I T U L O V 
Determinación de la renta 

Sección primera. Rendimientos 
del trabajo 

Art ícu lo catorce. 
Uno . Se cons iderarán rendimientos del 

trabajo todas las contraprestaciones, cual
quiera que sea- su denominac ión o na
turaleza, que se deriven exclusivamente, 
bien sean directa o indirectamente, del 
trabajo personal del sujeto pasivo. 

Dos. Se incluirán en particular entre 
dichos rendimientos: 

a) Los premios e indemnizaciones no 
comprendidos en el apartado cuatro del 
a r t ícu lo tercero. 

b) Las remuneraciones en concepto de 
gastos de representac ión . 

c) Las pensiones o haberes pasivos. 
d) Las retribuciones en especie. L a i t i -

lización de vivienda por razón de cargo 
o empleo públ ico se es t imará en un tres 
por ciento del valor por el que se hallen 
computados o deber ían, en su caso, com
putarse a los efectos del Impuesto sobre 
el Patrimonio Neto y, como máximo, en 
un diez por ciento del sueldo correspon
diente. 

e) Las dietas y asignaciones para gas
tos de viaje, excepto los de locomoción y 
los normales de manu tenc ión y estancia 
en establecimientos de hostelería. 

f) Las asignaciones o partes de funda
dor y bonos de disfrute que se entreguen 
como remunerac ión de servicios. 

Tres. De los rendimientos a que se 
refiere este ar t ículo se deduci rán los gas
tos pertinentes enumerados en el ar t ículo 
diecinueve de esta Ley. 

Sección segunda. Rendimientos 
del capital 

Art ícu lo quince. 
Uno. A los efectos de este impuesto, 

t endrán la consideración de rendimientos 
del capital la totalidad de las contrapres
taciones, cualquiera que sea su denomi
nación o naturaleza, que provengan direc
ta o indirectamente de elementos patri
moniales, bienes o derechos, cuya titula
ridad corresponda al sujeto pasivo y no 
se hallen afectos a actividades profesiona
les o empresariales realizadas por el mis
mo. 

Dos. En todo caso se incluirán como 
rendimiento del capital: 

a) Los provenientes de los bienes in
muebles, tanto rúst icos como urbanos, que 
no se hallen afectos a actividades pro
fesionales, art ís t icas o empresariales. 

b) Los que provengan del capital mo
biliario y, en general, de los restantes bie
nes o derechos de que sea titular el sujeto 
pasivo. 

Ar t ícu lo dieciséis. 
Uno. Se comprenderán como rendi

mientos procedentes de la propiedad o 
posesión de inmuebles rúst icos y urba
nos: 

a) E n el supuesto de inmuebles arren
dados, subarrendados o utilizados en cual
quier otro supuesto por persona distinta 
de su propietario, el importe que por to
dos los conceptos se reciba del arrendata
rio, subarrendatario o cesionario, incluido, 
en su caso, el correspondiente a todos 
aquellos bienes cedidos con el inmueble. 
Si el propietario o titular del derecho real 
de disfrute se reservase algún aprovecha
miento, se computa rán también como in
gresos las cantidades que correspondan 
al mismo. 

b) En el supuesto de los inmuebles 
urbanos utilizados por sus propietarios, la 
cantidad que resulte de aplicar el tipo del 
tres por ciento al valor por el que se ha
llen computados o deberían, en su caso, 
computarse a los efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio Neto. 

c) E n el supuesto de vivienda, propie
dad de persona distinta del promotor, que 
se encuentre desocupada durante más de 
diez meses al año, seguidos o alternos, y 
que pertenezca a miembros de una unidad 
familiar que posea más de tres vivien
das, se es t imará la renta que resulta de 
aplicar el diez por ciento al valor por el 
que se hallen computadas o que debe
rían, en su caso, computarse a los efectos 
del Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 

d) L o establecido en los apartados a), 
b) y c) será de aplicación a los titulares 
de derechos reales de disfrute. 

e) Los rendimientos procedentes de los 
derechos reales que recaigan sobre los 
bienes rúst icos o urbanos. 

Dos. De los rendimientos de los in
muebles determinados de acuerdo con las 
normas del apartado anterior se deduci rán 
los gastos pertinentes enumerados en el 
ar t ículo diecinueve de esta Ley, salvo la 
excepción prevista en el apartado dos de 
dicho ar t ículo. 

Ar t í cu lo diecisiete. 
Uno. Se considerarán rendimien t o s 

procedentes del capital mobiliario todas 
las percepciones, cualesquiera que sea su 
denominac ión , que se deriven directa o 
indirectamente de elementos patrimonia
les de tal naturaleza, tanto bienes como 

derechos, cuya titularidad corresponda al 
sujeto pasivo y no se hallen afectos a ac
tividades profesionales o empresariales 
realizadas por el mismo. 

Dos. E n particular, se incluirán entre 
dichos rendimientos: 

a) Los dividendos, primas de asisten
cia a Juntas y participaciones en los be
neficios de sociedades, asociaciones o Co
munidades de bienes, así como cualquier 
otra utilidad percibida de la entidad en 
virtud de la condición de socio, accio
nista o part íc ipe. 

b) Cualquier clase de t í tulos jurídicos, 
excepto aquellos a que se refiere el pe
nú l t imo párrafo del epígrafe a) del n ú 
mero ocho del ar t ículo veinte, que estatu
tariamente faculten para participar en los 
beneficios de una Sociedad o asociación, 
por algún concepto distinto del de la re
munerac ión directa de los servicios pres
tados a la entidad, como directores, gesto
res, consejeros, administradores o emplea
dos de la misma. 

c) La totalidad de la cont rapres tac ión , 
cualquiera que sea su denominac ión , per
cibida por el sujeto pasivo que proceda de 
capitales colocados en cualquier clase de 
crédi to públ ico o privado, cuentas en to
da clase de instituciones financieras, cuen
tas en par t ic ipación, precio aplazado en 
compraventas u otra modalidad de impo
sición de capitales, incluidos los intereses 
acumulados por contratos de seguros de 
vida con capital diferido. 

d) Los procedentes de la propiedad in 
telectual cuando el sujeto pasivo no sea 
el autor, de la propiedad industrial, de 
la prestación de asistencia técnica y del 
arrendamiento de bienes, cosas, negocios 
o minas. 

e) Las rentas vitalicias y otras tempo
rales que tengan por causa la imposición 
de capitales. 

Tres. De los rendimientos a que se 
refiere este ar t ículo se deduci rán los gas
tos pertinentes enumerados en el ar t ículo 
diecinueve de esta Ley. 

Cuatro. Cuando los rendimientos com
prendidos en este ar t ículo se produzcan 
conjuntamente con rendimientos atribui-
bles a bienes rús t icos o urbanos, o al tra
bajo personal, la totalidad del rendimiento 
se regulará por las normas contenidas en 
el presente ar t ículo y en el ar t ículo die
cinueve de esta Ley. 

Sección tercera Rendimientos de activi
dades profesionales y empresariales 

Art ícu lo dieciocho. 
Uno. Se considerarán rendimientos de 

actividades profesionales o empresariales 
aquellos que, procediendo del trabajo per
sonal y del capital conjuntamente, o de 
uno solo de estos factores, supongan por 
parte del sujeto pasivo la ordenac ión por 
cuenta propia de los medios de produc
ción y de recursos humanos o de uno de 
ambos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o dis t r ibución de bienes o 
servicios. 

En particular, es tán incluidos entre d i 
chos rendimientos los provenientes de ac
tividades agrícolas, ganaderas, forestales, 
pesqueras, industriales, comerciales, de 
servicios, mineras, profesionales y ar t í s 
ticas. 

Dos. E l rendimiento neto de las acti
vidades profesionales y empresariales se 
de te rminará por la diferencia entre la to
talidad de los ingresos, incluso el auto-
consumo, las subvenciones y demás trans
ferencias corrientes y loS' gastos pertinen
tes enumerados en el ar t ículo diecinueve 
de esta Ley. 

Ar t ícu lo diecinueve. 
Para la de terminac ión de los rendimien

tos netos a que se refieren los ar t ículos 
catorce, dieciséis, diecisiete y dieciocho de 
esta Ley, se deduci rán , en su caso, de los 
rendimientos íntegros obtenidos por el 
sujeto pasivo los gastos necesarios para 
la obtención de aquéllos y el importe del 
deterioro sufrido por los bienes de que los 
ingresos procedan, entre los que pueden 
enumerarse los siguientes: 

Primero. Con carácter general: 
a) Los tributos y recargos no estatales, 

así como las tasas, recargos y contribu
ciones especiales estatales no repercutibles 
legalmente, cualquiera que sea su deno
minación, siempre que incidan sobre los 
rendimientos computados o los bienes pro
ductores de los mismos y no tengan ca
rác ter sancionador. 

b) Las cantidades abonadas a Monte
píos Laborales y Mutualidades obligato
rias, cuando amparen, entre otros, el nes
go de muerte; cotizaciones de la Seguri
dad Social correspondientes al sujeto pa
sivo; detracciones por derechos pasivos y 
cotizaciones de los Colegios de Huérfanos 
o Instituciones similares. 

c) Las cuotas satisfechas a Corpora
ciones o Colegios profesionales. 

Segundo. Para las actividades com
prendidas en el ar t ículo dieciocho y, en su 
caso, en los ar t ículos dieciséis y diecisie
te: 

a) E l importe de las adquisiciones co
rrientes de bienes y servicios, efectuadas 
a terceros, siempre que r eúnan las dos 
condiciones siguientes: 

a') Que se realicen para la obtención 
de los ingresos, y 

b') Que el bien o servicio suministra
do no forme parte del activo del sujeto 
pasivo el ú l t imo día del per íodo impo
sitivo. 

b) Las cantidades devengadas por ter
ceros en cont rapres tac ión directa o indi
recta de servicios personales, siempre que 
dichos terceros estén adscritos o hayan 
prestado servicios relacionados con la ac
tividad económica producida correspon
diente, con exclusión de las satisfecha^ 
por servicios personales prestados para el 
consumo o aplicación de renta. 

E n particular: 
a') Las cantidades satisfechas en vir

tud de precepto legal para fines socia
les. 

b') Las cantidades destinadas por f 1 

sujeto pasivo u otros miembros de la uni
dad familiar al seguro de accidentes o e 

personal. 
c') Las asignaciones del sujeto pa f l V 0 

u otros miembros de la unidad familia» 
a las instituciones de previsión del[per
sonal, siempre que su administración y 
disposición no corresponda a aquéllos. 

c) Los intereses, alquileres y d e n \ 
contraprestaciones de la cesión al suje 
pasivo de elementos patrimoniales, c u a ° ¡ s . 
no se transmita la propiedad de los ta 
mos y los rendimientos de dichos elem 
tos patrimoniales se computen o sean s 
ceptibles de ser computados en la D a 

imponible de este impuesto. ¡ a 

d) L a s cantidades destinadas » 
amort ización de los valores del m m ° v l

u e 

zado, material o inmaterial, siempre Q 
respondan a depreciac ión efectiva y e S l 

contabilizadas. . $ 

Se considerará que estas amortizacione 
cumplen el requisito de efectividad: 

a') Cuando no excedan del resultaou 
de aplicar a los valores contables o 
adquisición los coeficientes fijados por 
Minister io de Hacienda. ,¡ 

No obstante, se admit i rá que se api 
quen coeficientes superiores cuando el su
jeto pasivo justifique la efectividad de 
depreciación. 

b') Cuando se ajusten a un plan for
mulado por el titular de la actividad y 
aceptado por la Adminis t rac ión en « 
condiciones que reglamentariamente se a 
terminen. 

e) Las cantidades empleadas en la con
servación y reparación del activo mar -
r ial , pero no las destinadas a su amp' 1* 
ción o mejora, y las cantidades que•}° 
empresarios dedicados a la pesca maritirn 
y a la navegación mar í t ima y aérea des 
nen a un fondo extraordinario de repar 
ciones derivadas de las revisiones gene ra
les a que obligatoriamente han de s _ 
sometidos los buques y las aeronaves, 
la cuant ía que resulte justificada por ^ 
obligaciones a satisfacer en su día por 
concepto indicado. ^ 

f) Las primas por razón del seguro ^ 
los bienes, derechos y productos afecto* 
integrados en la actividad productiva, co 
exclusión de los que afecten a bienes o 
consumo o disfrute. 

g) Los saldos favorables que el titular 
de la actividad considere de dudoso cooru-
siempre que esta circunstancia quede s -
ficientemente justificada, a condición o 
que se traspasen a una cuenta especial a 
carácter suspensivo, que aparecerá com
pensada con otra de pasivo dotada co 
cargo a la cuenta de resultados del ejer
cicio. 

h) L a reducción del valor de los fon
dos editoriales que figuren en el acti 
de las empresas que realicen tal actividaa, 
en la medida que sea estimada su depre
ciación en el mercado una vez transcu-
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r ndos dos años desde la publ icación de 
las respectivas ediciones. 

i) Las dotaciones anuales a los Fondos 
de revers ión, s egún plan aprobado por la 
Adminis t rac ión , y hasta el valor del acti-
v o que deba revertir a la Admin i s t r ac ión 
Publica concedente, s in perjuicio de la 
amort ización de los elementos que sean 
d e Preciables . 

Dos. De los rendimientos a que se re-
**ere la letra b) del apartado uno del ar
ticulo dieciséis de la presente Ley no se 
Reducirá ninguna cantidad en concepto 
d e gasto, salvo los intereses de los capi-
^ ' e s ajenos invertidos en la adquis ic ión 
° mejora de los'bienes de que dichos ren-
d l mientos procedan. 

Tres. N o t e n d r á n la cons iderac ión de 
Sastos deducibles en n ingún caso: 

a) Los donativos y d e m á s liberalida-
a e s » salvo que se comprendan en el con
cepto genér ico de partidas deducibles a 
°t u e se refiere el inciso primero de este 
^ t í c u l o y sin perjuicio de lo establecido 
e n el apartado dos del a r t ícu lo veinte de 
esta Ley. 

b) Los pagos o prestaciones de cual
quier clase que se efectúen entre las dis-
, m t a s personas que componen la unidad 
^miliar, los cuales tampoco se compu-

rec^b C ° m o ^ n § r e s o d e * a P e r s o n a 3 u e los 

Sección cuarta. Incrementos y 
disminuciones patrimoniales 

A r t í c u l o veinte. 
Uno. Son incrementos o disminucio-

es de patrimonio las variaciones en el 
s

a ' o r del patrimonio del sujeto pasivo que 
e P°ngan de manifiesto con ocasión de 
U a ' qu i e r a l t e rac ión en la compos ic ión de 
S u é l , salvo lo dispuesto en el apartado 

s ,8uiente. 
L\)s. N q s o n incrementos o disminu* 

'ones de patrimonio a que se refiere el 
ü mero anterior los aumentos en el valor 
e.1 Patrimonio que procedan de rendi-

• J l e n tos sometidos a gravamen en este 
Jüpuesto, por cualquier otro de sus con-

ePtos, ni tampoco aquellos que se «n-
c

U e n t r e n sujetos al Impuesto sobre Su-
esiones y Donaciones. 

ri son disminuciones patrimoniales las 
epidas al consumo o a liberalidades del 

^ u Íe to pasivo, las pérd idas que procedan 
e actividades comprendidas en los ar-

j C u l o s catorce al dieciocho de esta Lev, 
f

a s originadas por el juego y las no justi-
l c a das , cualquiera que sea su origen. 

No S e e s t i m a r á que existen incrementos 
disminuciones de patrimonio en los su-

¿ ü . e s t o s de divis ión de la cosa c o m ú n , di
l u c i ó n de las sociedades gananciales y, 

en 
s general, d isolución de comunidades o 
Paración de comuneros. 
Tres. Son incrementos o disminucio-

. s de patrimonio, y como tales se compu-
íeren ^ n I a r e n t a d e l transmitente, las d i -

«Üfi 
tni s 

pericias de valor que se pongan de ma-
"esto con motivo de cualquier trans
pon lucrativa. 

Q Cuatro. E l importe de los incrementos 
Q l s minuc iones del patrimonio se rá : 

c . primero. E n el supuesto de enajena-
onerosa o lucrativa, la diferencia en-

los valores de adquis ic ión y enajena-
° n de los elementos patrimoniales. 

s J * e § u n d o . E n el supuesto de transmi-
j 0 s

n "mortis causa", la diferencia entre 
^ e

 v alores de adquis ic ión y t ransmis ión 
l o s elementos patrimoniales. 

v J e r c e r o . En los d e m á s supuestos, el 
tri ° r ^ e adquis ic ión de los elementos pa-
( ^ o n i a l e s o partes proporcionales, en su 

Cinco 
Ju^idos 

olicación de la presente Ley, se t o m a r á 
Sr/ 1? 0 v a l ° r de adquis ic ión el que figure 
ter P^mera declaración inmediata pos-
L l Q r que se formule por el Impuesto so-

e el Patr imonio Neto, cuando éste sea 
P e r io r al de adquis ic ión. 
En n ingún caso el valor declarado po-

a S e r superior al de mercado. 
<j Quienes no es tén obligados a presentar 
tr- a r a c i ó n por el Impuesto sobre el Pa-
j , ^ o n i o p o d r á n presentar, de acuerdo con 
c . normas de dicho impuesto, declara-' 
^ 0 l , es de bienes y valores a los efectos 

lo previsto en este apartado. 
.Se i s . Cuando la var iac ión en el valor 

Patrimonio proceda de una transmi-

Cuando se trate de bienes ad-
con anterioridad a la fecha de 

s ión a t í tu lo oneroso, el valor de adqui
s ic ión es ta rá formado por la suma de: 

a) E l importe real por el que dicha 
adquis ic ión se hubiere efectuado. 

b) E l coste de las inversiones y me
joras efectuadas en los bienes adquiridos 
y los gastos y tributos, estatales o locales, 
inherentes a la t ransmis ión , que hubieren 
sido satisfechos por el adquirente. Este 
valor se minora rá , en su caso, en el im
porte de las amortizaciones por la depre
ciación que hayan experimentado los ci
tados bienes. 

E l valor de enajenación se es t imará en 
el importe real por el que dicha enajena
ción se hubiese efectuado. De este valor 
se deduc i rán , en su caso, los gastos y tri
butos a que se refiere la letra b) de este 
apartado en cuanto resulten satisfechos 
por el enajenante. 

Siete. E n los supuestos de t r ansmis ión 
"mortis causa", y cuando la adquis ic ión 
o la enajenación hubiere sido a t í t u lo 
lucrativo, cons t i tu i rán los valores respec
tivos aquellos que se determinen a los 
efectos del Impuesto de Sucesiones y D o 
naciones. 

Ocho. Cuando la a l terac ión en el va
lor del patrimonio proceda: 

a) De la enajenación de valores mo
biliarios que coticen en Bolsa, el incremen
to o d i sminuc ión se c o m p u t a r á por la di
ferencia entre el coste medio de adqui
sición y el valor de enajenación determi
nado por su cot izac ión en Bolsa en la 
fecha en que ésta se produzca. 

Para la de t e rminac ión del coste de ad
quisición se deduci rá el importe de los 
derechos de suscr ipción enajenados. 

Cuando se trate de acciones total o 
parcialmente liberadas, el coste se compu
tará por el importe realmente satisfecho 
por el sujeto pasivo. 

L o establecido en esta letra a) será de 
aplicación cuando proceda en los supues
tos de enajenación de toda clase, de valo
res mobiliarios. 

b) De la enajenación de las acciones u 
otras participaciones en el capital de Jas 
sociedades a que se refieren los apartados 
dos y tres del a r t í cu lo doce, el incremento 
o d i sminuc ión se compu ta r á por la dife
rencia entre el coste de adquis ic ión y de 
titularidad y el valor de enajenación de 
aquél las . A tal efecto, el coste de adqui
sición y de titularidad se es t imará inte
grado: 

Primero. Por el precio o cantidad des
embolsada para la adquis ic ión de los ex
presados valores, y 

Segundo. Por el importe de los bene
ficios sociales que, sin efectiva distribu
ción, hubiesen sido imputados a los so
cios como rendimientos de sus acciones o 
participaciones en el per íodo de tiempo 
comprendido entre su adquis ic ión y ena
jenación. 

Inversamente, se rán objeto de deduc
ción las pérd idas sociales que en el ex
presado per íodo hubiesen sido imputadas 
a los socios por la ti tularidad de las ac
ciones o participaciones enajenadas. 

c) De las aportaciones no dinerarias a 
sociedades, el incremento o pérdida de 
capital se de t e rmina rá por la diferencia 
entre el valor de adquis ic ión de los bie
nes o derechos aportados y la cantidad 
mayor de los tres siguientes: 

Primera. E l valor nominal de la apor
tac ión. 

Segunda. E l valor de cot ización en 
Bolsa de los t í tu los recibidos en el día en 
que se formalice la apor tac ión o el inme
diato anterior. 

Tercera. L a valoración del bien apor
tado según los criterios establecidos en 
las normas del Impuesto sobre el Pa t r i 
monio Neto. 

d) De la separac ión de los socios o 
disolución de sociedades se cons iderará 
incremento o pérd ida de patrimonio la d i 
ferencia en m á s o menos entre los bienes 
recibidos como consecuencia de la sepa
ración o la cuota de l iquidación social y 
el valor de adquis ic ión del t í tu lo o parti
cipación del capital que corresponda a 
aquella cuota. 

Cuando se trate de la separación de los 
socios o disolución de las sociedades com
prendidas en los apartados dos y tres del 
a r t ícu lo doce, no se computa rá a efectos 
de determinar la diferencia antes mencio
nada el importe de los beneficios o de las 
pérd idas sociales imputadas a los socios 

durante su tiempo de pertenencia a la 
sociedad. 

e) De la par t ic ipación en el precio de 
subarriendo o traspasos consentidos, el i n 
cremento se impu ta rá por el importe de 
dicha par t ic ipación. 

Nueve. N o obstante lo establecido en 
el presente ar t ículo , los incrementos de pa
trimonio que se pongan de manifiesto en 
la t r ansmis ión de elementos materiales 
del activo fijo de las empresas, necesarias 
para la real ización de sus actividades em
presariales, no serán gravados siempre 
que el importe total de la enajenación se 
reinvierta en bienes de la misma natura
leza y destino en un per íodo no superior 
a dos años . 

Asimismo, cuando se trate de incremen
tos de patrimonio obtenidos por enaje
nación de la vivienda habitual del contri
buyente, el importe de los mismos se re
ducirá en dos millones de pesetas, siempre 
que el total de la venta se reinvierta en 
las mismas condiciones establecidas en el 
párrafo anterior. E n el caso de que la re
inversión fuese inferior al total de la re 
venta, la reducc ión se referirá ún icamen te 
a la parte proporcional equivalente. 

Sección quinta. Compensación 
de pérdidas 

Art ícu lo veintiuno. 

Si en vir tud de las normas aplicables 
para la de te rminac ión de la base imponi 
ble ésta resultase negativa, su importe po 
d rá ser compensado dentro de los cinco 
ejercicios siguientes en la cuant ía que el 
sujeto pasivo estime conveniente. 

Sección sexta. Régimen de 
determinación de la base 

Art ícu lo veint idós . 

Uno . La base imponible se determina
rá siempre mediante la suma de los ren 
dimientos e incrementos de patrimonio y 
la deducc ión de las pérd idas y disminu 
ciones patrimoniales. 

Dos. L a cuant ía de los distintos com 
ponentes de la base se de t e rmina rá en ré
gimen de es t imación directa. 

Tres. N o obstante, reglamentariamen 
te se podrán establecer supuestos de esti
mac ión objetiva singular para los rendi 
mientos de pequeña cuant ía de los regu
lados en el a r t ícu lo dieciocho de esta Ley. 
E l l ímite cuantitativo que, en su caso, se 
establezca en orden a la exclusión de este 
régimen para los profesionales se apl icará 
a todos aquellos que para el ejercicio de 
la actividad requieran t í tu lo universita
rio. 

Cuatro. Nadie es tará obligado a acep
tar el régimen de es t imación objetiva sin
gular, que sólo será renunciable con ante
rioridad al per íodo correspondiente y para 
la totalidad de los rendimientos afectados 
por el mismo. 

Cinco. Nunca serán de aplicación re
gímenes de es t imación objetiva global, n i 
de es t imación por jurados. N 

C A P I T U L O V I 

Per íodo de imposición y devengo 

del impuesto 

Ar t ícu lo ve in t i t rés . 

E l per íodo de la imposición será el a ñ o 
natural, y el impuesto se devengará el día 
treinta y uno de diciembre de cada año , 
sin perjuicio de lo previsto en el a r t í cu lo 
siguiente. 

Ar t í cu lo veinticuatro. 

,Uno. E l pe r íodo impositivo será infe
rior al año para el sujeto pasivo que falle
ciera en día distinto del treinta y uno de 
diciembre, y para los demás sujetos pasi
vos incluidos en la misma unidad fami-

tr. 
Dos. E n tal caso, el impuesto se de

vengará el día del fallecimiento. 
Tres. La base imponible será la que 

corresponda a la renta obtenida hasta d i 
cha fecha, sin que proceda en n ingún caso 
la elevación al año de ésta. 

Cuatro. Las deducciones en la cuota 
reguladas en los apartados a), b), c) y d) 
del a r t ícu lo veintinueve se apl icarán redu
cidas proporcionalmente al n ú m e r o de días 
del año natural que integren el pe r íodo 
impositivo. 

Cinco. Los herederos y legatarios es
ta rán solidariamente obligados, frente a 
la Hacienda, con los sujetos pasivos s u -
pérs t i tes de la unidad familiar, y ocupa
rán, respecto a és tos , el lugar del cau
sante a efectos del prorrateo regulado en 
el ar t ículo treinta y uno de la Ley. 

Seis. Los mismos criterios se ap l i ca r án 
para el ' cálculo del impuesto correspon
diente a los d e m á s sujetos de la unidad fa 
miliar, para los que se abre un nuevo pe
r íodo impositivo hasta que se p r o d u í c a 
el devengo de acuerdo con lo establecido 
en este ar t ículo y en el anterior. 

Siete. E l pe r íodo imposit ivo se rá t am
bién inferior al año en los casos de d iso
lución o separac ión matrimonial , p rodu
ciéndose el devengo en la fecha de la sen
tencia, y posteriormente en la que co 
rresponda según lo establecido en este 
ar t ículo y en el anterior. 

E n tales supuestos será de ap l icac ión 
lo establecido para casos de fal lecimien
to. 

Ar t í cu lo veinticinco. 
L a de te rminac ión de los miembros de 

la unidad familiar y de las circunstancias 
personales y familiares que deban tenerse 
en cuenta a efectos de lo establecido e n 
las letras a), b), c) y d) del a r t í cu lo ve in 
tinueve, se real izará por la s i tuac ión exis
tente en la fecha del devengo de l i m 
puesto. 

Ar t ícu lo veintiséis . 
Uno. Los ingresos y gastos que deter

minan la base del impuesto se i m p u t a r á n 
al per íodo en que se hubiesen devengado 
los unos y producido los otros, con i n 
dependencia del momento en que se rea
licen los correspondientes cobros y pa
gos. 

Dos. No obstante, los sujetos pasivos 
podrán utilizar criterios de i m p u t a c i ó n 
distintos, sin que ello origine ninguna 
al teración en la calificación fiscal de los 
ingresos o gastos, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) Que se manifieste y justifique a l 
presentar la declaración correspondiente 
al primer ejercicio en que deban surt i r 
efecto. 

b) Que se especifique el plazo de su 
aplicación. Dentro de este plazo, el sujeto 
pasivo deberá ajustarse necesariamente a 
los criterios por él mismo elegidos. 

Tres. En ningún caso el cambio de 
criterio compor t a r á que algún ingreso o 
gasto quede sin computar. 
Ar t í cu lo veintisiete. 

Uno. En caso de incremento o d i smi 
nución de patrimonio y en los d e m á s su
puestos en que los rendimientos se obten
gan por el sujeto pasivo de forma noto- , 
riamente irregular en el tiempo o que, 
siendo regular el ciclo de p roducc ión sea 
superior a un año , el gravamen de los 
mismos se llevará a cabo de la siguiente 
forma: 

Primero. Dichos rendimientos o pé rd i 
das se d iv id i rán por el n ú m e r o de a ñ o s 
comprendidos en el per íodo en que se 
hayan generado o se consideren impu
tables. En los casos en que no pueda de
terminarse dicho per íodo, se t o m a r á el de 
cinco años . 

Segundo. E l cociente así hallado se su
mará o res tará , según proceda, a los res
tantes rendimientos e incrementos para 
determinar la magnitud sobre la cual se 
apl icará la tarifa del impuesto. 

Tercero. E l resto de las rentas irregu
lares o pérd idas no acumuladas se gravara 
al tipo medio que según la escala del ar
t ículo veintiocho resulte de la operac ión 
anterior. E n el caso de las pé rd idas no 
acumuladas, se apl icará a éstas el indica
do tipo medio, y su resultado se d e d u c i r á 
de la cuota de tarifa. 

Dos. E l mismo tratamiento se aplicará 1 

a las rentas que se pongan de manifiesto 
a t ravés de adquisiciones a t í t u lo one
roso, cuya financiación no se corresponda 
con la renta y patrimonio declarados por 
el sujeto pasivo, sin perjuicio de las san
ciones que, en su caso, procedan. 

C A P I T U L O VI I 

La deuda tributaria 

Sección primera. La cuota integra 
Art ícu lo veintiocho. 

Uno . L a base imponible del impuesto 
será gravada a los tipos que se indican 
en la siguiente escala: 
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Base Resto base 
imponible Tipo Cuota imponible Tipo 

hasta medio íntegra hasta aplicable 
pesetas resultante pesetas 

200.000 15,00 
200.000 15,00 30.000 200.000 16,02 
400.000 15,51 62.040 200.000 17,04 
600.000 16,02 96.120 200.000 18,06 
800.000 16,53 132.240 200.000 19,08 

1.000.000 17,04 170.400 400.000 20,61 
1.400.000 18,06 252.849 400.000 22,65 
1.800.000 19,08 343.400 400.000 24,69 
2.200.000 20,10 442.200 400.000 26,73 
2.600.000 21,12 549.120 400.000 28,78 
3.000.000 22,14 664.240 400.000 30,82 
3.400.000 23,16 787.520 400.000 32,86 
3.800.000 24,18 918.960 400.000 34,90 
4.200.000 25,20 1.058.560 400.000 36,94 
4.600.000 26,22 1.206.320 400.000 38,98 
5.000.000 27,24 1.362.240 400.000 41,02 
5.400.000 28,27 1.526.320 400.000 43,06 
5.800.000 29,29 1.698.560 400.000 45,10 
6.200.000 30,31 1.878.960 400.000 47,14 
6.600.000 31,33 2.067.520 400.000 49,18 
7.000.000 32,35 2.264.240 400.000 51,22 
7.400.000 33,37 2.469.120 400.000 53,27 
7.800.000 34,39 2.682.200 400.000 55,31 
8.200.000 35,41 2.903.440 400.000 57,35 
8.600.000 36,43 3.132.840 400.000 59,39 
9.000.000 37,45 3.370.400 400.000 61,43 
9.400.000 38,47 3.616.120 400.000 63,47 
9.800.000 39,49 3.870.000 E n adelante 65,51 

Dos. L a cuota ín tegra de este impues
to, resultante por apl icación de la escala, 
no p o d r á exceder, para los sujetos por 
obl igación personal, del cuarenta por cien
to de la base imponible n i , conjuntamen
te con la cuota correspondiente al Im
puesto sobre el Patr imonio Neto, exceda 
del cincuenta y cinco por ciento de dicha 
base. A estos efectos, no se t e n d r á en 
cuenta la parte del Impuesto sobre el Pa
t r imonio que corresponda a elementos pa
trimoniales que, por su naturaleza o des
tino, no sean susceptibles de producir los 
rendimientos comprendidos en los ar
t ículos catorce al dieciocho de esta Ley. 
Para la debida apl icación de esta l imita
ción, la dec larac ión y l iquidación de am
bos impuestos se real izará s imul tánea
mente. 

Tres. A los incrementos de patrimo
nio, a que se refiere el apartado tres del 
a r t í cu lo veinte de esta Ley, se les apl icará 
el t ipo de gravamen m á s bajo de la escala, 
cualquiera que sea su cuan t ía . 

Sección segunda. Deducciones 
de la cuota 

Ar t í cu lo veintinueve. 
De la cuota que resulte de la aplica

ción de la tarifa se deduc i r á : 
a) Por razón de matrimonio, ocho mi l 

quinientas pesetas. 
b) Por cada hijo legí t imo, legitimado, 

natural, reconocido o adoptado, seis m i l 
pesetas. 

N o se prac t icará la deducc ión anterior 
por: 

— Los hijos mayores de veinticinco 
a ñ o s de uno u otro sexto, salvo la excep
ción del pár rafo tres del epígrafe d). 

— Los hijos casados, religiosos profe
sos o miembros de Institutos seculares de 
uno u otro sexo. 

— Los hijos o hijas que obtengan ren
tas superiores a cien mi l pesetas anuales, 
excepto cuando integren la unidad fami
liar. 

c) Por cada uno de los ascendientes 
que convivan con el contribuyente que no 
tengan rentas superiores a cien mi l pese
tas anuales, cinco mi l pesetas. 

d) C o n ca rác te r general se deduc i r án 
quince m i l pesetas. 

Por cada miembro de la unidad fami
l iar de edad igual o superior a setenta 
a ñ o s se deduc i r án tres m i l pesetas. 

Por cada hijo, cualquiera que sea su 
edad, y por cada miembro de la unidad 
familiar que sea invidente, gran mutilado 
o gran inválido, físico o ps íquico, congé-
ni to o sobrevenido, la cantidad anterior 
se i nc remen ta rá en ocho mi l pesetas. 

Cuando varios miembros de la unidad 
familiar obtengan individualmente rendi
mientos netos a que se refieren las le
tras a) y b) del a r t í cu lo tercero de esta 
Ley, superiores a setenta y cinco mi l pe
setas anuales, la deducc ión general se 
i n c r e m e n t a r á aplicando a la misma el coe

ficiente que resulte de mult ipl icar uno, 
tres por el n ú m e r o de miembros que per
ciban dichas remuneraciones. 

e) E n concepto de gastos personales: 
Uno) E l quince por ciento de las pr i 

mas satisfechas por r azón de contratos de 
seguro sobre la vida, muerte o invalidez 
conjunta o separadamente, celebrados con 
entidades legalmente establecidas en Es
paña , cuando el beneficiario sea el miem
bro contratante de la unidad familiar, su 
cónyuge , ascendiente o descendiente, así 
como de las cantidades abonadas con ca
rác te r voluntario a M o n t e p í o s laborales 
y Mutualidades cuando amparen, entre 
otros, el riesgo de muerte o invalidez. 

Se excep túan los contratos de seguro 
de capital deferido cuya du rac ión sea in
ferior a diez años . 

E l importe de las deducciones de este 
n ú m e r o no podrá exceder en su conjunto 
de cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Dos) E l quince por ciento de los gas
tos sufragados por el sujeto pasivo duran
te el pe r íodo de la imposic ión por razones 
de enfermedad, accidente o invalidez en 
las personas que componen la unidad fa
miliar o de otras que den derecho a de
ducc ión en la cuota, de acuerdo con los 
epígrafes a), b), c) y d) de este a r t ícu lo , 
así como de los gastos satisfechos por ho
norarios profesionales méd icos y por clí
nica con motivo del nacimiento de los 
hijos del contribuyente, y de las cuotas 
satisfechas a Mutualidades o Sociedades 
de seguros médicos . 

Tres) E l cinco por ciento de los gas
tos abonados por el sujeto pasivo durante 
el pe r íodo de imposic ión a cualesquiera 
profesionales que ejerzan libremente su 
actividad, con excepción de los supuestos 
del apartado dos) anterior. 

Las deducciones de las partidas señala
das en el apartado e) de este a r t í cu lo es
t a rán condicionadas a su justif icación do
cumental y a la indicación del nombre y 
domici l io de las personas o entidades per
ceptoras de los importes respectivos. 

Los contribuyentes p o d r á n optar por de
ducir los porcentajes anteriormente seña
lados o la cantidad fija de diez mi l pesetas, 
sin venir obligados, en este ú l t imo caso, 
a la just if icación documental de los c i 
tados gastos, n i a la indicación de nombre 
y domici l io fiscal de las personas o enti
dades perceptoras de los importes respec
tivos. 

Cuatro) E l quince por ciento de los 
gastos excepcionales de ca rác te r no sun
tuario, con un l ímite m á x i m o de cuarenta 
y cinco mi l pesetas. 

f) E l quince por ciento de las inver
siones realizadas en: 

Primero. L a adquis ic ión de la vivien
da que constituya o vaya a constituir , la 
residencia habitual del contribuyente, sin 
que a estos efectos se puedan computar 
las cantidades que constituyan incremen
tos de patrimonio no gravados, de acuer
do con lo establecido en el n ú m e r o nueve 

del a r t í cu lo veinte. L a base de la deduc
ción será la cantidad satisfecha en el pe
r íodo de la imposic ión . 

Segundo. L a adquis ic ión de valores pú
blicos o privados de renta fija o variable 
con co t izac ión calificada en Bolsa, siempre 
que estos valores permanezcan en el pa
tr imonio del adquirente durante un mín i 
mo de tres años a partir de la fecha de la 
adquis ic ión . E l importe de esta invers ión 
no podrá exceder del veinticinco por cien
to de la base imponible. 

Tercero. L a real ización de obras de 
res t au rac ión de inmuebles que es tén de
clarados monumentos h i s té r ico-a r t í s t i cos o 
en los que se hagan para defensa del pa
tr imonio h i s tó r ico-a r t í s t i co nacional, en 
las condiciones que señalen reglamenta
riamente los Minister ios de Hacienda y 
Cultura . E l importe de esta invers ión no 
podrá exceder del quince por ciento de 
la base imponible. 

L a apl icación de estas deducciones re
quer i rá que el importe comprobado del 
patrimonio del contribuyente al finalizar 
el pe r íodo de la imposic ión deba exceder 
del valor que arrojase su c o m p r o b a c i ó n al 
comienzo del mismo, por lo menos en la 
cuan t í a de la invers ión realizada. A estos 
efectos, no se c o m p u t a r á n las plusval ías 
o minoraciones de valor experimentadas 
durante el pe r íodo de la imposic ión por 
los bienes que al final del mismo sigan 
formando parte del patrimonio del contr i 
buyente. 

g) E l quince por ciento de los d i v i 
dendos de sociedades percibidos por el 
sujeto pasivo en las condiciones que se 
determinen y siempre que hubiesen t r ibu
tado efectivamente sin bonif icación n i re
ducc ión alguna por el Impuesto sobre So
ciedades. 

h) E l quince por ciento de las canti
dades donadas a establecimientos, institu
ciones, fundaciones o asociaciones, incluso 
las de hecho de ca rác te r temporal para ar
bitrar fondos, clasificadas o declaradas 
benéficas o de uti l idad públ ica por los 
órganos competentes del Estado, siempre 
que los cargos de patronos, representan
tes legales o gestores de hecho sean gra
tuitos y se rindan cuentas al ó rgano de 
protectorado correspondiente. 

L a base de esta deducc ión no p o d r á ex
ceder del diez por ciento de la base im
ponible. 

Los donativos p o d r á n hacerse en obras 
de arte o bienes de in te rés cultural cuan
do el donatario realice actividades ar
t ís t icas o culturales. 

E l quince por ciento de los donativos 
realizados al Estado u otras Entidades pú
blicas territoriales o institucionales, i n 
cluidas las fundaciones constituidas por 
las mismas. 

Se c o m p u t a r á n , a los efectos de este 
apartado, los donativos en obras de arte 
o bienes de in te rés cultural cuando el do
natario realice actividades ar t í s t icas o cu l 
turales y siempre que el Estado o los 
respectivos entes públ icos los acepten. 

L a base de esta deducc ión no p o d r á ex
ceder del diez por ciento de la base i m 
ponible. 

i) E l importe de las retenciones pre
vistas en el a r t í cu lo treinta y seis de esta 
Ley. 

j) E l quince por ciento de las cantida
des pagadas en r azón de intereses de p rés 
tamos concertados por los particulares pa
ra la adquis ic ión de acciones de la propia 
empresa para la cual trabajan. 

A los contribuyentes por obl igación real 
no les serán de apl icación las deducciones 
contenidas en este ar t ícu lo , salvo las pre
vistas en el n ú m e r o dos) de la letra f) y 
las letras h) e i) del mismo. 

Ar t í cu lo treinta. 
E n el caso de obligación personal de 

contr ibuir se deduc i rá de la cuota de es
te impuesto la menor de las dos can
tidades siguientes: 

a) E l importe efectivo de lo satisfecho 
en el extranjero por r azón de gravamen 
de ca rác te r personal que afecte a ingresos 
computados en el impuesto. 

b) E l resultado de aplicar el tipo me
dio efectivo de gravamen a la parte de la 
base imponible gravada en el extranjero. 

A estos efectos, el tipo medio efectivo 
se d e t e r m i n a r á restando de la cuota ín t e 
gra del impuesto las deducciones seña

ladas en esta Ley, excepto la contemplada 
en la letra i) del a r t í cu lo veintinueve. 

Ar t í cu lo treinta y uno. 
Uno . Los sujetos pasivos del impuesto 

quedan obligados al pago de la deuda tr i 
butaria. 

Dos. Los sujetos pasivos que compo
nen una unidad familiar e s t án solidaria
mente obligados frente a la Hacienda Pú
blica al pago de la deuda tributaria que 
corresponda a la acumulac ión de rendi
mientos e incrementos de patrimonio pre
vistos en el a r t í cu lo s ép t imo , apartado tres, 
de esta Ley, sin perjuicio del derecho a 
prorratearla entre sí, según la parte de 
renta que corresponda a cada uno de 
ellos. A efectos de este prorrateo, inte
gran la deuda tributaria los conceptos 
comprendidos en los epígrafes a), b) y c ) 
del a r t í cu lo cincuenta y ocho de la Ley 
General Tributaria . 

Tres. E l prorrateo será interno y s e 

regirá por las normas que establezca el 
régimen económico del matrimonio, asi 
como por los preceptos de la legislación 
c iv i l aplicable en cada caso a las relacio
nes patrimoniales entre los miembros de 
la unidad familiar. 

Para llevar a cabo el prorrateo se impu
t a r á n a cada miembro de la unidad fami
liar que resulte afectado los rendimientos, 
incrementos y disminuciones de patrimo
nio y deducciones de la cuota que les sean 
especí f icamente aplicables. 

Las deducciones por matrimonio, hijos 
y ascendientes se i m p u t a r á n por partes 
iguales a los cónyuges . 

L a deducc ión general, y todos l ° s 

gastos y deducciones en que no exista po
sibil idad de apl icación específica, se impu
ta rán por partes iguales a los miembros 
de la unidad familiar que resulten afecta
dos. 

Cuatro. E l recargo de apremio y l a S 

sanciones pecuniarias se rán de cuenta, en 
su caso, del miembro o miembros de la 
unidad familiar que resulten responsani 
de los hechos que generen aquel re^Tf 
y sanciones, sin perjuicio de la 0 ¡ T A _ 
c ión solidaria de todos frente a la 
cienda. 

Sección Tercera. Transmisión de 
obligaciones pendientes 

Ar t í cu lo treinta y dos. 
Las obligaciones tributarias pendientes, 

con exclusión de las sanciones, se t r a n . ^ 
mi tiran a los herederos y iegatarios, si 
perjuicio de lo que establece el Cód g 
C i v i l para la herencia aceptada a benen-
cio de inventario. 

C A P I T U L O VIII 

Jurisdicción competente 

A r t í c u l o treinta y tres. 
U n o . L a jur isdicción contencioso-ad-

ministrativa, previo agotamiento 
de la v i * 

económico-admin i s t r a t iva , 
será la un«.» 

competente para d i r imir todas las c o n t t ^ ¿ 

versias de hecho y de derecho que se sus
citen entre la Admin i s t r ac ión y los con
tribuyentes en relación con cualquiera a 
las cuestiones a que se refiere la present 
Ley. 

Dos. Cuando la base imponible decla
rada sea inferior en un quinto a la cant -
dad que resulte en v i r tud de la estimacio 
del consumo de la unidad familiar, más jas 
diferencias puestas de manifiesto en Jjj 
variaciones del patrimonio, s e rá precepti
va la invest igación de las operaciones ban
cadas del contribuyente, sin perjuicio <j 
la ut i l ización de los d e m á s medios á 

prueba. 
L a l iquidación girada por la Administra

ción como consecuencia de esta investig * 
ción no se s u s p e n d e r á en n ingún caso, aun
que sea recurrida. 

Los índice de consumo y sus valoracio
nes necesarios para la apíicación de est 
a r t í cu lo se a p r o b a r á n por Ley. 

Tres. E l valor de los elementos p a t r i : 
moniales ocultados en la declaración de^ 
Impuesto sobre el Patr imonio o, en su ca
so, en la de este Impuesto, será renta de 
pe r íodo en que se descubran, s in perjuicio 
de la apl icación de l o dispuesto en el ar
t í cu lo veintisiete de esta Ley, con un di 
visor fijo de cinco, salvo que la Adminis
t rac ión pruebe que el p e r í o d o de genera
ción de los incrementos es inferior, en cuy 0 , 

caso se apl icará el divisor que corresponda-
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C A P I T U L O I X 

Gestión del impuesto 

Artículo treinta y cuatro. 
Estarán obligados a presentar declara

ción: 
Uno. Los sujetos pasivos que obtengan 

rendimientos sometidos al impuesto en las 
condiciones que reglamentariamente se es
tablezcan. N o obstante, no es ta rán obliga
dos a declarar los sujetos pasivos que ten
gan ingresos inferiores a trescientas mil 
Pesetas anuales, compu tándose , en su ca
so» a efectos de este l ímite , todos ios in 
gresos de la unidad familiar. 

Dos. E n el supuesto de unidad fami
liar a la que pertenezca un cónyuge viudo 
0 separado, o un padre o madre solteros, 
la obligación de declarar cor rerá a cargo 
de éstos . 

Tres. Cuando en la unidad familiar es-
ten ambos cónyuges , los dos es ta rán obl i 
gados a suscribir ia declaración única, salvo 
l n capacidad de alguno de ellos, sin perjui-
c , ° de la aplicación de los ar t ículos cua
renta y tres y cuarenta y cuatro de la Ley 
G e n e r a l Tributaria. L a declaración debe 
ser suscrita por cada cónyuge por la parte 
de renta propia y por las circunstancias 
jlue le afecten individualmente y por am
bos cónyuges por la parte de renta y por 
las circunstancias que les sean comunes. 
^ hubiera desacuerdo entre los cónyuges 
sobre el contenido de la dec larac ión , am-
b ° s deberán hacer constar en ella ¡as cir
cunstancias y datos concretos que motiven 

reflejen la discrepancia, y si esta forma 
a e ac tuación conjunta tampoco resultare 
Posible, p r e sen t a r án declaraciones indivi 
duales de sus propios elementos de renta 
^ de la de los restantes sujetos de la uni
dad familiar. Sin perjuicio de la obligación 

e au to l iquidac ión en cualquiera de los 
supuestos que en este apartado se mcncio 

a n . la Admin i s t r ac ión girará l iquidación 
Provisional única con el anoyo de los da
os declarados que proporcionen una cuo-
a más alta, y en el supuesto de que las 
eclaraciones hubieran sido separadas, la 

U í ° u ° i u i d a c i ó n y la l iquidación provisio-
c i e n / 6 " ^ 1 á n u n r e c a r § ° del quince por 

^ Cuatro. Cuando exista imposibilidad de 
echo de suscribir declaración única , co-

e s P o n d e r á al cónyuge o cónyuges decla-
, utes manifestar, bajo su responsabilidad, 

eausa de dicha imposibilidad, 
la V l n c o - La ausencia de un cónyuge en 
, tirma de la declaración única será in 

acción simple, sancionada, a su cargo, 
u multa de diez mi l a cien mil pesetas, 

tan S - Salvo el caso previsto en el apar-
d ° anterior, todos los sujetos pasivos 

^ e compongan la unidad familiar queda-
n solidariamente obligados al pago de 

c >

s sanciones que procedan por las infrac-
'ories previstas en los ar t ículos setenta y 

i ! e t e a ochenta v dos de la Lev General 
l r i b u t a r i a . 

Siete Las acciones de las sociedades 
que se refieren los apartados dos y tres 

uei artiV,,!^ A ~ — A~ r̂ti t n v At>Upr¿n ser 
obl i -

, —- a declarar a la Admin i s t r ac ión t r i 
butaria la relación de sus socios al treinta 

^ ar t ículo doce de esta Ley deberán 
rninativas. Estas sociedades vendrán o 

?adas 
itari 
uno de diciembre de cada año , indi- , 

a ndo el beneficio imputable a cada uno j 
e ellos, de acuerdo con lo previsto en el i 
r t í cu ]o doce, cuatro, de esta Ley. 

r t í c u l o treinta y cinco. 
Uno. Las declaraciones del Impuesto 

°bre la Renta de las Personas Físicas po-
r á ser de dos modalidades: ordinaria y 

S l I I ip l i f icada . 
k ° s . L a declaración ordinaria es la 

P'icable con carác te r general a todos los 
ujetos pasivos. 

Tres. La declaración simplificada será i 
P"cable a aquellos sujetos pasivos inte

grados o no en unidades familiares, cuyas • 
e r i tas de trabajo, en su caso acumuladas, 
o excedan de setecientas mi l pesetas, 
! e mpre q u e no tengan otras rentas adi
p a l e s que no sean las derivadas de v i 
anda propia que constituya domicil io ha-
J t ua l del o de los declarantes. 

También p o d r á aplicarse ia declarac ión 
^mplificada a aquellos otros sujetos que 

eglamentariamente se establezcan. 
En estos casos, la au to l iqu idac ión se 

Practicará en vir tud de una especificación 
e 'a tarifa a que se refiere el a r t ícu lo vein-
'Ocho, en la que, hasta la cuant ía de sete-
l e ntas cuarenta mi l pesetas, se establezcan 
r a m o s de veinte mi l pesetas de base im-

f ponible, f i jándose la cuota por la cuant ía 
correspondiente indicada para el conjunto 
del tramo, sin necesidad de llevar a cabo 
las operaciones que, por la diferencia has 
ta la cuant ía exacta de la base, podr ían dar 
lugar a una cuota superior. 

Cuatro. E l plazo de presentac ión de las 
declaraciones se fijará reglamentariamente 
Ar t í cu lo treinta y seis. 

Uno . E l Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente a rendi 
mientos procedentes del trabajo personal 
y del capital mobiliario podrá ser objeto 
de re tenc ión en la fuente, teniendo en 
cuanta determinadas circunstancias perso
nales y familiares previstas en las letras 
a) a d), ambas inclusive, del a r t í cu lo vein 
tinueve de esta Ley. 

Estas retenciones se prac t icarán en la for
ma que reglamentariamente se determine 

Las cantidades efectivamente satisfechas 
por los sujetos obligados a retener se en 
t e n d e r á n percibidas en todo caso con de
ducción del importe de la re tención co-
respondiente. 

Dos. Los sujetos pasivos vendrán obli 
gados, al tiempo de presentar su declara 
ción, a practicar una l iquidación a cuenta, 
de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley y las normas que dicte el Minister io 
de Hacienda, así como a ingresar su i m 
porte en el Tesoro en el mismo acto de su 
presen tac ión . 

Tres. Cuando la suma de las cantidades 
retenidas en la fuente y las ingresadas a 
cuenta supere el importe de la cuota re
sultante de la l iquidación provisional, la 

• Admin i s t r ac ión procederá a devolver de 
oficio, en el plazo de treinta días, el exce
so ingresado sobre la cuota que corres
ponda. Cuando la l iquidación provisional 
no se hubiere practicado en el plazo de seis 
meses, contados a partir del t é rmino para 
la p resen tac ión de la declaración, la A d 
minis t rac ión procederá a devolver de ofi
cio, en el plazo de los treinta días siguien
tes, el exceso ingresado sobre la cuota re
sultante de la declarac ión. 

Ar t í cu lo treinta y siete. 
E l pago del impuesto se podrá periodifi-

car y fraccionar en la forma que reglamen
tariamente se determine. 

Ar t í cu lo treinta y ocho. 
Los sujetos pasivos que lleven a cabo 

actividades empresariales, profesionales o 
ar t ís t icas vendrán obligados a llevar los 
libros o registros en los que se reflejen 
sus ingresos y gastos en ía forma que re
glamentariamente se determine. 
Ar t í cu lo treinta y nueve. 

Uno . E l régimen de infracciones y san
ciones en este impuesto será el estableci
do en la Ley General Tributaria, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente. 

Dos. Cuando la falta de ingresos de las 
cantidades retenidas por los sustitutos sea 
conocida por la Admin i s t r ac ión , de oficio 
o a instancia de personas distintas del su
jeto pasivo sustituto, la f i l i a de ingreso 
será calificada, en todo caso, como defrau
dación, y castigada con la sanc ión máxi
ma aplicable a este tipo de infracciones, 
con independencia de la responsabilidad 
penal que en su caso proceda. 

Ar t í cu lo cuarenta. 
L a Admin i s t r ac ión , dentro de los tres 

primeros meses del ejercicio económico s i 
guiente a aquel en que se hubiera produ
cido la declaración, p rocederá a dar publi
cidad a las bases declaradas y cuotas in 
gresadas en este Impuesto. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

Primera. 

Se autoriza al Minis ter io de Hacienda 
para: 

Primero. Fijar ios coeficientes de amor
t ización correspondientes a los elementos 
patrimoniales cuya aplicación exonerará de 
la prueba de la depreciación efectiva. 

Segundo. Determinar los criterios, ob
jetos, signos, índices y móciu'os técnicos 
que permitan, en cada caso, la aplicación 
del régimen de es t imación objetiva, singu
lar, a los supuestos previstos en el ar t ículo 
ve in t idós , apartado tres, de esta Ley. 

Tercero. Aprobar los modelos de decla
rac ión y de l iquidación del impuesto. 
Segunda. 

Dentro de la Ley de Presupuestos, y 
con efectos durante el per íodo de aplica

ción de la misma, se podrá , por razones 
de polí t ica económica : 

Primero. Modif icar la tarifa del i m 
puesto y la cuant ía de las deducciones pre
vistas en el a r t ícu lo veintinueve de esta 
Ley. 

Segundo. Modif icar los porcentajes, lí
mites y naturaleza de la inversión prevista 
en la letra f) del ar t ículo veintinueve de 
esta Ley. Se pod rán proponer fórmulas de 
deducc ión en la cuota por invers ión en 
pequeña y mediana empresa. 

Tercero. Modif icar las circunstancias 
que determinen la obligación de declarar. 

Cuarto. Modificar las circunstancias 
que determinen la obligación de autoliqui
dación a cargo del contribuyente. 
Tercera. 

Se autoriza al Gobierno, cuando razo
nes de polít ica económica así io exijan, 
para: 

Primero. Bonificar el Régimen Tr ibu
tario de las Rentas de Trabajo que per
ciban en el extranjero los trabajadores es
pañoles al servicio de empresas que sean 
residentes en territorio español. 

Segundo. Apl ica r la deducción previs
ta en la letra í), dos), del a r t ícu lo vein
tinueve, a las inversiones realizadas en la 
adquis ic ión de cédulas hipotecarias. 
Cuarta. 

A los sujetos pasivos d*= este impuesto, 
cuando ejerzan actividades empresariales, 
les serán de aplicación los incentivos y es
t ímulos a la inversión que se establezcan 
en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
para los cuales se incluirán, en su caso, los 
criterios necesarios de adaptac ión . 
Quinta. 

E l recurso permanente de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Nave
gación, en lo que se refiere a las personas 
físicas electoras de las mismas, consis t i rá 
en el cuatro por mi l de ¡os rendimientos 
que resulten de la aplicación de las nor
mas contenidas en la Sección Tercera del 
capí tu lo V de esta Ley. 

Por los Ministerios de Hacienda y Co
mercio y Turismo se d ic tarán las disposi
ciones necesarias para la aplicación y des
arrollo de esta norma. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

Primera. 
Uno . A partir del uno de enero de mi l 

novecientos setenta y nueve: 
a) Se suprimen los siguientes impues

tos: 
— L a cuota por beneficios del Impuesto 

sobre Actividades y Beneficios Comercia
les e Industriales. 

— La cuota proporcional de la Contr i 
bución Terri torial Rúst ica y Pecuaria. 

— L a cuota proporcional del Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal. 

— E l Impuesto sobre las Rentas del 
Capital. 

— E l Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

b) Se transforman en tributos locales 
de carác te r rea l : 

— L a cuota fija de la Cont r ibuc ión Te
rri torial Rúst ica y Pecuaria. 

— L a Cont r ibuc ión Territorial Urbana. 
— La Licencia Fiscal dei Impuesto In

dustrial. 
— L a Licencia Fiscal del Impuesto so

bre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal. 

La gest ión de estos tribuios locales es
ta rá a cargo del Estado, s in perjuicio de 
las fórmulas de colaboración por parte de 
las Corporaciones Locales que se estimen 
oportunas. 

c) E l tipo de gravamen de la Contr i 
buc ión Territorial Urbana será del cinco 
por ciento, sin perjuicio de la compensa
ción que proceda a las Corporaciones Lo
cales, en vir tud de esta modificación. 
Segunda. 

Durante el primer ejercicio de vigencia 
de este impuesto, el importe de las bases 
imponibles íntegras de los tributos locales 
señalados en la disposición anterior ten
drá el carác ter de límite m ín imo de la base 
de dichos conceptos, salvo en el caso de 
los rendimientos gravados en la Contr ibu
ción Territorial Rustical y Pecuaria, en los 
que el l ímite m ín imo será el cincuenta poi 
ciento de la base imponible. 
Tercera. 

Las Sociedades que el veint i t rés de ma
yo de mil novecientos setenta y ocho reú
nan los requisitos a que se refiere el nú
mero dos del ar t ículo doce de esta Ley po

drán disolverse en el plazo de doce me
ses, contados a oartir de su vigencia, s in 
devengo de tributo alguno que es té direc
ta o indirectamente vinculado a las opera
ciones de disolución. Tampoco se deven
gará tributo alguno por la modificación re
querida para que las acciones de las So
ciedades a que se refiere el a r t ícu lo doce 
sean nominativas. 
Cuarta. 

Los sujetos titulares de familia numero
sa de honor en el momento de la entrada 
en vigor de esta Ley que en la fecha del 
devengo tuvieran derecho a deducc ión , se
gún lo en ella establecido, por un m í n i m o 
de diez hijos, no sat isfarán más impuesto 
que el que les hubiere correspondido sa
tisfacer, de acuerdo con las normas de esta 
Ley, sin aplicación de la deducción por h i 
jos establecida en el a r t í cu lo veintinueve, 

¡ letra b), y con aplicación de una deduc
ción en la cuota del doce por ciento de las 
rentas de trabajo que integran la base im
ponible. 

Esta norma dejará de aplicarse a dichos 
titulares en el momento en que el n ú m e 
ro de hijos con derecho a deducción a la 
cuota sea inferior a diez, cualquiera que 
sea la evolución familiar posterior. 

Esta norma no será de aplicación a quie
nes accedan a la titularidad de familia nu
merosa de honor con posterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
Primera. 

Lo dispuesto en la presente Ley será de 
aplicación a los rendimientos y a ios in 
crementos y disminuciones de patrimonio 
obtenidos a partir de uno de enero de mi ' 
novecientos setenta y nueve. 
Segunda. 

Quedan derogadas, a partir de uno de 
enero de mi l novecientos setenta y nueve, 
todas las normas legales y reglamentarias 
que regulan los impuestos a que se refiere 
el apartado uno, a), de la disposición tran
sitoria primera. 

Sin perjuicio de l o establecido en la dis
posición transitoria segunda, no serán de 
aplicación al impuesto regulado por esta 
Ley las normas legales y reglamentarias 
que regulan los impuestos a que se re
fiere el apartado uno, b), de la disposición 
transitoria primera. 
Tercera. 

Por el Ministerio de Hacienda y, en su 
caso, por el Gobierno, se dic tarán las dis
posiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta Ley. 

Dada en Madr id , a ocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

J U A N C A R L O S 

E l Presidente de las Cortes, 
ANTONIO HERNANDEZ GIL 

(Publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 11 de septiembre de 1978.) 

íG. C—8.505) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
Secretaría General .—lección de Personal 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición libre convo
cada por esta Corporac ión para proveer 
dos plazas de Guardas Forestales. 

Aspirantes admitidos 
C á n o v a s Mar t ínez , R a m ó n ; Herranz 

Castey, Anton io ; Herrero Rubio, R a m ó n ; 
Matallana Ibáñez, Cosme; Mingorance Or
tega, Horacio; Santos de la Plaza, A n t o 
nio; Simón García, Francisco; S imón Her
nández , Fermín . 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
Lo que se hace públ ico de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Pleno de 
la Corporac ión en sesión de 31 de agosto 
del corriente año , conforme a lo pre
visto en el ar t ículo 5.°-2 del Reglamento 
General para el ingreso en la Admin i s 
t rac ión Pública. 

Madr id , 18 de septiembre de 1978.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. , 

(G.—2.708) 
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Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición libre convo- ! 

cada por esta Corporac ión para proveer 
dos plazas de Obreros especialistas en ga
nader ía . 

Aspirantes admitidos 
A n t ó n Aparic io , Mart iniano; Hormigos 

Jiménez, Saturnino; Toldos Fernández , 
Isidro; Zamorano Cuéllar, Antonio . 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
Lo que se hace públ ico de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Pleno de 
la Corporac ión en sesión de 31 de agosto 
del corriente año, conforme a lo pre
visto en el ar t ículo 5.°-2 del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis 
t rac ión Pública. 

Madr id , 18 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José Mar ía Aymat 
González. 

(G.—2.707) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición libre convo
cada por esta Corporac ión para proveer 
trece plazas de Subalternos de Adminis 
t rac ión General. 

Aspirantes admitidos 

Aguado Gómez, Carlos; Agudo Mar t ín , 
Valent ín ; Alcán ta ra Rodríguez, Juan José; 
Alcolea García, Fernando; Alvarez A b i l , 
Ar tu ro ; Alvarez Berdices, Ricardo; A p a 
ricio Otero, Higinio Angel ; At ienza Gó
mez, Manuel ; Ballesteros Gómez, Fran
cisco; Barba Mayoral , Mariano; Beneito 
Suárez, Fernando; Benito Langa, José 
Luis; Cano Alcalá, José; Cánovas Mar 
t ínez, R a m ó n ; Carrasco Díaz, Jul ián; Ca-
r r eño González, Gumersindo; Castellanos 
Redondo, Manuel ; Cillanueva de Gracia, 
Jesús; Collado Camarero, Antonio; Cues
ta Barriuso, Carlos; Cuesta Barriuso, Je
sús ; Chinchón Sanz, José Antonio ; Díaz 
G ó m e z , Fernando; Domínguez Cantos, 
José. 

Elizalde Cardesa, Juan; Esteban Pala
cios, Eusebio; Feijóo Arias , Odi lo; Felipe 
Caro, José Antonio ; Gala García, Daniel ; 
Galiana Ortega, Jesús; García Alvarez, 
José Mar ía ; García Elena, Luis ; García 
Elena, Manuel ; García Torraba, Luis ; 
Garrido Ruano, Pedro; G i l Grupeli , José 
Anton io ; Giménez Mart ínez , José A n t o 
nio; Gómez Torres, José Angel ; Granado 
Boyano, Manuel; Guillen García, José M a 
nuel; He rnández Casillas, Jesús; Herrero 
de Santos, Rodrigo; Huelves García, José 
Anton io ; Jarabo Ruiz , Anton io ; Leceta 
Prieto, José Luis; López Pérez, Francisco 
José; López Puche, Alfredo; Luis Rodr í 
guez, Juan Luis de. 

Márquez Rubio, Isidro; Mar t ín Pérez, 
Jesús; Mar t ínez López, Luis ; Mar t ínez 
Loro, Miguel José; Mar t ínez Merino, Juan; 
Mar t ínez Sánchez, Mariano; Martos Co
bo, José; Más Sánchez, Juan; Maurelo 
Menéndez , Fernando; Muñoz Bañuelos, 
Enrique; Pacheco Guerrero, Marcos; Mar-
tos Zaldívar, Emil io ; Prieto del Pozo, José 
Julián; Ramírez Mora , Francisco; Riarán 
Anaya, Francisco Eugenio; Rodríguez de 
Diego, Lorenzo; R o m á n González, José 
Antonio ; Saavedra Dorado, Antonio; Sán
chez Lozano, Alfredo; San Segundo Fer
nández , Jesús; Talavera Domingo, A n t o 
nio; Tapia Vil latoro, Julio; Torrecilla M o -
horte, Gregorio; Tr i l lo Ova, Emil io ; San
tos Bonet, Florencio Pedro; Vallejo Lajo, 
Angel ; Yagüe Celix, Francisco. 

Aspirantes excluidos 
Rodríguez Briceño, José. 

L o que se hace público de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno de 
la Corporación en sesión de 31 de agosto 
del corriente año, conforme a lo pre
visto en el ar t ículo 5.°-2 del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis
t ración Pública. 

Madr id , 18 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.706) 

¿ J U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Gerencia Municipal de U r b a n i s m o -
Sección Régimen de la Edificación 

A N U N C I O S 
Solicitada licencia para la demolición 

de la finca n ú m e r o 31 de la calle General 
Kirkpatr ick, incluida en el Precatá logo de 
Edificios y Conjuntos de Madr id , como 
elemento de valor ambiental, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento de 
lo acordado por el señor Gerente muni
cipal de Urbanismo y a efectos de lo es
tablecido en los ar t ículos 4 y 73 del texto 
refundido de la ley del Suelo y art. 226 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del 
Suelo y Edificación, pudiendo todo inte
resado formular ante la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo cuantas alegaciones y 
sugerencias estimen oportunas dentro del 
plazo de un mes, a partir del día de esta 
publicación en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia. 

Madr id , 8 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.017) 

Solicitada licencia para la demolic ión 
de la finca n ú m e r o 25 de la calle Bueso 
de Pineda, incluida en el Precatá logo de 
Edificios y Conjuntos de Madr id , como 
elemento de valor ambiental, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento de 
lo acordado por el señor Gerente muni
cipal de Urbanismo y a efectos de lo es
tablecido en los ar t ículos 4 y 73 del texto 
refundido de la ley del Suelo y art. 266 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del 
Suelo y Edificación, pudiendo todo inte
resado formular ante la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo cuantas alegaciones y 
sugerencias estimen oportunas dentro del 
plazo de un mes, a partir del día de esta 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madr id , 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.016) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
Objeto: Concurso-subasta de obras de 

const rucción de 1.560 nichos y 960 co
lumbarios en el Cementerio de Caraban-
chel. 

Tipo: 45.697.606 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución 

y un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 308.489 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
const rucción de 1.560 nichos y 960 co
lumbarios en el Cementerio de Caraban-
chel, se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 12 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—23.015) 

Objeto: Consurso-subasta de obras de 
const rucción de 720 nichos y 145 sepul
turas de segunda clase y urbanización de 
la primera fase en la ampliación del Ce
menterio de E l Pardo. 

Tipo: 45.441.570 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución 

y un año de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 307.208 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
const rucción de 720 nichos y 145 sepul
turas de segunda clase y urbanización de 
la primera fase en la ampliación del Ce
menterio de E l Pardo, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 12 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—23.014) 

Objeto: Subasta de obras de construc
ción de 572 sepulturas de segunda clase 
en los cuarteles 130, 131, 132 y 133 del 
Cementerio de Carabanchel. 

Tipo: 15.155.985 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y 

seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 155.780 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca-

; les. 
Modelo de proposición 

I Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
construcción de 572 sepulturas de segun
da clase en los cuarteles 130, 131, 132 
y 133 del Cementerio de Carabanchel, se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 12 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—23.013) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión y acondicionamiento de 2.960 
nichos y 1.260 columbarios en la «calle 3 
del sector " A " del Cementerio de Cara
banchel. 

Tipo: 47.410.692 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías: . Provisional, 317.054' pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de )» 

vecino de ., con domicil io en t 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
cons t rucción y acondicionamiento de 2.960 
nichos y 1.260 columbarios en la calle 3 
del sector " A " del Cementerio de Cara
banchel, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en ja 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaria 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "B°" 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábil siguiente a aquel en Q u e 

termine el plazo de presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 12 de septiembre de 1978----

E l Secretario general, Pedro Barcina T ° r t ' 
(O.—23.012) 

Objeto: Concurso para la contratación 
del servicio del transporte de vallas y Pa" 
lenques del Departamento de Vías Pu
blicas. 

Tipo: 5.370 pesetas por día. 
Plazos: La durac ión del contrato es de 

cinco años . 
Pagos: Por certificaciones mensuales, 

según informe de la Intervención muni
cipal. 

Garan t ías : Provisional, 128.331 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme d e t e f " 
mina el ar t ículo 82 del Reglamento ae 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de h 

vecino de , con domicil io en 
en posesión del Documento Nacional ae 
Identidad n ú m e r o , enterado de ios 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de contratación d e 

servicio del transporte de vallas y P 3 ' 
lenques del Departamento de Vías P U J 
blicas, se compromete a tomarlo a s 
cargo, con arreglo a los mismos, po f e 

precio de (en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en rnateri 
laboral, en especial previsión y segunda 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en * 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretan 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro a 
los veinte días hábiles siguientes a aque 
en que aparezca este anuncio en el 1 3 

letín Oficial del Estado". 
Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 

Tapices, a las doce de la mañana del p ' 
mer día hábil siguiente a aquel en q u 

termine el plazo de presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 11 de septiembre de l 9 ^ ? \ T 

E l Secretario general, Pedro Barcina Ton-
( O . __23 .0H> 



B. O. P. J U E V E S 21 D E S E P T I E M B R E D E 1978 Pág. 7 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
cons t rucción de 1.480 nichos y 480 co
lumbarios en el sector " B " de la zona 
° e s t e del Cementerio de Carabanchel. 

Tipo: "38.620.903 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de ooras eje

cutadas, s e g ú n informe de la In te rvenc ión 
Municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 273.105 pesetas; 
l a definitiva se seña la rá conforme deter-
m i n a el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
E^on (en represen tac ión de ), 

v ecino de , con domicilio en , 
e n posesión del Documento Nacional de 
^ent idad n ú m e r o , enterado de los 
Pliegos de condiciones y presupuesto a re-
§ l r en el concurso-subasta de obras de 
construcción de 1.480 nichos y 480 có
m b a n o s en el sector " B " de la zona 
Oeste del Cementerio de Carabanchel, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
* r r e g l o a los mismos, ofreciendo una baja 
j e l (en letra) por ciento respecto a 
Jos precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
o legislado o reglamentado en materia 

'aboral, en especial previsión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
_ Expediente: Puede examinarse en la 
^ e c c i ó n de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

. Presentac ión de plicas: E n dicha Sec-
C l ° n hasta la una de la tarde, dentro de 
e

0 s veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
. n que aparezca este anuncio en el " B o -
l e t ' n O f i c i a i del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
ápices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i -

^ e r día hábil siguiente a aquel en que 
e r r nine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid , 13 de septiembre de 1978 — 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.019) 

c objeto: Concurso-subasta de obras de 
I n s t r u c c i ó n de 1.360 nichos y 2.545 co
r s a r i o s en la zona Norte del sector " H " 

Cementerio de Carabanchel. 
¿ jPo: 43.175.084 pesetas. 

Un a ? 0 S : Ocho meses para la ejecución y 
año de garant ía . 

c **agos: Por certificaciones de obras eie-
t a das , según informe de la In te rvenc ión 

m u i » c i P a l . 
la ^ a r a n t í a s : Provisional , 295.876 pesetas; 

definitiva se señalará conforme deter-
£ l n a el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
j e s

n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición 
V e * ? ° n (en represen tac ión de ), 

c m 0 de , con domici l io en , 
^ Posesión del Documento Nacional de 

entidad n ú m e r o , enterado de los 
'egos de condiciones y presupuesto a re-

r en el concurso-subasta de obras de 
j i n s t rucc ión de 1.360 nichos y 2.545 co-
d J i n b a n o s e n la z o n a Norte del sector " H " 

Cementerio de Carabanchel, se com-
^ órnete a tomarlo a su cargo, con arre
c í a los mismos, ofreciendo una baja 
]_ • (en letra) por ciento respecto a 
^ Precios tipo. 

l o ^ S ' m i 6 r n ° s e obliga al cumplimiento de 
h\ e ^ s I a d o o reglamentado en materia 

s ?ral. en especial previs ión y seguridad 
rio)13* y p ro tecc ión a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 
j> Expediente: Puede examinarse en la 
p a c i ó n de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
^ n e r a l . 

c . P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec-
j °n hasta la una de la tarde, dentro de 
e n

s v einte días hábi les siguientes a aquel 
1 que aparezca este anuncio en el " B o -

l l n Oficial del Estado", 
•j. Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 

Pices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i -
er d í a hábil siguiente a aquel en que 
^Uine el plazo de presen tac ión . 
Autorizaciones: N o se precisan. 

£ j ^ a d r i d , 14 de septiembre de 1978.— 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.020) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión de 1.642 sepulturas de ter
cera clase en los cuarteles 68, 69, 70, 71, 
75, 76, 77, 78, 79 y 80 del Cementerio 
de Carabanchel. 

T ipo : 48.203.463 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 321.018 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
cons t rucc ión de 1.642 sepulturas de ter
cera clase en los cuarteles 68, 69, 70, 71, 
75, 76, 77, 78, 79 y 80 del Cementerio 
de Carabanchel, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Qficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 14 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—23.021) 

mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 13 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—23.022) 

Objeto: Concurso de adquisición de 
2.900 uniformes de verano y 2.900 uni
formes de invierno, por tallas, para el 
personal del Servicio de Limpiezas. 

T ipo : 2.500 pesetas uniforme de verano 
y 3.500 pesetas uniforme de invierno. 

Plazos: Tres meses para la entrega y 
seis meses de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 167.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de 
2.900 uniformes de verano y 2.900 uni
formes de invierno, por tallas, para el 
personal del Servicio de Limpiezas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas uniforme de ve
rano y (en letra) pesetas uniforme 
de invierno. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec- I 
ción hasta la una de la tarde, dentro de • 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i -

Objeto: Concurso de adquisición de 
3.662 pares de zapatos en box-calf negros 
de horma ancha para la Policía M u n i 
cipal. 

Tipo: 1.500 pesetas el par. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y 

cuatro meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t ías : Provisional, 84.930 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de 
3.662 pares de zapatos en box-calf negros 
de horma ancha para la Policía M u n i 
cipal, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, por el pre
cio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 13 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—23.023) 

mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 13 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—23.024) 

Objeto: Subasta de obras de construc
ción de 858 sepulturas en los cuarteles 
del 134 al 139 de segunda clase en el 
Cementerio de Carabanchel. 

Tipo: 22.703.975 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución 

y seis meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 193.520 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
cons t rucc ión de 858 sepulturas en los 
cuarteles del 134 al 139 de segunda clase 
en el Cementerio de Carabanchel, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de h m a ñ a n a del pr i -

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanizac ión y servicios complementarios 
del de cons t rucc ión de 2.030 nichos y 
960 columbarios en la zona Norte del 
sector " A " del Cementerio de Caraban
chel. 

Tipo: 6.368.746 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la construc

ción y seis meses para ajardinamiento y 
un año de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de obras rea
lizadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 93.688 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
urbanización y servicios complementarios 
del de cons t rucción de 2.030 nichos y 
960 columbarios en la zona Norte del 
sector " A " del Cementerio de Caraban
chel, se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 13 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—23.025) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 1 de septiembre de 1978, 
acordó aprobar definitivamente el Estu
dio de Detalle, promovido por "Habitat 
Residencial, S. A . " , relativo a la manza
na 1 del pol ígono 3, de este t é rmino mu
nicipal. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento, y a los efectos del a r t í cu lo 56 
del texto refundido de la ley del Suelo, 
significándose que dicho acuerdo es defi
nitivo en vía administrativa, pud iéndose 
interponer contra el mismo recurso con
tencioso administrativo ante la Sala co
rrespondiente de la Audiencia Terri torial , 
en los t é rminos establecidos en la Ley re
guladora de la Jurisdicción contencioso 
administrativa, dentro del plazo de dos 
meses, a partir de la publicación del pre
sente anuncio. 

San Sebast ián de los Revés, 7 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.559) (O.—23.008) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 1 de septiembre de 1978, 
acordó aprobar definitivamente el Estudio 
de Detalíe, promovido por "Habitat Resi
dencial, S. A . " , relativo a la manzana 2 
del polígono 3, de este t é r m i n o municipal 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, y a los efectos del a r t í cu
lo 56 del texto refundido de la ¡ey del 
Suelo, significándose que dicho acuerdo 
es definitivo en vía administrativa, pu-
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diéndose interponer contra el mismo re
curso contencioso administrativo ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia Te
rri torial , en los t é rminos establecidos en 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrat iva, dentro del plazo 
de dos meses, a partir de la publ icación 
del presente anuncio. 

San Sebast ián de los Reyes, 7 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.560) (O.—23.007) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 1 de septiembre de 1978, 
acordó aprobar definitivamente el Estudio 
de Detalle, promovido por "Habitat Re
sidencial, S. A . " , relativo a la manzana 2 
del polígono 3, de este t é rmino municipal. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento, y a los efectos del ar t ículo 56 
del texto refundido de la ley del Suelo, 
significándose que dicho acuerdo es defi
nitivo en vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso con
tencioso administrativo ante la Sala co
rrespondiente de la Audiencia Territorial, 
en los té rminos establecidos en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, dentro del plazo de dos 
meses, a partir de la publicación del pre
sente anuncio. 

San Sebast ián de los Revés, 7 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.561) (O.—23.006) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina doña A n a Transporti de Gómez 
ha solicitado licencia para instalar pro
ductos lácteos y panadería en la calle 
Quiñones , n ú m e r o 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 1 1 de 
septiembre de 1 9 7 8 . — E l Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C — 8 . 5 8 6 ) ( O . — 2 3 . 0 3 0 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Luis E . Kremers Winandy 
ha solicitado licencia para instalar una 
fábrica de hebillas, guarnicionería , en calle 
Valencia de Don Juan, n ú m e r o 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 11 de 
septiembre de 1978.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—8.585) (O.—23.029) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
E l Ayuntamiento de San Mart ín de la 

Vega, en su sesión del Pleno del d ía 
31 de julio, acordó la aprobación in i 
cial del Plan Parcial de "Cerros Chicos", 
que comprende los polígonos 8, 9, 10 
y 25 de las Normas Subsidiarias. 

L o que de conformidad con el ar t ícu
lo 41 del texto refundido de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
se hace públ ico para general conocimien
to, advir t iéndose que el expresado pro
yecto estará de manifiesto en las ofi
cinas de Secretaría, a efectos de recla
maciones, por el plazo de un mes, a con
tar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Mart ín de la Vega, 11 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.583) (O.—23.028) 

A L C O B E N D A S 
Aprobado el pliego de condiciones que 

regirá el concurso-subasta para adjudica
ción de las obras de urbanización del ba

rrio de Nuestra Señora del Pilar, queda 
el mismo expuesto al públ ico durante el 
plazo de ocho días hábiles, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento en horas de 
nueve a trece, a contar del siguiente há
bil al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, 8 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.543) (O.—23.000) 

Concurso subasta para adjudicación de las 
obras de urbanización del barrio de 
Nuestra Señora del Pilar (Zaporra). 

Anuncio de licitación 
1. ° Objeto.—La adjudicación mediante 

concurso-subasta de las obras de urbani
zación del barrio de Nuestra Señora del 
Pilar (Zaporra). 

2. ° Tipo de l ic i tación.—El precio de 
licitación se fija en la canridad de pese
tas 116.768.148,50, importe del presupues
to de ejecución. 

3. ° Presentación de licitaciones.—Den
tro de los veinte días siguientes hábiles al 
de la publicación de este anuncio en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

4. ° Fianzas.—Tanto para la provisio
nal como para la definitiva, la que resulte 
de aplicar el a r t ícu lo 82 del R. C. C. L . al 
tipo de licitación y a la cifra de adjudica
ción, respectivamente. 

5. ° Apertura de proposiciones.—El día 
siguiente hábil al en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones, a las 
doce horas en la Sala de actos de esta 
Casa-Consistorial. 

6. ° Adjudicación.—Se efectuará dentro 
del plazo establecido en el ar t ículo 37 
del R. C. C. L . y en todo de conformidad 
al ar t ículo 39 del mencionado texto legal. 

7. ° Plazos de ejecución y garant ía .—El 
plazo de ejecución se fija en un año desde 
el día del comienzo de la obra, que será 
al día siguiente hábil al que por el Banco 
de Créd i to Local sea aprobada la conce
sión del crédi to en t rami tac ión , y el plazo 
de garantía es de un año, a contar de la 
fecha de la recepción provisional de la 
obra. 

8. ° Pagos.—Mediante certificación de 
obra ejecutada, autorizada por el Técnico 
Director de la misma, visada por ei Con
cejal Delegado y aprobada por la C. M . P., 
con cargo a la partida presupuestaria co
rrespondiente. 

9. ° Documentac ión , sanciones, jurisdic
ción, Seguridad Social y referencias.—De 
acuerdo con lo previsto en los pliegos de 
condiciones. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con domi

cil io en , con D . N . I. núm , ex
pedido en el , por sí o en repre
sentación de , enterado de los pliegos 
de condiciones que han de regir el con
curso-subasta de Urbanización del barrio 
de Nuestra Señora del Pilar (Zaporra), se 
compromete a realizar el objeto del mis
mo por el precio de pesetas (en letra 
y número) . Señala para todo lo relativo a 
este concurso-subasta como su domicilio 
en esta localidad, la casa núm de 
la calle : y asimismo se obliga a cum
plir lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, de Previsión y de Seguridad 
Social, y de protección a la industria na
cional. 

(Lugar, fecha y firma ^el üci tador . ) 
Alcobendas, 11 de septiembre de 1978. 

E l Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—8.558) ' (O.—23.005) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Don Antonio Saquete Gallego .solicita 
licencia municipal para el ejercicio d é la 
actividad de compraventa al por menor 
de chatarra, en Marqués de Hinojares, sin 
n ú m e r o . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Mejorada del Campo, a 12 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.557) (O.—23.004) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Se hace saber que por don Juan An to 
nio Mar t ín López se ha solicitado la de
volución de la fianza que tenía depositada 
en este Ayuntamiento como depositario 
municipal. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general y vecindario, a los efectos 
de reclamaciones. 

Cadalso de los Vidr ios , a 9 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado;. 

(G. C—8.556) (O.—23.003) 

V I L L A M A N T A 
Don Heliodoro Zamorano Gut ié r rez so

lici ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de taller de tapicería en la 
calle Calvo Sotelo, n ú m e r o 28, de esta 
V i l l a . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
en el plazo de diez días, a contar de la in 
serción del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia. 

Villamanta, 11 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.545) (O.—23.002) 

M A D A R C O S 
Por parte de don Isidro Berzal Astudi-

11o se ha solicitado licencia para instala
ción de un taller de cerrajería en la calle 
Los Molinos, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general co
nocimiento, y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Madarcos. a 8 de senfiembre de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.544) (O.—23.001) 

O L M E D A D E L A S F U E N T E S 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento el expediente 
de suplemento de crédi to , por medio de 
superávi t , dentro del Presupuesto ordi
nario vigente, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

Olmeda de las Fuentes, a 11 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.582) (O.—23.027) 

G E T A F E 
E n las oficinas de este Ayuntamiento 

y a los efectos de cumplir lo dispuesto 
en el ar t ículo 691 de la vigente ley de 
Régimen Local , se halla expuesto al pú
blico el expediente n ú m e r o 1 de suple
mento de crédi tos en el Presupuesto or
dinario de 1978, con cargo al superávi t 
obtenido en eí ejercicio de 1977, apro
bado por el Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día 6 de los corrientes. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683 
y por las causas especificadas en el ar
t ículo 684, podrán formular reclamacio
nes ante la Corporación en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Getafe, a 11 de septiembre de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.5.81) (O.—23.026) ! 
[ 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Silverio Dobón (Sánchez - Dobón, * 

Sociedad Anón ima) solicita licencia mu- \ 
nicipal para el ejercicio de la actividad j 
de venta de fruta al por mayor en la calle ! 
Torrejón, nave n ú m e r o 1 1 . 

L o que en cumplimiento de lo estable- j 
cido en la legislación vigente, se hace 
públ ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 1 de septiembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.587) (O.—23.031) 

Don José Anton io Puente González so
lici ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de autoservicio en la calle 
Luis Fe rnández Moreno, n ú m e r o 49. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace 
públ ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIA» de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de septiembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado)/ 

(G. C—8.588) (O.—23.032) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid) referente a las 
pruebas selectivas restringidas p a r a 
proveer en propiedad una plaza de Téc
nico de la Adminis t rac ión General. 
N o habiéndose presentado dentro del 

plazo previsto al efecto reclamación al
guna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en las pruebas selectivas res
tringidas, convocadas al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, para la provisión en propiedad 
de una plaza de Técnico de Administra
ción General, vacante en la plantilla de 
esta Corporación, se eleva a definitiva di
cha lista, que queda confeccionada de la 
forma siguiente: 

Admitidos 

Don Moisés Balabasquer Santín. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo se hace públ ico el Tribuna 1 

calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente for
ma: 

Presidente: Don Casto Hermoso Bífe
ro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
como titular. Don Pedro Sanz Vázquez, 
primer Teniente de Alcalde, como su
plente. 

Vocales: Representante de la D i r e c C j Ó n 
General de Admin is t rac ión Local, d ° 
Francisco Borrajo Porta; representante a 
Profesorado del Instituto de Estudios o 
Adminis t rac ión Local , don Angel Ba i l e -
teros, como titular, y don José Antoni 
Carro Mart ínez , como suplente: r e P r e ! e " ¡ 
tante de la Abogacía del Estado, don Jos 
Luis Castillo García, como titular, y don 
Rafael de Juan López, como suplente, 
Jefe del Servicio, don Emil io Gumiel Sán
chez, como titular, y doña Cristina ae 
Mesa del Hoyo, como suplente. 

Secretario: Doña Lourdes Ruiz de Gor-
deiuela, Técnico de la Adminis t ración Ge
neral, como titular, v como suplente don 
Manuel Sánchez de Rojas Trigueros, Téc
nico de la Adminis t rac ión General. 

Asimismo se señala como fecha y ñor 
de examen para dar comienzo las pruebas 
el día 6 de octubre, a las diez horas ae 
la mañana , en la Casa Consistorial. 

L o que se hace públ ico por un periodo 
de quince días para oír reclamaciones, as 
como para general conocimiento. 

TorrejónV de Ardoz , a 8 de septiembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.599) (O.—23.038) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 

Se halla terminado y expuesto al P u " 
blico en la Secretar ía del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones durante el plazo 
de quince días la ordenanza municipa 
sobre gastos suntuarios de Cotos de Caza-

Los Santos de la Humosa, 12 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde (Firmado)-

(G. C—8.590) (X.—8.783) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el t é rmino de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expediente 
de modificaciones de crédi to, por medio 
de aplicación del superávi t del ejercicio 

ordi-precedente, dentro del Presupuesto 
nario vigente, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

Valverde de Alcalá, 30 de agosto de 
1978.—El Alcalde, Alfredo Rodríguez. 

(G. C—8.589) (O.—23.033) 
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Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario de 
la Sala Segunda de lo C i v i l de la A u 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d . 
Cert i f ico: Que en el ro l lo n ú m e r o 350 

^ e 1977, dimanante de los autos de que 
s e ha rá m é r i t o , se ha dictado la sentencia 
C u y o encabezamiento y parte dispositiva 
e s como sigue: 

Sentencia número 199 
Sala Segunda de l o C iv i l .—Uus t r í s imos 

señores : Don Pedro Mar í a Bugallal del 
° l m o , don José Mar í a Salcedo Ortega, 
°°n Juan C á l v e n t e P é r e z . — E n la vi l la de 
Madrid , a 31 de mayo de 1978—Vis tos 
P o r la Sala Segunda de l o C i v i l de esta 
e Xcelent ís ima Aud ienc ia Terr i tor ia l , los 
a utos de ju ic io especial de a r r e n d á r m e n 
o s urbanos, procedentes del Juzgado de 
Primera instancia de Alca lá de Henares, 
v seguidos entre partes: de una, como de
mandantes y apelantes, don Francisco P é 
rez Borre i l y don José Sánchez R a m í r e z , 
Mayores de edad, casado, pintor y a lbañi l 
v vecinos de M a d r i d , representados por 
*1 Procurador don Juan Corujo López V i -
jjamil y defendidos por el Letrado don 
h e r n a n d o Lunar Rosa , y de otra parte, co-

demandado y apelado, don Mar iano 
^ u t i é r r e z P a s a m ó n , mayor de edad, casa-

°» carnicero y de esta vecindad, sin re-
P r e s e n t a c i ó n ni defensa Dor no haber com
parecido en la alzada y con respecto al 
f U a l se han entendido las actuaciones con 
t ° s estrados del Tr ibuna l , siendo el obje-

0 del plei to el desahucio de local de ne
gocio, por reso luc ión de contrato de arren-
Q amiento. 

Fallamos 
Que debemos revocar y revocamos to-

t

 m e n t e la sentencia dictada en los au-
°s originales de que dimana el ro l lo de 

2| a «_con fecha 11 de mayo de 1967, por 
señor Juez de primera instancia de A l -

alá de Henares, y en su consecuencia, 
ebemos declarar y declaramos resuelto 

contrato de arrendamiento del local co-
ercial n ú m e r o 17 de la galena de a l i 

mentación " E l Fa ro" , sita en la calle de 
e 8oña , n ú m e r o 20, de Coslada (Madr id) , 
l í s t en te entre los demandantes don Fran

c o P é r e z Borre l y don José Sánchez 
^arní rez y el demandado don Mar iano 
^ u t i é r r e z P a s a m ó n , condenando, como 

° n d e n a m o s . al demandado a que deje a 
_a libre d i spos ic ión de los demandantes 
J . i d o local de negocio, bajo apercibi
r á n 1 0 de desalojo si no lo verifica dentro 

Plazo legal, con impos ic ión a d icho 
, e r nandado de las costas causadas en la 
c Primera instancia y sin hacer expresa 
?ndena de las causadas en esta apela-

l a ° n - — A s í por esta nuestra sentencia, de 
Que se l levará cer t i f icac ión al ro l lo de 

a j ' a y que será notificada personalmente 
j demandado apelado incomparecido en 

a l zada si as í l o nide el andante den-
tr 
tos 

0 de tercero d ía . o ño r medio de edic-
J en otro caso, lo pronunciamos, man-
» a , n o s y f i rmamos.—Pedro Mar ía Bugallal , 
t e

S e Mar ía Salcedo Ortega, Juan Calven-
• (Rubricados.) 

Publicación 
t e - d a > leída y publicada ha sido la an-
t J"1?1* sentencia por el Megistrado ilus-
)> 0

S l r no s e ñ o r don Juan Cá lven t e P é r e z , 
d o T e n t e q u e ^ s ido en la misma, hallan
t e l á m a l a Segunda de lo C i v i l celebran-
c , a udienc ia DÚbl ica en el día de su fe-

a> cer t i f i co .—José R i p o l l . (Rubricado.) 
c o n ° r e l a c i o n a d o es cierto y l o inserto 
q u

 C u e r d a a la letra con su original , a 
q ü

e me remito y de que certifico. Y para 
(jJ: conste, en cumplimiento de lo acor-
renv - P O r í a ^ a l a ' e x P ^ ° I a presente, para 
<i0 í r a l exce l en t í s imo señor Goberna-
^ civi l de esta provincia , para su inser-
q u

n en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
}(w f irmo en M a d r i d , a 16 de junio de 

8. £ ] Secretario de Sala (Firmado). 
C — 6 . 3 5 1 ) (C—4.430) 

^^dfencio Territorial 
de Madrid 

í José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario de 
^ a_la de la Aud ienc i a Terr i tor ia l de M a 
drid. 

Cert if ico: Que en el ro l lo n ú m e r o 303 
e l 9 7 7 , dimanante de los autos de que 

se h a r á m é r i t o , se ha dictado por la Sala 
Segunda de l o C i v i l de esta Audienc ia 
Terr i tor ia l sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 214 

Sala Segunda de lo C i v i l . — u u s t r í s i m o s 
s e ñ o r e s . — D o n Pedro Mar í a Bugallal del 
O ! mo, don Luis H e r n á n d e z Santonja, don 
M a n u e l Sáenz A d á n , don Juan Cá lven t e 
P é r e z . — E n la v i l la de M a d r i d , a 12 de 
junio de 1978.—Vistos en grado de ape
lac ión por l a Sala Segunda de lo C i v i l de 
esta Audienc ia Terr i tor ia l los autos de 
ju ic io especial de la ley de A n e n d a m i e n -
tos Urbanos, procedentes del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de los de 
esta capital , seguidos entre partes: de una, 
como demandante, hoy apelante, don A n 
tonio C a ñ a d a s Dombr i z , mayor de edad, 
casado, graduado social y de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Rafael Or t i z de S o l ó r z a n o y defendido 
por el Letrado don A n t o n i o Sánchez N ú -
ñez ; de otra, como demandado, hoy ape
lado, don Aure l iano R o d r í g u e z R u i z , ma
yor de edad, v iudo, del comercio y de 
esta vencindad, representado por el Pro
curador don Fernando Agui l a r Galiana y 
defendido por el Letrado s e ñ o r de la La
ma y Rivera , y a d e m á s , -de otra, t amb ién 
como demandado, hoy apelado, don José 
Lu i s R o d r í g u e z Rojo, que por su declara
c ión de rebe ld ía e incomparecencia ante 
esta Superioridad, se han entendido en 
cuanto al mismo las actuaciones con los 
estrados del Tr ibunal , sobre reso luc ión de 
contrato de arrendamiento de local de ne
gocio. 

Fallamos 

Que estimando, como estimamos, el re
curso de ape lac ión interpuesto por el Pro
curador señor Or t i z de So ló rzano , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de don A n t o n i o C a 
ñ a d a s Dombr iz , contra la sentencia d ic 
tada por el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco, 
con fecha 4 de abril de 1977, y revocan
do dicha sentencia, debemos estimar y es
t imamos la demanda de reso luc ión de con
cón vivienda, promovida por d icho Procu
rador contra don Aure l i ano Rodr íguez R u i z 
y don José Luis R o d r í g u e z Rojo, declaran-
don José Luis R o d r í g u e z Rojo , declaran
do, en consecuencia, resuelto el contrato 
de arrendamiento de fecha 1 de abri l de 
1913, que ten ía por objeto el local de ne
gocio con vivienda, destinado a tienda de 
tejidos, sito en la planta baja de la casa 
n ú m e r o 17 de la calle de Augus to Figue-
roa, de esta capital , y vivienda en el piso 
primero centro de la misma finca, Dor ha
ber estado cerrado durante m á s de seis 
meses sin causas que lo justifique, conde
nando a los demandados a estar y pasar 
por esta dec la rac ión y a desalojarlo y de
jarlo a la libre d ispos ic ión del actor den
t ro del plazo legal. Se imponen las cos
tas de primera instancia a los demanda
dos, sin hacer especial condena de las 
causadas en este r e c u r s o . — A s í por esta 
nuestra sentencia, de la que se un i r á cer
t if icación al ro l lo de Sala y la que se pu
b l ica rá en la forma prevenida Dor la Ley 
para su not i f icac ión al demandado en re
beldía no comparecido, de no solicitarse 
dentro de tercero d í a la not i f icac ión per
sonal, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Pedro Mar í a Bugallal , Lu i s Her 
n á n d e z Santonja, Manue l Sáenz A d á n , 
Juan C á l v e n t e Pé rez . (Rubricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el i l u s t r í s imo señor 
Magis t rado don Manue l Sáenz A d á n , Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia públ ica la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
r r i tor ia l , en el día de su fecha, de lo que 
yo , el Secretario de Sala, c e r t i f i c o — J o s é 
R i p o l l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserc ión en el B O L E T N 
O I M I AI. de esta provincia , a efectos de no
t if icación de la sentencia transcrita al de
mandado incomparecido don José Luis 
R o d r í g u e z Rojo, expido y f i rmo la pre
sente en M a d r i d , a 29 de ju l io de 1978. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C — 6 . 8 5 8 ) ( C — 4.516) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
la Sala Pr imera de lo C i v i l de la A u - i 
diencia Terr i tor ia l de M a d r i d . 
Cert i f ico: Que en el recurso n ú m e r o 556 i 

de 1977, dimanante de autos a que se 
hace m e n c i ó n , se d i c tó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen: | 

Sentencia 
Sala Primera de lo C i v i l . — E n M a d r i d , 

a 10 de mayo de 1978.—Vista ante la 
Sala Pr imera de lo C i v i l de esta A u d i e n 
cia Terr i tor ia l , en grado de ape lac ión , os 
autos procedentes del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 18 de los de esta capi
tal, seguidos entre partes: de una, como 

t ín A l b o , vecinos de Alcalá de Henares, 
y de la otra, como demandada y apela
da, doña Mar ía Carreras A lonso de Caso, 
asistida de su esposo don Segundo D e l 
gado Rodrigo, mayor de edad y de esta 
vecindad, representada por el Procurador 
don Rafael Delgado Delgado y defendi
da por e l Letrado don Angel Díaz Soler, 
y asimismo, como demandados declara
dos en rebe ld ía , don Fernando Libre ro 

j Sánchez y su esposa d o ñ a Isabel P é r e z 
¡ Parra y don Eovaldo Morales Soto y su 
• esposa doña Julia Mar t ínez Cuadrado, re

presentados por los estrados del T r i b u -
j nal , sobre nul idad de actuaciones practi

cadas en autos de procedimiento judicial 
| sumario. 

Que 
Fallamos 

con expresa deses t imac ión de 
demandante apelante, "Vi l lagonzalo , So- i ape lac ión formulada a nombre y repre 
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Luis Granizo García 
Cuenca y defendida por el Letrado don 
Jesús Gran izo y Garc ía Cuenca, y de otra, 
don Juan P é r e z Sanz, en s i tuac ión de es
trados por su incomparecencia ante esta 
Sala, sobre rec lamac ión de cantidad.. 
Aceptando los resultandos de la senten
cia recurrida que en fecha 12 de septiem
bre de 1977 d ic tó el s eño r Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o 18 de esta capi-

sen t ac ión de don Joaquín García Salva
dor , don Rafael Canorea Llanas, don H i 
lario Polo del O lmo , don Francisco U r 
bano Mar t í n , d o ñ a Saturnina F e r n á n d e z 
Llave y don Julio García Utr i l las , contra 
la sentencia de fecha 8 de enero de 1977, 
dictada en el procedimiento, debemos con
firmar y confirmamos dicho fallo en la to
talidad de sus pronunciamientos, sin es
pecial impos ic ión de las costas de este re
c u r s o . — A s í por esta nuestra sentencia, de 

tal, cuya parte dispositiva dice: Que de- ¡ ] a que se l levará cer t i f icación al ro l lo de 
bo declarar y declaro la nulidad del pre- ! Sala, y que por la incomparecencia ante 
f + /-» íiii/^m r»i o Ai i f I'TT/-\ i«C +• /4 s\ rv/\r *'\/í11o _ I ±. _ A _J T . • t t_ m 1 t 1 sen té juicio ejecutivo, instado por " V i l l a - l 
gonzalo, S. A . " , contra don Juan P é r e z ¡ 
Sáez, debiendo pagar cada parte las eos- ¡ 
tas causadas a su instancia. 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desestima-

mos el recurso de apelac ión interpuesto 
por el Procurador don José Lu i s Granizo 
García Cuenca, en nombre y representa- j 
c ión de "Vi l lagonzalo , S. A . " , y confir-
mamos í n t e g r a m e n t e la sentencia dictada 
por el s eñor Juez de primera instancia j 
n ú m e r o 18 de los de esta capital, en fe- ! 
cha 12 de septiembre de 1977, sin hacer ¡ 
impos ic ión de costas a la parte apelante 
en l a a l z a d a . — A s í por esta nuestra sen- | 
tencia. de la que se un i r á cer t i f icación al 
rol lo de Sala, lo pronunciamos, mandamos j 
y firmamos.—Siguen las firmas. 

Publicación 
Leída y publicada dicha sentencia en , 

el mismo día de su f echa .—José Dancau
sa. (Rubricado.) 

Y para que conste y remitir al BOLI i >\ 
OFICIAL de esta provincia, para su publ i - i 
cac ión , y que sirva de not i f icación en j 
forma al demandado incomparecido don 
Juan Pé rez Sáez, expido y f irmo la pre
sente en M a d r i d , a 15 de junio de 1978. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C — 6 . 4 1 8 ) (C—4.445) j 

esta Audiencia de los demandados don 
Eduardo Monsá lvez Rodr íguez , don Pablo 
F e r n á n d e z Barbera, don Teodoro Lar rán 
Alvarez , don Pablo López de la Reina y 
M a r t í n A l b o , don Fernando Librero Sán
chez y su esposa d o ñ a Isabel Pé rez 
Parra y don Eovaldo Morales Soto y su 
esposa doña Julia M a r t í n e z Cuadrado, se 
publ icará el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, de no solicitarse 
la not i f icación personal dentro del tér 
mino de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pedro M a r í i B u 
gallal, José Mar ía Salcedo Ortega, Juan 
Cá lven te Pérez . (Rubricados.) 

Publicación 
y publicada ha sido í Leída y publicada ha sido la anterior 

|, sentencia por el i l u s t r í s imo señor don 
I José María Salcedo Ortega. Ponente que 

ha sido en estos autos, ha l lándose cele
brando ses ión públ ica la Sala Segunda de 
lo C i v i l acto seguido de su pronunciamien-

| to, de que cer t i f ico .—José R i p o l l . (Rubr i 
cado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo acor
dado por la Sala, expido la presente na ra 
remit ir al exce len t í s imo señor Gobernador 
c iv i l de esta provincia, a efectos de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, que firmo en M a d r i d , a 2 de sep
tiembre de 1978.—El Secretario de Sala, 
P . S. (Firmado). 

(G . C—8.390) (C—4.665) 

Audiencia Territorial 
de M a d r i d 

D o n José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de M a 
dr id . 
Cer i f ico : Que en el ro l lo n ú m e r o 238 

de 1977, dimanante de los autos de que 
se ha r á m é r i t o , se ha dictado la senten
cia cuyo 'encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia número 267 
Sala Segunda de lo Civ i l .—Uust r í s imos 

s e ñ o r e s : Don Pedro María Bugallal del 
O lmo , don José Mar ía Salcedo Ortega, 
don Juan Cá lven te P é r e z . — E n Ja vil la de 
M a d r i d , a 7 de ju l io de 1978.—Vistos en 
grado de apelac ión por la Sala Segunda de 
lo C i v i l de esta Audienc ia Terr i tor ia l , los 
autos de mayor cuan t í a procedentes del j 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 10 i 
de esta capital, y seguidos entre partes: ¡ 
de la una, como demandantes y apelan- i Manuel Sáenz A d á n , don Juan C á l v e n t e 
tes. don Joaquín Garza Salvador, don Ra - 1 P é r e z . — E n la vi l la de M a d r i d a 4 de iu 
fael Canorca Llanas, don H i l a r i o Po lo del i l i o de 1978.—Vistos ñor la Sala Secunda" 
Olmo , don Francisco Urbano Mar t ín , do- de lo C i v i l de esta excelent ís ima Aud ien 
ña Saturnina F e r n á n d e z Llave y don Jul io j cia Terr i tor ia l , los autos de ju ic io eiecu-
Garc ía Utr i l las , mayores de edad y veci- t ivo procedentes, en grado de apelac ión 
nos de Alcalá de Henares, representados ¡ del Juzgado de o r imer a instancia n ú m e ' 
por el Procurador don Federico P in i l l a j ro 13 de M a d r i d , v seguidos entre partes-
Peco y defendidos por el Letrado don P í o í de una, como demandante y apelado don 
Luis M e n é n d e z Hidalgo, y como deman- i Domingo F e r n á n d e z G u t i é r r e z , mayor de 
dantes y apelados, representados por los edad, casado, Abogado y vecino de Sevi 
estrados del Tribunal por su incompare- j Ha, sin r ep re sen t ac ión ni defensa por no 
cencia ante esta Audienc ia , don Eduardo j haber comparecido en l a alzada y con 
M o n s á l v e z Rodr íguez , don Pablo F e r n á n - j respecto al cual se han entendido fas ac-
dez Barbera, don Teodoro Lar rán A l v a - | tuaciones con los estrados del Tribunal" 
rez y don Pablo López de la Reina y M a r - y de otra parte, como demandado apelan- ' 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

D o n José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario de 
l a Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d . 
Cert i f ico: Que en el ro l lo n ú m e r o 390 

de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará m é r i t o , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia número 264 
Sala Segunda de lo Civ i l .—Uus t r í s imos 

s e ñ o r e s : D o n José Mar ía Banillos Her -
mosi l la , don Pedro Mar ía Bugallal del O l 
mo, don José Mar ía Salcedo Ortega, don 
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te, don Manuel Gonzá lez -Sama Garc ía , 
mayor de edad, casado, Profesor Mercan
t i l y de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Manue l Oterino A l o n 
so y defendido por el Letrado don A l v a 
ro Puga Bustos, siendo el objeto del plei
to la rec lamación o pago de pesetas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

totalmente la sentencia dictada en los au
tos originales de que dimana el ro l lo de 
Sala, con fecha 16 de mayo de 1977, por 
el i lus t r í s imo s e ñ o r Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 13 de esta ca
pital, sin hacer expresa condena de las 
costas causadas en esta ape l ac ión .—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
l levará cert if icación a l ro l lo de Sala y 
que será notificada personalmente al ape
lado incomparecido, si así lo pide el ape
lante dentro de tercero día, o por medio 
de edicto en otro caso, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .—José Mar ía P in i -
llos Hermosi l la , Pedro Mar ía Bugallal, Jo
sé Mar ía Salcedo Ortega, Manuel Sáenz 
Adán , Juan Cálvente . (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el Magistrado i lustr í 
simo señor don Juan Cálvente Pérez , Po
nente que ha sido en la misma, ha l lándose 
la Sala Segunda de lo C i v i l celebrando 
audiencia públ ica en el día de su fecha, 
cer t i f ico.—José R i p o l l . (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y nara 
que conste, en cumplimiento de lo acor
dado por la Sala, expido la presente para 
remitir al excelent í s imo señor Goberna
dor c ivi l de esta provincia, a efectos de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, que firmo en Madr id , a 2 de sep
tiembre de 1978.—El Secretario de Sala. 
P. S. (Firmado). 

(G. C—8.391) (C—4.666) 

Audiencia Territorio! 
M n r i r i d 

Don José R i p o l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la Audiencia Terr i tor ial de M a 
drid. 

Cert i f ico: Que en el rol lo n ú m e r o 143 
de 1977, dimanante de los autos de que 
se ha rá mér i to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Terr i tor ial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 174 
Sala Segunda de lo Civ i l .—Ilus t r í s imos 

señores : Don José Mar ía Salcedo Ortega, 
don Juan Esteve Vera , don Juan Calven-
te P é r e z . — E n M a d r i d , a 16 de mayo de 
1978.—Habiendo visto los presentes au
tos de mayor cuant ía , procedentes del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o nue
ve, seguidos entre partes: de una, como 
demandante y apelada, la Compañ ía M e r 
cantil A n ó n i m a "Chrys ler -Air temp Ibér i 
ca, S. A . " , domiciliada en Madr id , defen
dida por el Letrado don Alfonso Farro 
Rodr íguez y representada por el Procu
rador don Manuel del Valle Lozano, y de 
otra, como demandado y apelante, " L o 
bato y Búa, S. A . " , domiciliada en V i -
l lacañas (Toledo), propietaria del nombre 
comercial "Euroconfort" , defendida por el 
Letrado don José Luis Garrido Pérez , sien
do t ambién demandado-apelado don Juan 
Mar ía . Sagarna Mar t ínez , mayor de edad, 
industrial y vecino de Madr id , que no ha 
comparecido en esta Superioridad, por lo 
que respecto del mismo se han entendi
do las actuaciones con los estrados del 
Tr ibunal , sobre rec lamación de cantidad. 

Fallamos 
Que con expresa deses t imac ión de la 

apelación formulada en nombre y repre
sentac ión de "Lobato y Búa, S. A . " , en
tidad domicil iada en Vil lacañas (Toledo), 
propietaria del nombre comercial "Euro-
confort", contra la sentencia de fecha 10 
de febrero de 1977, dictada en el proce
dimiento, debemos confirmar y confirma
mos ín t eg ramen te dicho fallo. Sin especial 
imposic ión de las costas de esta apela
c ión .—As í por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia ante la Sala del 
demandado don Juan Mar ía Sagarna M a r 
t ínez, se publ icará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, caso de no solicitarse 
su not i f icación personal dentro del té r 
mino de tercero día , lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .—José Mar ía Sal
cedo Ortega, Juan Esteve Vera , Juan C a l -
vente Pérez . (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r don 
José Mar ía Salcedo Ortega, Ponente que 
ha sido para este t r ámi t e , ha l lándose ce
lebrando sesión públ ica la Sala Segunda 
de lo C i v i l acto seguido de su pronuncia
miento, de que certifico. — José R i p o l l . 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que sirva de notif icación de la sentencia 
transcrita al demandado declarado en re
beldía don Juan Mar ía Sagarna Mar t ínez , , 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo la presente 
en Madr id , a 28* de junio de 1978.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—6.760.) (C—4.461) 
| 
I 

Audiencia Territorio! j 
de Madrid 

Don José R ipo l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
drid. 
Cert if ico: Que en los autos procedentes 

del Juzgado de primera instancia de T a -
lavera de la Reina, seguidos por don Luis 
Plaza Mayoral , con don Daniel López de j 
la Torre Maestre y otro, sobre negación j 
de servidumbre, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo- ! 
sitiva son como sigue: 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán , Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia públ ica la Sala Se
gunda de l o C i v i l de esta Audiencia Te
rr i tor ial , en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario de Sala, cer t i f ico.—José 
R i p o l l . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a los 
demandados don Daniel López de la To
rre Maestre y doña Carmen P e r a n t ó n He
rencias, por medio del BOLETÍN OFICIAL, 
expido la presente en Madr id , a 28 de 
junio de 1978. — E l Secretario de Sala 
(Firmado). 

<G. C—6.761) (C—4.462) 

Sentencia número 215 
Sala Segunda de l o Civ i l .—Ilus t r í s imos 

señores : Don Pedro María Bugallal del 
Olmo, don Manuel Sáenz A d á n , don Juan 
Cá lven te P é r e z . — E n la v i l la de Madr id , 
a 14 de junio de 1978.—Vistos en grado 
de apelación por la Sala Segunda de lo 
C i v i l de esta Audiencia Terr i tor ia l los 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuan t ía , procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Talavera de la 
Reina, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante, hoy apelante, don Luis 
Plaza Mayoral , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Talavera de la R e i 
na, representado por el Procurador don 
Alejandro García Yuste y defendido por 
el Letrado don José López -Car ra sco M o 
rales; de otra, como demandado, hoy ape
lado, don Daniel López de la Torre Maes
tre, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de Talavera, y de otra, t amb ién 
como demandada, hoy apelada^ doña Car
men P e r a n t ó n Herencias, mayor de edad, 
viuda, sus labores y de la misma vecin
dad y que por la dec larac ión de rebeldía 
del primero y la incomparecencia de am
bos ante esta Superioridad se han enten
dido en cuanto a los mismos las actuacio
nes con los estrados del Tr ibunal , versan
do sobre negación de servidumbre.. . 

Fallamos 
Que estimando como estimamos el re-

curáo de apelación interpuesto ñor el Pro
curador señor Garc ía Yuste, en represen
tac ión de don Luis Plaza Mayora l , con
tra la sentencia dictada por el señor Juez 
de primera instancia de Talavera de la 
Reina, con fecha 11 de marzo de 1977, 
debemos revocar y revocamos dicha sen
tencia en cuanto declara la existencia de 
una servidumbre de paso a favor de la 
finca de los demandados, a t ravés de una 
porc ión de terreno de seis metros 70 cen
t íme t ros , que va desde el camino de los 
Caños al de la Hontani l la , paralelo a las 
edificaciones de los demandados, conde
nando a és tos a estar y pasar por esta 
dec la rac ión y abstenerse en lo sucesivo de 
util izar este paso, así como a cerrar y ta
par la puerta abierta a la fachada Oeste, 
manteniendo los demás pronunciamientos 
de la sentencia, los cuales no han sido 
objeto de r e c u r s o . — A s í por esta nuestra 
sentencia, de la que se un i rá cert i f icación 
al rol lo de Sala y la que se publ icará en 
la forma prevenida por la Ley, para no
tificación a los demandados incompareci-
dos, de no solicitarse dentro de tercero 
día la personal, l o pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Pedro María Bugallal, 
Manuel Sáenz Adán , Juan Cálvente P é 
rez. (Rubricados.) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José R i p o l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la excelent ís ima Audiencia Te
rr i tor ia l de M a d r i d . 
Cert if ico: Que en el rol lo de Sala nú 

mero 30177 , formado para sustanciar la 
apelación interpuesta en los autos de me
nor cuant ía que se d i r án , se d ic tó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen, literalmente, como sigue: 

Sentencia número 225 
Sala Segunda de lo Civ i l .—Ilus t r í s imos 

s eño re s : Don Pedro Mar ía Bugallal del 
Olmo, don José Mar ía Salcedo Ortega, 
don Juan Cá lven te P é r e z . — E n la vi l la de 
Madr id , a 19 de junio de 1978.—Vistos 
por la Sala Segunda de lo C i v i l de esta 
excelent ís ima Audiencia Terr i tor ia l los 

j autos de juicio declarativo de menor cuan-
i tía procedentes, en grado de apelación, 
i del Juzgado de primera instancia n ú m e -
! ro 17 de M a d r i d , y seguidos entre par

tes: de una, como demandante y apelan
te, "Mare Nost rum, S. A . " , domicil iada 
en Palma de Mal lorca , Vía Roma , 45, y 
en Madr id , paseo de Ca lvo Sotelo, 14, 
representada por el Procurador don Isi
doro Argos Simón y defendida por el Le
trado don Benito Po lo Sánchez , y de otra 
parte, como demandado apelado, don Jo
sé A n t o n i o F e r n á n d e z López, mayor de 
edad, casado y vecino de Navalonguilla 
(Avila) , sin r ep resen tac ión n i defensa por 
no haber comparecido en la alzada y con 
respecto al que se han entendido las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal , 

i siendo el objeto del pleito la rec lamación 
, de cantidad. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

; totalmente la sentencia dictada en los au-
í tos originales de que dimana el rol lo de 
; Sala, con fecha 28 de febrero de 1977, 
j por el i lus t r í s imo señor Juez del Juzgado 
| de primera instancia n ú m e r o 17 de esta 
. capital, sin hacer expresa condena de las 

costas causadas en esta ape lac ión .—Así 
oor esta nuestra sentencia, de la que se 

j l levará cert i f icación al rol lo de Sala, y 
i que será notificada personalmente al ape-
| lado incomparecido si así lo solicita el 

apelante dentro de tercero d ía , o por 
medio de edictos en otro caso, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Mar ía Bugallal , José Mar ía Salcedo 
Ortega, Juan Cá lven te . (Rubricados.) 

La anterior sentencia fué publicada el 
día de su fecha. 

As í resulta de sus originales a que me 
remito: y para que conste, cumpliendo lo 
mandado por la Sala e insertar en el Bo-
i ETTN OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notif icación en forma al apelado 
incomparecido señor don José An ton io 
F e r n á n d e z López , expido la presente, que 
firmo en Madr id , a 29 de junio de 1978. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—6.762) (C—4.463) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José R i p o l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
dr id . 
Cert if ico: Que en el rol lo n ú m e r o 257 

de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará m é r i t o , se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia número 262 
Sala Segunda de l o Civi l .—Ilustr ís imos 

seño res : Don José Mar ía C . Pinil los Her
mosil la , don José Mar í a Salcedo Ortega, 
don Luis H e r n á n d e z Santonja, don Ma
nuel Sáenz A d á n don Juan Cálvente Pé
rez .—En M a d r i d , ' a 6 de ju l io de 1978.— 
Habiendo visto los presentes autos de me
nor cuan t í a procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de Henares, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y primer apelante, don Manuel 
Sanz Jordán , mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Zaragoza , defendido 
por el Letrado don Fernando Sancho To
mé y representado por el Procurador don 
José Mar ía Caballero Mar t ín , y de otra, 
como demandada y segunda apelante, la 
C o m p a ñ í a A n ó n i m a de Seguros "Atlas . 
domicil iada en Madr id , defendida por Le
trado don Francisco López Palacios y re
presentada por el Procurador don Fede
rico José Olivares Santiago, siendo tam
bién demandados y apelados don I " 1 1 0 

Gonzá lez Sanse rón y don Javier Mirat 
Rúa , mayores de edad, conductor e indus
trial , respectivamente, y vecinos de Ma
drid, que no han comparecido en esta 
Audiencia , por lo que respecta de los mis
mos se han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tr ibunal , sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallamos 
Que estimando la procedencia del re

curso de apelación interpuesto por la re
presen tac ión de la Compañ ía de Seguros 
y Reaseguros "A t l a s , S. A . " , debemos ab
solver y absolvemos a la misma de í a <*e" 
manda en su contra deducida por don Ma
nuel Sanz Jo rdán , revocando en este par
ticular la sentencia apelada y reduciendo 
la cantidad a satisfacer al expresado s c " 
ñ o r Sanz Jordán oor los demandados do 
r _ . f..„'or M I -JUIÍO González Sanseroni y don Javier 
rat R ú a , a la cifra de 15.000 pesetas 
mo total r eoarac ión de los daños cau 

M i 
co-

sados 

al camión de su orooiedad matrícula 
. veni< 
1976, 

mero Z-36.051, eñ la colisión de *5¡f s e 

los ocurrida el 16 de jul io de l 9 . 7

 d i c . 
modifica en este D u n t o l a sentencia 
tada en el 10 de marzo de 1977 P ° r = 
señor Juez de primera instancia de * 
cala de Henares, sin hacer expresa «nP 
sición de las costas causadas en este 
cu r so .— As í por esta nuestra s e n t q a i a 
que por la incomparecencia ante la 
de los demandados don Julio Gonzaie 
Sanseroni y don Javier Mira t Rúa se P 
blicará su encabezamiento y narte disp 
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta P r 

vincia, de no solicitarse su notificado 
personal dentro de segundo día, la F 
nunciamos, mandamos y firmamos.---jo 
María C . Pini l los Hermosi l la , José M a n * 
Salcedo Ortega, Luis H e r n á n d e z Santón 
ja, Manuel Sáenz A d á n , Juan Calven»-
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterio 

sentencia por el i lus t r í s imo señor oo 
Luis H e r n á n d e z Santonja, Ponente que n 
sido en estos autos, ha l lándose celebrana 
sesión públ ica la Sala Segunda de lo y 
v i l , acto seguido de su pronunciamjen: • 
de que certifico. — José R i p o l l . ( R u ° 
cado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, 
que me remito y de que certifico. Y P a 

que conste, en cumplimiento de lo aco
dado por la Sala, exoido la presente pa 
remitir al exce len t í s imo señor Gobernad 
c iv i l de la provincia, para su inserción 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, que 

en 
fir

mo en M a d r i d , a 2 de septiembre de 1978-

E l Secretario de Saía, P." S. (Firmado)-
(G. C—8.392) (C—4.667) 

Audiencia T e r r i t o r i a l 

de Madrid 
Don José R i p o l l de la Peña , Secretario d e 

Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
dr id . 
Cert i f ico: Que en el ro l lo n ú m e r o 377 

de 1977, dimanante de los autos de q " e 

se ha rá mér i t o , se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia número 272 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilustr ís imos 

seño res : D o n José Mar ía C . Pinillos Her-
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a cj^más, de otra, t a m b i é n como deman-
• noy apelada, la entidad " C o o p r i m e r 

mo !? ' d ° n P e d r o M a r í a B u s a 1 I a I d e ] 0 ] " 
° . don Luis H e r n á n d e z Santonja, don 

'anuel S á e n z A d á n . — E n la v i l la de M a -
a 10 de j u l i o de 1978.—Vistos, en 

d e i ° d e a p e l a c i ó n , por la Sala Segunda 
los C Í V Í J d e e s t a ' A u d i e n c i a Ter r i to r ia l , 

autos de j u i c i o o rd inar io declarat ivo 
do ? e n o f c u a n t í a , procedentes del Júzga
l a de pr imera instancia n ú m e r o 12 de los 
ü n

 e s t a capi ta l , seguidos entre partes: de 
Sat ' C ? m o demandante, hoy arelante, don 
e d a d r n m ° C i m a v i l l a F e r n á n d e z , mayor de 
dad C a s a d o , indus t r ia l y de esta vec in-
í a i i ' I e p r e s e n t a d o por el Procurador don 
t * p a r r a O r t u m y defendido por el L e -
otra d ° n C i r i l ° M a r t í n Revo l t i l l o ; de 
S o c j ' , C o n } t ° demandada, hoy apelada, la 
en r " A c e r o s Especiales y Suministros 
m í e n / * , 6 1 * 3 1 ' S " A " ( A E S G A , S. A . ) , do-
d a

 J X 1 ada en Getafe (Madr id ) , representa-
A l n P ° r e ' F rocurador don Nicanor G u z m á n 
t i . a d

n s ° M a r t í n e z y defendida por el L e -
Q c \ don A l b e r t o G u z m á n G u z m á n , y 

na 

dad; 
S. Q r „ 
beldí ' - q u e p o r s u d e c l a r a c i ó n de re-
p e r - a e incomparecencia ante esta Su-
l a m - r l d a d se han entendido en cuanto a 
d e ] i S l ??a las actuaciones con los estrados 

ibunal , sobre t e r c e r í a de dominio . 

„ Fallamos 
c i ^ 1 1 ? desestimando el recurso de apela-
p a r r

 l n t e r p u e s t o por el Procurador s e ñ o r 
d e d

a ^ r t u m , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
c o n t r o l S a t u r n i n o C imadev i l l a F e r n á n d e z . 
s i m o I a sentencia dictada por el i lus t r í -
l o s , S e ñ o r Magis t rado-Juez n ú m e r o 12 de 
d e ] n 7 ! s t a capi ta l , de fecha 7 de octubre 
m 0 s - * debemos confi rmar y conf i rma-
c e n i

 n t e § r a m e n t e dicha sentencia, n o ha-
Po r

 S e s P e c i a l condena en c o s t a s . — A s í 
U n ¡ r á

 S t a nuestra sentencia, de la que se 
s e D l j ^ t i f i c a c i 0 n a l ro l lo de Sala y la que 
la j ; e

 , l c a r á en la forma prevenida por 
d e m a

y , p a r a su no t i f i cac ión a la sociedad 
s e d

 n d a d a incomparecida , de no solici tar-
Perso t r ° d e t e r c e r o día la no t i f i cac ión 
f ¡ n h , n a ' ' ^o pronunciamos, mandamos y 
^osin 0 s - — l o s é M a r í a C . P in i l los H e r -
n á n d e P e d r o M a r í a B u ? a l l a l , T u i s H e r " 
^ ü h . - Z s antonj 'a , M a n u e l S á e n z A d á n . ' 

0 r , c a d o s . ) 
Publicación 

terjo,. ' l e í d a v Publ icada ha s ido la an-
Ma R ] v^ s e n t e n c i a ñ o r el i l u s t r í s i m o s e ñ o r 
*ent e

 a d ° d o n M a n u e l S á e n z A d á n , P o 
c e ^ q u e n a s ido en la misma, estando 
g ü n d a

a " d o audiencia púb l i ca la Sala Se
c t o r " i l o C i v i I d e e s t a A u d i e n c i a Te-
y ° e/ c C n e l d í a d e s u f e c h a ' d e I o q u € 

R i P o ] , Secretario de Sala, ce r t i f i co .—José 
Lo , R u b n ' c a d o . ) 

c ° n c u

 a c i o n a d o es cier to y lo inserto 
qu e r T l

6 r d a a la letra con su original , a 
<toe ¡ ? e r e m i t o y de que certif ico. Y para 
dad 0

 0 n s t e , en cumpl imien to de lo acor-
r e m i t - p 0 r ] a Sala, expido la presente para 
oivj] d

 a I e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r Gobernador 
Pubj- .esta p rov inc ia , a efectos de su 
Hij s

 a c ' ó n en el BOLETÍN OFICIAL de la 
tiemb q U e f i r m o e n M a d r i d - a 2 de sep-
t> o b r e de 1 9 7 8 . — E l Secretario de Sala. 

'• f i r m a d o ) . 
8.393) (C 668) 

A u d ¡ e n c ¡ a Terr i tor ia l 
h de M a d r i d 

S a l a A R i p o 1 1 d e I a P e ñ a , Secretario de 
drid l a A u d i e n c i a Ter r i to r i a l de M a -

Ce 
j ^ í ' c o : Que en -el r o l l o n ú m e r o 451 

$e h a / * a m a n a n t e de los autos de que 
cia c

 a m é r i t o , se ha dictado la senten-
t , v a 2 o encabezamiento y parte disposi -

c s como sigue: 
o.. Sentencia número 279 

a Segunda de lo C i v i l — U u s t r í s i m o s 
x D o n J o s é M a r í a P in i l l o s H e r m o -

Ale jandro V á z q u e z Salaya y defendida por 
el Let rado don Enr ique S á n c h e z Pr ie to , y 
de otra, como demandada y apelada, " C a 
ja Cont inenta l de C r é d i t o , Sociedad C o o 
perat iva", representada por e l P rocurador 
don Felipe Ramos y defendida por el L e 
trado don Juan M u ñ o z Campos, y de otra, 
t a m b i é n como demandada y apelada, S u 
A l t e z a Rea l d o ñ a Margar i ta de B o r b ó n 
y Dos Sic i l ias , domici l iada en esta cap i 
tal , la cual no ha comparecido ante esta 
audiencia en la ape lac ión , por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido las 
actuaciones con los estrados del T r ibuna l , 
sobre t e r ce r í a de dominio respecto de 
muebles embargados en ju ic io ejecutivo. 

Fallamos 
Que desestimando como desestimamos 

el recurso de ape lac ión interpuesto por la 
r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad actora " E x 
plotaciones R ú s t i c a s A n a Maldonado , So
ciedad A n ó n i m a " , contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o siete de los de M a d r i d , con fe
cha 20 de mayo de 1977, r e c a í d a en los 
autos de ju ic io ordinar io declarativo de 
menor c u a n t í a , de los que dimana el pre
sente ro l lo , promovidos por la menciona
da ent idad contra los demandados entida^ 
"Caja Cont inenta l de C r é d i t o , S. A . " y 
S. A . R . d o ñ a Margar i ta de B o r b ó n Dos 
Sici l ias , sobre t e r c e r í a de domin io sobre 
los muebles existentes en el piso tercero 
izquierda de la casa n ú m e r o seis de la 
calle de S a m a r í a , de M a d r i d , embargados 
en los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en el mismo Juzgado bajo el n ú m e r o 1.040 
de 1976, debemos confirmar y conf i rma
mos la expresada sentencia apelada en to
dos sus pronunciamientos, sin expresa i m 
pos ic ión en cuanto a las costas causadas 
en esta segunda i n s t a n c i a . — D e v u é l v a n s e 
los autos originales al Juzgado de su pro
cedencia, a c o m p a ñ a d o s de tes t imonio l i 
teral de esta sentencia para su cumpl i 
miento y e j e c u c i ó n . — A s í por esta nuestra 
sentencia, que por la incomparecencia an
te esta A u d i e n c i a de la demandada y ape
lada S. A . R . d o ñ a Margar i ta de B o r b ó n 
y Dos Sic i l ias , se p u b l i c a r á el encabeza
mien to y parte disposi t iva de la misma 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia , 
caso de no solicitarse dentro del t é r m i n o 
de tercero día la no t i f i cac ión personal, y 
de la que se l l evará test imonio l i teral al 
ro l lo de Sala, juzgando en segunda instan
cia, la pronunciamos, mandamos y f i rma
m o s . — J o s é M a r í a P in i l l o s . Pedro M a r í a 
Bugalla!. Rafael Salazar, Luis H e r n á n d e z 
Santonja, M a n u e l Sanz. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publ icada fué la anterior sen

tencia por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t ra 
d o don Pedro M a r í a Bugal la l del O l m o , 
Ponente que ha s ido en la misma, estan
do celebrando ses ión púb l i ca la Sala Se
gunda de l o C i v i l de esta A u d i e n c i a Te
r r i to r ia l en el día de su fecha, de lo que 
yo. el Secretario de Sala, c e r t i f i co .—José 
R i p o l l . (Rubricado.) 

L o relacionado es cier to y l o inser to 
concuerda a la letra con su original , a 
que me remito y de que certif ico. Y para 
que conste, en cumpl imien to de lo acor
dado por la Sala, expido la presente para 
remi t i r a l e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r Goberna
dor c iv i l de esta provinc ia , a efectos de 
su in se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
misma, que f i rmo en M a d r i d , a 2 de sep
tiembre de 1978 .—El Secretario de Sala, 
p . S. (Fi rmado) . 

Í G . c .—8.394) ( C — 4 . 6 6 9 ) 

en el escrito in ic ia l del mismo, en cuyo 
expediente en el d ía de la fecha se a c o r d ó 
la p u b l i c a c i ó n de edictos y su i n s e r c i ó n , 
con el f in de que cuantas personas ignora
das les pueda perjudicar la i n sc r ipc ión que 
se sol ic i ta , por medio de esta c i t ac ión y 
en t é r m i n o de diez d í a s , p o d r á n compare
cer ante este Juzgado y expediente en el 
t é r m i n o antes referido, a contar desde la 
p u b l i c a c i ó n del presente, para alegar cuan
to a su derecho convenga, en orden a l a 
p r e t e n s i ó n formulada. 

Finca 
Casa en t é r m i n o de M a d r i d , calle de 

A l o n s o Cas t r i l lo , antes San Pedro , s e ñ a 
lada actualmente con el n ú m e r o 9, an
tes 11 ; compuesta de dos plantas, baja 
y pr inc ipa l , d i s t r ibu ida aqué l l a en una 
viv ienda o cuarto exterior, un patio cen
t ra l , u n establo al fondo de é s t e y una 
e n f e r m e r í a para el ganado; y l a segunda 
o p r inc ipa l tiene siete cuartos o v iv i en 
das. Comprende una superficie tota l de 
340,31 metros cuadrados, y l i n d a : por 
su fachada Sur, en l ínea de 13,65 me
tros, con la c i tada cal le de A l o n s o Cas-
t r i l l o ; a l Este, en l ínea de 24,80 me
tros, con casa de don A q u i l i n o S á n c h e z 
y don T o m á s Crespo F e r n á n d e z ; izquier
da, al Oeste, con otra de don F ranc i sco 
López M a r t í n , y al fondo, al Nor te , don 
Francisco M a r t í n e z Diez , don José Her
n á n G ó m e z y don Francisco Orozco . 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de ju
n i o de m i l novecientos setenta y ocho, 
para su in se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . -—El Secretario (Firma
d o ) . — E l Magis t rado-Juez de pr imera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—15.122) 

setenta y o c h o . — E l anter ior escri to y 
exhorto a sus autos, en los que, como se 
sol ici ta , p r o c é d a s e s in prev io requer i 
miento, como de l a propiedad del de
mandado, al embargo de los derechos que 
corre jponda a l deudor don M i g u e l A n 
tonio Are l l ano Díaz , incluso la propie
dad y o c u p a c i ó n del p iso letra A de l a 
planta tercera del por ta l n ú m e r o ' seis, en 
la U r b a n i z a c i ó n "Versa l les" , de la ba
rriada de M ó s t o l c s , adqui r ido en docu
mento pr ivado y precio alzado a la c o m 
p a ñ í a ac tora ; y c í t e se de remate a d i 
cho demandado por medio de edictos, 
que s e r á n fijados en el s i t io de costum
bre de este Juzgado y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia , ha
ciendo constar que las copias simples de 
l a demanda y documentos se hal lan en 
S e c r e t a r í a a d i spos ic ión del demandado, 
a f in de que dentro de! improrrogable 
t é r m i n o de nueve d í a s se persone en los 
autos y oponga a la e j ecuc ión , s i viere 
conven i r l e .—Lo m a n d ó y f i rma Su Se
ñ o r í a ; doy fe.—Santiago bazarra . (F i r 
mado y rubr icado. )—Ante m í : A l b e r t o 
R u i z . (F i rmado y rubricado.) 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia y en el s i t io 
de costumbre de este Juzgado, expido el 
presente, dado en M a d r i d , a diecisiete 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia (F i r 
mado). 

(A.—15.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Die^.o, Magis t ra -

O d ° n Ped ro M a r í a Bugal la l del O l m o , 
H e ^ - a f a e l Salazar B e r m ú d e z , don Lu i s 
A d á n e z Santonja. don M a n u e l S á e n z 
Jül i 0 d

 n l a v i l l a de M a d r i d , a 13 de 
a e i ó n

 6 l 9 7 8 - — V i s t o s en grado de ape-
d e e s t a a A t e l a S a l a S e § u n d a de lo C i v i l 
^ e n 0 r A u d i e n c i a Te r r i t o r i a l , los autos de 
^ P r i m C U a n . t l a Procedentes del Juzgado 

e St r a m s t a n c i a n ú m e r o siete de los 
u 1a, a C a P i t a l , seguidos entre partes: de 
W o t a c : 0 l n o d e m a n d a n t e y apelante, " E x -
Q e t I a d 0 A e S « R u s t i c a s A n a Maldonado , So-

, A n ó n i m a " , domic i l i ada en esta cantal ^p resen tada por el Procurador don 

)?R(MDErvciAS n m m k m 

Juzgados de Primero 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n A n g e l Diez de la Las t ra Penalva, M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero once de M a d r i d . 
Hago saber : Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o seiscientos setenta y c inco de 
m i l novecientos setenta y ocho, se t rami
ta expediente de domin io instado por don 
M a n u e l Cobo O b r e g ó n , con el M i n i s t e r i o 
F i sca l , sobre i n m a t r i c u l a c i ó n de la finca 
que se d i r á , y su in sc r ipc ión en el Regis
t ro de la Propiedad de la misma, de la 
cual es propietar io s e g ú n se hace constar 

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, s i to 

en la calle M a r í a de M o l i n a , cuarenta y 
dos, de M a d r i d , se siguen autos de ma 
yo r c u a n t í a n ú m e r o doscientos de m i l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de M a r í a del Carmen G o n z á l e z A l a m o , 
cont ra don Lu i s S á n c h e z Cuervo Canta-
grel, en los que se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Bazarra Diego. — M a d r i d , 

a v e i n t i d ó s de junio de m i l novecientos 
setenta y o c h o . — E l anterior escrito a sus 
autos, y como se sol ic i ta , l iévese a efec
to el emplazamiento pendiente al deman
dado don Lu i s S á n c h e z Cue rvo Canta-
grel, por medio de edictos, que s e r á n f i 
jados en el s i t io de costumbre de este 
Juzgado y publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia , a f in de que en 
el improrrogable t é r m i n o de nueve d ías 
comparezca en ¡os autos p e r d o n á n d o s e 
en forma, haciendo constar que las co
pias simples de la demanda y documen
tos se encuentran a su d i spos ic ión en, la 
S e c r e t a r í a de este Juzgado.—Lo m a n d ó 
y f i rma Su S e ñ o r í a ; dov fe.—Santiago 
Bazarra . (F i rmado y rubricado.) — A n t e 
m í : A l b e r t o R u i z . (F i rmado y rubricado.) 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T I N 
OFICIAL de la provinc ia y en el s i t io de 
costumbre de este Juzgado, se expide el 
presente, dadp en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de 
junio de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—15.117) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego, Magis t rado-

Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en este Juzgado, si te 

en la calle Mar í a de M o h n a , cuarenta y 
dos, quinto, se siguen autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o doscientos ve in t i sé i s de 
m i l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de " Inmobi l i a r ia y Desarrol lo, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Migue l A n 
ton io A r e l l a n o Díaz , en los que se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Bazarra D i e g o . — M a d r i d , a 

diecisiete de marzo de mi l novecientos 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Magis t ra 

do, accidental Juez de pr imera instan
cia del n ú m e r o trece de los de esta 
capital . 

H a g o saber: Que en este; Juzgado se 
ha t ramitado, con el n ú m e r o novecientos 
treinta y tres de m i l novecientos setenta 
y c inco, ju ic io declarat ivo de mayor 
c u a n t í a entre las partes que se d i r á n , en 
los qu2 se ha dictado la sen ¡encía , c u 
yos encabezamiento y fallo son como 
sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintisiete de jun io de 

m i l novecientos setenta y ocho .—Vis tos 
por el s e ñ o r don Santiago Bazarra Die 
go, Magistrado-Juez de pr imera instancia 
del n ú m e r o trece de los de esta capi tal , 
los autos de juic io ordinar io declarat ivo 
de mayor c u a n t í a p romovidos por " O r 
gan izac ión Financiera , S. A " , domic i l i a 
da en M a d r i d , representada por la P r o 
curador d o ñ a Mar ía José MÜlán Va le ro 
y defendida por el Let rado don J. A . de 
Juan Calabuig, contra don Carlos y don 
A b e l H e n r í q u e z F e r n á n d e z , declarados en 
r e b e l d í a , sobre resc i s ión de contratos ce
lebrados en fraude de acreedores.. . 

Fallo 
Que debo desestimar y desestimo la 

demanda interpuesta por " O r g a n i z a c i ó n 
Financiera , S. A . " , representada por la 
Procurador d o ñ a M a r í a José Mil ián V a 
lero, contra don Car los y don A b e l H e n 
r í q u e z F e r n á n d e z . S in hacer expresa de
c l a r ac ión sobre las costas causadas en e l 
proceso. Y por 'a incomparecencia de los 
demandados, c ú m p l a s e lo previsto en el 
a r t í c u l o setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuic iamiento C i v i l . — A s í por 
esta mi sentencia, lo pronuncio , mando 
y f i rmo.—Sant iago Bazarra . (Rubricado.) 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión en 
forma a los demandados expresados, d o n 
Car los y don A b e l H e n r í q u e z F e r n á n d e z , 
se expide el presente para su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN* OFICIAL de esta p rov inc ia , 
en M a d r i d , a c inco de ju l io de m i l no
vecientos setenta y o c h o . — E l Secretario 
(Fi rmado) . — E l Magis t rado-Juez de p r i 
mera instancia accidental (Firmaao) . 

(A.—15.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Magis t ra 

do-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t ramitan autos de ju ic io ejecutivo n ú m e 
ro setecientos cuatro de m i l novecientos 
setenta y ocho, seguidos a instancia de l 
"Banco de Santander, S. A de C r é d i t o " , 
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representado por el Procurador don Ce
s á r e o Hidalgo Senén , contra d o ñ a M a 
ría Luisa Ferrez Casado y su avalista so
l idar io don V i l l a r Ventera Garc ía , mayor 
de edad, que estuvo casado con d o ñ a 
Carmen Alva rez M a t a , fallecida posterior
mente y con domic i l io en calle A u t o l , n ú 
mero tres, y calle León , n ú m e r o ve in t i 
cuatro, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
siendo el principal de dos millones de pe
setas, m á s cuatrocientas m i l pesetas para 
costas, y por medio del presente se no
tifica a los ignorados heredaros de d o ñ a 
Carmen Alva rez Ma ta , esposa que fué del 
demandado, la existencia Jfcí procedi
miento y embargo trabado sobre la finca 
siguiente: 

P iso bajo derecha de la calle P iza r ro . 
numero 18, con varias habitaciones y ser
vicios, de 49,80 metros cuadrados y cuo
ta del 6,85 por 100. Inscrito en el Re
gistro n ú m e r o 5, al tomo 742, f o ü o 113-, 
finca n ú m e r o 21.709. Para dar Cumpli
miento a lo dispuesto en el a r t í cu lo cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento H i 
potecario. 

Dado en M a d r i d , a seis de julio de mi l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (F i rmadoi . 

(A .—15 .057 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá l ez A p a r i c i o . Magis 

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o novecientos cuarenta y 
ocho de mi l novecientos setenta y ocho, 
se tramita e jecución de ¡a sentencia dic
tada el dos de mayo de mi l novecientos 
setenta y ocho por el Tr ibuna l Ecles iás
t ico n ú m e r o siete del Arzobispado de 
Madr id -Alca l á , en pleito de sepa rac ión 
conyugal de d o ñ a Dolores Osor io P é r e z 
y don Gonzalo G o n z á l e z Quiroga, pro
movido por dicha esposa, representada 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves, en cuyos autos he acordado con
ferir traslado le la demanda al deman
dado don Gonza lo Gonzá l ez Quiroga, en 
ignorado paradero, para que en el t é r m i 
no de seis d ías comparezca en los autos 
y manifieste lo que a su derecho conven
ga, s igni f icándole que las copias simples 
de la demanda v documentos se encuen
tran a su d i spos ic ión en Sec re t a r í a , aper
c ib i éndo le que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de ju
nio de mi l novecientos jetenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

( A — 1 5 . 1 1 8 ) 

cisiete de esta capital, en el expediente 
seguido con el n ú m e r o setecientos trein
ta y siete de mi l novecientos setenta y 
ocho, a instancia de d o ñ a Mat i lde C a ñ a s 
Gonzá lez , se anuncia la muerte s in testar 
de d o ñ a Luisa Pascual-Heranz C a ñ a s , hija 
de Leandro y de Emil iana , natural de 
Lozoya (Madr id) , ocurr ida el d ía catorce 
de abr i l de m i l novecientos setenta y 
cinco en esta capital, y que quienes re
claman su herencia son s u ¿ t íos d o ñ a 
E m i l i a C a ñ a s del Rey y don Juan C a ñ a s 
del Rey, y, en su consecuencia, se l lama 
a aquellas personas que se crean con 
igual o mejor derecho que sus expresa
dos t íos , para que puedan comparecer 
ante este Juzgado a reclamarle dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías . 

Y para su pub l i cac ión en e¡ BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a veint iuno de junio 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Juez de nrimera instancia (Firmado) . 

(A.—15.048) 
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EDICTO 
Don Federico Mar isca l de Gante y Pardo-

Balmonte, Magistrado-Juez del Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o diecisiete 
de ¡os de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen au
tos n ú m e r o seiscientos dieciséis de m i l 
novecientos setenta y ocho-R, sobre de
c la rac ión de herederos abintcstato, a ins
tancia de d o ñ a Mar í a del Carmen M e d i 
na Lasso, y por el presente se anuncia 
ia muerte s in testar de d o ñ a A n a M a r í ' a 
Med ina Lasso, nacida en Casas I b á ñ e z 
(Albacete), hija de Juan y de Mercedes, 
soltera y fallecida en M a d r i d el d ía diez 
de abr i l de m i l novecientos setenta y 
siete, siendo las personas y grado de pa
rentesco de los que aspiran a la herencia 
las siguientes: don José M e d i n a Lasso 
y d o ñ a Mar ía del Carmen Med ina Lasso, 
ambos hermanos de doble v íncu lo de la 
causante. 

Y por el presente se hace saber a los 
ignorados herederos de la causante y que 
se crean con igual o mejor derecho a los 
bienes objeto de és ta , que en el t é r m i n o 

¡ de treinta días puedan hacer uso de tal 
derecho, con apercibimiento que de no 
verif icarlo les p a r a r á el oerjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d , expido el pre
sente en M a d r i d , a treinta de junio de 
m i l novecientos setenta v o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (F i lmado) . 

(A .—15 .052) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá l ez Apar i c io , Magis

trado-Juez de primera ¡n s t anc ; a n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l cuatro de mi l nove
cientos setenta y ocho, se sigue expe
diente sobre dec l a r ac ión de herederos 
abintestato por fallecimiento de d o ñ a M a 
tilde M a r t í n e z Palacios, natura! de M a 
d r i d , hija de Manue l y Mar ía Adela ida , 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en M a d r i d 
el c inco de junio de mi l novecientos se
tenta y ocho, en estado de soltera, sobre 
que se declaren ún i cos y universales he
rederos de la misma a sus hermanos de 
doble v íncu lo , don Jacobo y d o ñ a Car 
men M a r t í n e z Palacios, y a medio del 
presente se anuncia la muerte sin testar 
de dicha causante y se l lama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a cinco de jul io de 
mi l novecientos setenta y ocho.—-El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado) 

( A —15.053) 

J U Z G A D O N U M E R Ó 1 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 

Juez de primera instancia n ú m e r o die-
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EDICTO 
D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 

Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o rail trescientos 
dieciocho de m i l novecientos setenta y 
s ie te -M de registro, se sigue expediente 
de l ibe rac ión de g r a v á m e n e s , a instancia 
de don Manue l y d o ñ a Dolores Cano 
Iniesta, representados por ei Procurador 
don Juan A n t o n i o Garc í a San M i g u e l y 
Orueta, contra los siguientes titulares de 
las cargas o g r a v á m e n e s constituidos so
bre las fincas que se d i rá , por escritura 
de reconocimiento de deuda con ga ran t í a 
hipotecaria otorgada ñor los demandantes 
y otro en M a d r i d el trece de noviembre 
de mi l novecientos cincuenta y tres, ante 
el Nota r io de esta capital don Ale jandro 
Bérgamo Llabrés , bajo el n ú m e r o tres m i l 
cuatrocientos veinticuatro de protocolo, 
a favor de los siguientes acreedores: don 
Baltasar P e ñ a Hinojosa, Abobado, veci 
no de Málaga , paseo de Sancha, cuarenta 
y ocho; sociedad mercanti l regular co
lectiva " H i j o s de Pedro Temboury" , do
mici l iada en Málaga , M a r q u é s de Lados , 
n ú m e r o seis; entidad mercanti l "Bar ran
co y Soler e Hi jos" , domici l iada en M á 
laga; don M a r t í n M u ñ o z Moreno , veci
no de Málaga , con domic i l io en calle G r a 
nada, veint icuatro; sociedad regular co
lectiva " F é l i x Cabal lero y Cía ." , domi

ci l iada en Málaga , calle C ó r d o b a , uno; 
don Leandro L o m e ñ a Castro, vecino de 
C o í n ; "Sociedad A n ó n i m a Ladri l los y Te
jas", con domic i l io en M a d r i d ; sociedad 
"Tail lefer , S. A . " , domici l iada en M á l a g a ; 
"Sociedad A n ó n i m a P . L . A . S . A . " , domic i 
liada en M á l a g a ; "Sociedad Limi tada 
C e n t u r i ó n " , domici l iada en M á l a g a ; " H e 
rederos de Modes to Escobar, S. A . " , do
mici l iada en M á l a g a ; don Francisco F a 
ció P é r e z de Camino , vecino de Málaga , 
avenida G e n e r a l í s i m o F ranco : don E n r i 
que Heredia Disdier , vecino de Málaga , 
M o l i n a Lar io , seis; don José Rueda R a 
mí rez , vecino de Málaga , M a r q u é s de L a -
rios, nueve; "Gas para Alumbrado y Su
ministros, Sociedad A n ó n i m a " —en ana
grama G A S U M — , con domic i l io en Bar
celona; "Comerc i a l Taillefer, S. A . ' * , do
mici l iada en Málaga , y "Sobrinos de Ju
l io Goux , S. L . ' ' , con domic i l i o en M á 
laga, representados todos los menciona
dos por don A n t o n i o P é r e z de la C r u z 
Gonzá lez , mayor de edad, casado, A b o 
gado, con domic i l io en Málaga, avenida 
del Gene ra l í s imo , veinte, cuya demanda 
se dirige asimismo contra las d e m á s per
sonas que se hubieren subrogado en los 
derechos de los acreedores mencionados, 
o los causahabientes de é s tos , siendo las 
fincas hipotecadas en ga ran t í a de pago 
de sus respectivos c r é d i t o s , y cuya carga 
se trata de l iberar en el expediente men
cionado, las siguientes: 

F inca propiedad de la demandante do
ña Dolores C a n t ó Iniesta: 

Casa sita en M a d r i d , con fachada al 
paseo del Comandante For tca , por don
de es tá s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 4 dupl i 
cado, hoy n ú m e r o 9, Dis t r i to de Palacio, 
barrio de la Casa de Campo, segunda sec
c ión del Registro de la Propiedad de 
Occidente. Consta de cuatro plantas, baja, 
primera, segunda y á t i co , siendo la dis
t r i buc ión de cada planta como sigue: 
en planta baja dos tiendas v cuatro cuar
tos, compuestos de comedor, cocina, dos 
dormitor ios y W . C . ; la primera y la se
gunda planta tienen seis viviendas cada 
una de ellas, o sea doce viviendas, cua
tro exteriores con el mismo n ú m e r o de 
habitaciones que la de la planta baja 
y en el á t i co cuatro viviendas, tres de 
ellas como las anteriores y otra con una 
h a b i t a c i ó n más . Todas las habitaciones 
son h ig iénicas , amplias y ventiladas d i 
rectamente, siendo los patios mancomu
nados s in servidumbre a la casa cont i 
gua en uno de sus lados y al solar de los 
s eño re s F e r n á n d e z en el otro. L i n d a : por 
su frente o fachada orientada al Este 
Nordeste, en l ínea de 11,35 metros, con 
el paseo del Comandante For tea ; por su 
derecha, entrando, que es el Nor te , en 
línea de 19,66 metros, con casa del se
ño r C a n t ó ; por la izquierda, que es Sur-
Sureste, en l ínea de 21.90 metros, con 
solar de los s e ñ o r e s F e r n á n d e z , y por el 
testero o l ínea opuesta a la fachada, no 
es paralela a la misma, o sea al Oeste, 
en longi tud de 11,55 metros, con terre
nos propiedad de don Dosir io Apa r i s i , 
con fachada a !a calle sin nombre. Afec
ta el solar la forma de un trapecio y 
comprende la finca una superficie de 235 
metros cuadrados con 28 c e n t í m e t r o s 
cuadrados, equivalente a 3.030 pies con 
40 c e n t é s i m a s de pie, ' t a m b i é n cuadrado. 
Consta inscri ta la finca en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o 4 de M a d r i d , an
tiguo Registro de Occidente, como finca 
n ú m e r o 4.872, obrante al folio 46 del 
tomo 1.149 del archivo, i 86 de la sec
ción segunda. 

F inca propiedad de don Manue l Cante 
Iniesta: 

Casa situada en M a d r i d , Dis t r i to de 
Palacio, barrio de la Casa de Campo, a 
ia izquierda de la margen derecha del r ío 
Manzanares, paseo del Comandane For 
tea, n ú m e r o 13, antes s : n n ú m e r o de 
pol ic ía , segunda secc ión del Registro de 
la Fropiedad de Occidente. Su solar adop
ta forma de h e x á g o n o irregular de uno 
de sus lados, siendo el resto un trape
c i o ; la fachada a dicho paseo tiene una 
l ínea de 15,50 metros, a la derecha, en
trando, en l ínea quebrada de 3,85 me
tros, 1,75 metros y 13,70 metros, l inda 
con casa n ú m e r o 2 dupl icado; el testero, 
cuya longi tud es de 13 metros, con solar 
que pe r t enec í a a don Dar ío Apar i s i , y 

¡ por la izquierda, entrando, con el resto 
de la c o n s t r u c c i ó n del antiguo lavadero 
del Rey, propiedad del s e ñ o r C a n t ó . L a 

1 superficie ocupada es de 336 metros 

cuadrados con 72 d e c í m e t r o s cuadrados, 
equivalente a 3.048 pies con 69 centé
simas de pie cuadrado. L a casa construida 
tiene una altura correspondiente a plan
ta baja de tres metros 60 cen t ímet ros 
y primera y segunda de tres metros, y 1* 
tercera de á t i c o con azoteas en la pe
rnera cruj ía , dando un total de cornisa de 
nueve metros con veinte cen t íme t ro s y 
el testero de 12 metros con 20 cent íme
tros. La planta baja consta de portal y 
pasillo de d i s t r i b u c i ó n de cuartos, por
te r ía , a l m a c é n , hoy ampliado para garaje 
particular y cuatro viviendas, además de 
los cuatro patios que da 1 i luminación >' 
ven t i l ac ión a las habitaciones. Las p l a n " 
tas pr imera y segunda constan de sei s 

viviendas cada una y la de á t i co sólo d e 

cuatro viviendas. Las viviendas constan 
de un comedor, cocina, dos dormitorios 
y W . C. independientes, amolias v v c o t 1 ' 
ladas. Inscrita en el Registro de 'a P r 0 " 
piedad n ú m e r o cuatro de M a d r i d , ante 5 

Registro de Occidente, como finca nu
mero 4.788, obrante al folio 158 del to
mo 1.135 del archivo, 182 de la Sección 
segunda. 

De la primera de las expresadas fif" 
cas es propietaria d o ñ a Dolores Canto 
Iniesta, en la p ropo rc ión de 46 enteros 
6.448 d iezmi lé s imas en pleno dom-nio. J 
53 enteros, 3.552 d iezmi lés imas en nuda 
propiedad; de la segunda es propietan 
don Manue l C a n t ó Iniesta, en la propor
c ión de 41 enteros 6.905 díezmilésirna 
en pleno dominio y 58 enteros 3."* 
d iezmi lé s imas en nuda prop'edad, en 
actualidad. 

L a hipoteca const i tuida sobre las 6* 
cas expresadas y que se trata de c 3 n C 

lo fué, junto con la constituida sot>^ 
otras que no son objeto de este exp^ 
diente, para garantizar el pago de Pj -
tas 876.222,97 de pr incipal y l 7 5 - 2 4 ' t a . 
pesetas fijadas para gastos y costas, e 
b lec iéndose e! valor de las pa r t i c ipa 
nes de cada una de las dos fincas exr 
sadas en 350.000 pesetas para cada 0» 
y, al distribuirse la hipoteca entre las • 
versas fincas sobre las eme se c ° n s , "¿re 
q u e d ó respondiendo la "que a C t u * Tnies-
ÍS propiedad de d o ñ a Dolores Canto m - y 

ta "de" 250.349,42 pesetas de cap» ^ c 

50.069,88 pesetas para costas, y 
es oroDiedad actualmente de d ? 
nuef C a n t ó Iniesta, de 250.349,4* * £ ¡ r a 

tas de capital y 50.069,88 . P e S * f p r o -
costas, de cuyas responsabilidades f ^ e 

porc ión correspondiente a cada u s ¡ , 
los acreedores mencionados es 
gu íen te , según la escri tura: A . par-
tasar P e ñ a Hinojosa , 17 centesima* 
tes 55.430 d iezmi lés imas de^ o t r ^ ' t é s ¡ m a s 
jos de Pedro Temboury, 1 5 , ° e

 o t r a • 3 

partes 81.734 c ienmi lés imas de " ^ ¿ s i -
Barranco y Soler e Hijos , cero ^ ^ 
mas partes 48.836 cienmilésimas ^ Q X e . 
c e n t é s i m a ; a don M a r t í n M l i n ° Z . e n t é s i -
no, 70.676 c ienmi lés imas de una ^ o f í i p a . 
ma parte; a Fél ix Caballero v ^ 
nía 70.810 c ienmi lés imas partes e n > 

don Leandro Lom 
c e n t é s i m a parte; a don Leanu»^ - - e n . 
Castro tres c e n t é s i m a s partes, 5 - 6 8 . ¡ ^ 3 
mi lés imas de o t ra ; a "Sociedad Ano 1 
Ladri l los y Tejas", una cen tés ima P ' 
22.529 c i enmi l é s imas de o t ra : a 3 

dad Taillerfer, S. A . " , 12 cen tés imas p ^ 
tes, 89.629 c i enmi lé s imas de otra; 3 

"Sociedad P . L . A . , S. A . " , 33.339 
mi lés imas partes de una centés ima P 
te; a " C e n t u r i ó n , S. L . " , 25-531 C i « * * 
lés imas partes de una cen té s ima P* g 0 . 
a "Herederos de Modesto Escobar, 
ciedad A n ó n i m a " , 89.569 c i e n m u e s . ^ 
partes de una c e n t é s i m a parte; &.^2 
Francisco F a z i o P é r e z de Camino, o • a 

c ienmi lés imas oartes de una cente - 2 

parte; a don Enr iaue Heredia Disdie ., 
c e n t é s i m a s partes 84.584 c i e n m i l e s » , 
de o t ra ; a don José Rueda Ramírez , 
c e n t é s i m a s oartes, 27.263 cienmde-i z > 

de o t ra ; a don José Rueda R . a r n ~ i i i é -
— 263 c ienm 1 , c 

Alumbrado 

Suministros, S. A . " , tres cen tés ima* P T 
tes 97.812 c i enmi l é s imas de otra ; a. 
mercial Taillefer, S. A . " . 14 centes" -
partes, 96.568 c i enmi lé s imas de a ^ 1

( l t í o 
"Sobrinos de Jul io Goux, S. L < ¿ 2 

c e n t é s i m a s partes 55.166 c ienmüés im 
o t r a - las 

Las expresadas hipotecas c a ° s ^ 2 , d e 

siguientes inscripciones en el R e g ' 1 

la Propiedad mencionado: 4 87^« 
j a) Respecto a la finca n ú m e r o • ^ 
I la insc r ipc ión s é p t i m a , practicada al 

ocho centesimas partes, 1 / K r a d o V 
simas de o t ra : a "Gas para A l B j B ^ p 3 r -
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Í F o V i 1 4 9 , U b r o 1 8 6 ' s ecc ión segunda,-fo-
j b ) Respecto a la finca n ú m e r o 4.788, 
1 i ^ r S c r i p c i ó n sexta, practicada al tomo 
• J 5 > l ib ro 182, secc ión segunda, folio 

n u ^ e r o 162. 
D h a b i é n d o s e admit ido a t r á m i t e por 
b r e H ° d e f e c h a d ieciséis d e diciem-
citad m i l n o v e c i e n t o s setenta y siete el 
^ . °-o expediente, y transcurrido el rér-
bl¡N°H C O n c e d ' d o en el primer edicto pu
na i ° S ' n q u e n a ^ a comparecido perso-
las 3 § u n a e n l ° s autos para oponerse a 
g u

 p r e t e n s i o n e s del actor, se ci ta por se-
JQ 1 *" 3 v e z por el presente, conforme a 
tic i p u e s t o e n l a regla s ép t ima del ar-
C a r

u 0 doscientos diez de ia ley Hipote-
asip 3 ' 3 l o s titulares de los expresados 
t e r ¡ n t O S r e ? i s t r a l e s , y que han s ido an
uo ° r r n e n t e relacionado-, cuyos domic i -
hub' 3 c t u a I e s s e desconoce, a quienes se 
los 1 C r e n subrogado en los derechos de 
_ n H s m o s j Q a s u g c a u S a n a b i e n í e s , para 
haVl t r o d e l t é r m i n o de veinte d í a s 
de r , s Puedan, si vieren convenir a su 
Prirn ' C O m P a r e c e r ante ejte Juzgado de 
J V í a , e r a instancia n ú m e r o dieciocho de 

lina - S i t 0 e n I a c a , , e d e M a r í a d e M ° " 
q u j ' h ú m e r o cuarenta y dos, segundo i z -
cje ' e n el precitado expediente, a f in 
t e c P ° n e r s e a la cance lac ión de ¡a hipo-
tore S ° I i c i t a d a en el mismo por los ac-
n e

 s ' alegando l o que estimaren perti-
q U e

 6

H

a S u derecho, con la prevención de 
t é r . e no verificarlo dentro de dicho 
b i e l ; 1 " 0 l e s p a r a r á el perjuicio a que hu-

£>ad e n derecho, 
mji d o en M a d r i d , a veinte de junio de 
C r e t a

n ? v e c i e n t o s setenta y e c h o — E l Se
de 1 0 (Firmado). — E l Magistrado-Juez 

Primera instancia (Firmado). 
(A.—15.116) 
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£j EDICTO 
del i l l u s t r í s i m o seño r Magistrado-Juez 
ro d - § a d o de primera instancia n ú m e -
a u t o s l e ? n u . e y e de los de esta capital, en 
t e , de juicio ejecutivo seguidos en es-
O c h e n

J

T

2 S a d o c o n e I n ú m e r o setecientos 
ta t a y dos de mi l novecientos seten-
lover ° C h ° ' a instancia de "América de 
P r 0 c

S l O n e s , S. A . " , representada por el 
t r a . U r a d o r s e ñ o r Mezqu i t a Ortega, con-
br e

 C a r ' o s Migue l Garc ía Mateos, so-
c i e n t

 c , a m a c i ó n de ciento veinte m i l tres-
de e s r

S O C n e n t a pesetas. Por providencia 
n o r a d

 f e c n a se ha acorda jo . dado el ig-
ta r S j Paradero del demandado, decre-
e r n b a 0 p r e v i o requerimiento de pago el 
d i c h ó n S O r j r e J o s bienes propiedad de 
lo, D Q demandado, que se d i r án , y citar-
ee'dfé I , r n e d i o de ed íc tos , de remate, con-
q ü e

 n d o l e e ] t é r m i n o de nueve d ías para 
a j a

 e . Persone en los autos v se oponga 
tie s e

e , e C u c i ó n , si ]e conviniere. Los bie-
p- l a r g a d o s son los siguientes: 

t r e j n

 0 tercero D del edificio n ú m e r o 
siet e H y t r e s de la parcela cincuenta y 
d e non? e ' D O l l ' g o n o de nueva u rban izac ión 
q u 8 n r i n ? , d o " p a r q u e Nuevo de Zarza-
' l e \ j a " ; en Leganés (Mad i id ) , hoy ca
que c a r r i a , n ú m e r o tres, y los derechos 
dado r e t a I D Í S O Pueda tener el deman

dad 
Uiij a o en M a d r i d , a treinta de junio de 
c r e t a r ° V e c i e n t o s setenta v ocho—El Se-
M a g i I o armado). — Visto bueno: E l 

rmado)° " ^ U C z d e p r i m e r d i n s t a n c i a 

( A — 1 5 . 1 2 5 ) 

L a Entrevista, S. A . " , por medio de edic
tos, s in que haya comparecido en autos, 
se ha acordado hacerla un segundo l l a 
mamiento en la misma forma, que la an
terior, seña lándose la para que comparez
ca al t é r m i n o de cinco d ías , mi tad del 
antes fijado, hac iéndose constar que las 
copias simples de la demanda y documen
tos presentados se encuentran a disposi
ción de dicha demandada en la Secreta-
tar ía de este Juzgado. 

Y para que sirva de segundo llama
miento en legal forma a la demandada la 
sociedad "Urbanizadora L a Entrevista, 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyo actual domi 
ci l io o paradero se desconoce, y para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, exnido el presente que f ir
mo con el visto bueno del s e ñ o r Juez, en 
M a d r i d , a primero de julio de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.123) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia, 

promovido por el Procurador don A n t o 
nio de Benito M a r t í n , en nombre y re
p resen tac ión de don Vicente Ga 'a G u 
t iér rez , se tramita expediente de d o m i 
nio para la r e a n u d a c i ó n del tracto suce
sivo interrumpido de la siguiente f inca : 

Urbana.—Solar en t é r m i n o municipal 
de Valdemori l lo , sito en la plaza del Cr i s 
to, donde es tá s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
dos, ocupa una ex tens ión superficial de 
107 metros cuadrados; y l i n d a : al fren
te, por donde tiene su entrada, con pla
za del Cr i s to ; por la derecha, entran
do, Braul io López , hoy con finca propie
dad de Basil io López Serrano; por ¡a i z 
quierda, herederos de Francisco Gala , hoy 
finca propiedad de don Pedro Sánchez 
Rodrigo, y por el fondo, con finca pro
piedad de d o ñ a Fel ina Rodrigo y M ó n i c a 
Palomo Sol lozo. 

Dicha finca la a d q u i r i ó don Vicente Ga 
la Gu t i é r r ez , según manifiesta por com
pra a don José Mar í a Gala Barrero. 

Y de conformidad con !o acordado, se 
convoca a las personas ignoradas, a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipc ión de 
dominio para la r e a n u d a c i ó n dei tracto 
sucesivo interrumpido que se pretende 
por don Vicente Gala Gu t i é r r ez , de l a 
finca anteriormente descrita, para que, 
en el t é r m i n o de diez d ías puedan com
parecer ante este Juzgado a alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo apercibimien
to, en otro caso, de pararles el perjuicio 
a que hubiera lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
veintisiete de junio de m i l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretario (Fumado) . 
E l Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A—15.115) 

JVZGADO N U M E R O 19 

g EDICTO 
u u J 1 ^ t e Juzgado de primera instancia 
jo , r ° , d i e c i n u e v e de esta capital y ba
tos n u m e r o diecisiete de m i l novecien-
t a Q

 S e t e n t a y o c h o - M de orden, se t rami-
c u a

 a u t ° s de ju ic io declarativo de mayor 
don ju P r 0 m O v i d o s por el Procurador 
y r e Manue l Oter ino A l o n s o , en nombre 
I f e n

P r e ^ e n t a c i ó n d e d o ñ a M a r í a del Car -
r j 0 ^ ó m e z Garc ía , d o n Juan G ó m e z L a -
Ata • n R o b e r t o Co t i l l a Borre l l y don 
c i e d

n a s i ° V á z q u e z Salina, contra la so-
c i e d í u r b a n i z a d o r a " L a Entrevista, So- I 
s e . a d A n ó n i m a " , cuyp actual domic i l io ! 
lQ

 e sconoce, sobre elevación de contra- J 
c ° s t a e S c r , t u r a púb l i ca , otros extremos y j 
del rff' 6 n C u y ° s autos, por providencia j 
e] , a de hoy y por haber transcurrido ! 

d e r p e r r n i n c ) del emplazamiento hecho a la " 
-andada, l a sociedad "Urbanizadora 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia, 

promovido por el Procurador don A n 
tonio de Benito M a r t í n , en nombre y re
p re sen tac ión de "Inmobi l iar ia M a d r i d 
Cercan ías , S. A . " , se tramita expediente 
de dominio para acreditar el exceso de 
superficie de la siguiente f inca : 

Parcela de terreno procedente de la 
denominada " E l Cach ina l" , sita cn té r 
mino municipal de Col lado Vi l l a lba , al 
s i t io conocido ñor "Canto Gordo" . Ocu
pa una superficie de 50.749 metros cua
drados, según t í t u lo y Registro, y de 
62.790 metros cuadrados, incluidos el ex
ceso de cabida, y l i n d a : al Nor te , con 
cerquillas de herederos de Gervasio Cres
po y de d o ñ a Mar í a López ; al Sur, Mes ta 
y camino de H o y o de Manzanares; Este, 
p e ñ a s , riscos y huertas propiedad de don 
Santiago Gonzá lez y otros, y al Oeste, 
cerquillas propiedad de herederos de Ger
vasio Crespo y de Vicente Garc ía . 

L a referida finca la adqu i r i ó " Inmobi
l iaria M a d r i d Cercan ías , S. A . " , según 
mani fes tac ión , por compra de d o ñ a R a 
mona Rodr íguez Berrocal. 

L a superficie inscrita de dicha finca es 
de 50.749 metros cuadrados, teniendo la 
finca una superficie de 62.790 metros 
cuadrados, siendo el exceso de superfi
cie que se pretende inscribir el de 12.041 
metros cuadrados. 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipc ión de 
dominio para acreditar el exceso de su
perficie que se pretende por " Inmobi l ia 
r ia M a d r i d Cercanías . S. A . " , de la finca 
anteriormente descrita, para que, en el 
t é r m i n o de diez d ías puedan comparecer 
ante este Juzgado a alegar l o que a su de
recho convenga, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
ve in t idós de junio de m i l novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado) .— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

A . — 1 5 1 1 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
D o n A n t o n i o Guglier i V á z q u e z , Juez de 

primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia la 

muerte sin testar de d o ñ a Valer iana Fer
n á n d e z de las Heras, nacida el día vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
trece en Puente del Arzobispo , de estado 
casada, hija de Justo y M a r í a del Carmen, 
que falleció en Navalagamella el d ía vein
tiocho de diciembre de mi l novecientos 
sesenta y nueve, reclamando su herencia 
su esposo don Teodoro Serrano G o n z á 
lez, para la hermana de ia causante d o ñ a 
Benita F e r n á n d e z de las Heras y los so-
binos don Jesús , don Justo y d o ñ a Mar í a 
Isabel F e r n á n d e z Rodr íguez , y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla, den
tro del t é r m i n o de treinta d ías , bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Fumado) . 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. 0 . -6^985) (C—4.523) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Epifanio Legido López, Juez de pr i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: E n eáte Juzgado se s i 

gue expediente de dominio instado por 
don José Luis F e r n á n d e z J iménez , sobre 
la siguiente f inca : 

Urbana.—Casa de una planta en To-
rremocha del Jarama y su calle Eras, nú 
mero uno, de ocupar 100 metros cua
drados. L i n d a : frente, calle Eras ; dere
cha, plazuela Eras y don Feliciano D í a z ; 
fondo, don Feliciano Díaz y don V i c t o 
r ino Sopeña , e izquierda, d o ñ a Delfina 
Garc ía y calle Uceda. 

T í tu lo .—Mani f i e s t a el promotor le co
rresponde por compra a d o ñ a Manuela 
Cataliana de la Fuente Larroca. Libre de 
cargas y arrendatarios. 

.Y por el presente se cita a todas aque
llas personas a Quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, hac iéndo les saber que 
dentro de los diez d ías siguientes a la pu
bl icación del presente, pueden compare
cer ante este Juzgado y dicno expediente, 
alegando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a diecisiete de 
junio de mi l novecientos setenta v ocho. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia ¡F i rmado) . 

(A—15 .119) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E l s eño r Juez de primera instancia de 

Alca lá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia del 
Procurador don M i g u e l Miedes Asenjo, 
en nombre y r ep resen tac ión de "Cona -
vel l , S. A . " , sobre inscripci ín en el Re
gistro de la Propiedad del que tiene sobre 
la finca que después se dirá , ha acordado 
se cite por medio de la p r escnte a cuan
tas personas ignoradas pudiera perjudi
car el expediente, para que dentro del 
t é r m i n o de diez d ías , comparezca en este 
expediente a hacer las alegaciones que 

estime oportunas, bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
a) Tierra en T o r r e j ó n de A r d o z , a l a 

entrada del camino de Baracaldo, el cual 
la divide, como t a m b i é n el ferrocarri l , de 
66 á reas 40 cen t i á r ea s , que l i n d a : Sa
liente, Francisco Ruano ; Sur, Ferroca
r r i l de M a d r i d Zaragoza; Poniente y 
Norte , Enrique Gavina, aue es la de San 
Isidro. De dicha superficie se segregaron 
46 á reas 44 cen t i á reas , cuya segregación 
es la nota marginal antes referida, que
dando pues esta finca con 29 á r ea s y 96 
cen t i á reas . 

Dicha finca accesoria en el Registro de 
la Propiedad, al folio 83, del tomo 1.225 
del archo general, l ibro 55 del Ayun ta 
miento de T o r r e j ó n de A r d o z , inscrip
c ión 15, finca 2.679, actualmente vigen
te en cuanto a 4/5 partes a favor de don 
Pedro, don Enrique, d o ñ a Paula, d o ñ a 
A n t o n i a y don Alf redo Bueno Atance, si 
bien, la quinta Darte de don Alf redo , se 
t r a n s m i t i ó por t í tu lo de herencia a d o ñ a 
Mar í a Reyes Bueno Alba r , apareciendo 
inscri to dicho quinto a favor de la mis
ma, al tomo 67, folio 3, finca 1.576. 

b) Tierra en el camino del Canto, a 
la que divide el ferrocarril , en t é r m i n o 
de T o r r e j ó n de A r d o z ; l i nda : Saliente, l a 
Dehesa del Retamar; Sur, Luis F e r n á n 
dez; Poniente, Condes de Fuentes, y N o r 
te, Enrique Gavina, con una superficie 
actual de 78 á r ea s una ceu t iá rea , tras de 
haberse practicado una segregación de sie
te á r ea s 59 cen t i á reas , inscrita al fo l io 
97 del tomo 1.345 del archivo general, 
l ib ro 63 del Ayuntamiento de T o r r e j ó n 
de A r d o z , insc r ipc ión sexta, finca 1.590, 
a favor de d o ñ a Petra, don Alf redo , don 

] Pedro, d o ñ a Paula, d o ñ a A n t o n i a y don 
Enrique Bueno Atance , la quinta parte 
perteneciente a don Alf redo, aparece ins
crita en la actualidad a favor de d o ñ a 
M a r í a de los Reyes Bueno Alba r , por t í 
tulo de herencia, al folio tres, del tomo 
63, finca 1.576. 

De la finca anteriormente descrita se 
segregaron 845 metros cuadrados, a f in 
de que en lo sucesivo formasen finca 
nueva e independiente, con los siguien
tes linderos, a efectos de inscr ipc ión en 
el Registro de la Propiedad: Nor te , E n 
rique Gav ina ; Sur, resto de l a f inca ; 
Saliente, la Dehesa del Retamar, y P o 
niente, Condes de Fuentes. Es objeto del 
presente expediente de r e a n u d a c i ó n de 
tracto la parcela de 845 metros cuadra
dos descrita en el pá r ra fo anterior. 

c) Pedazo de tierra de figura trian
gular, en t é r m i n o de Tor re jón de A r d o z , 
a la izquierda de la vereda Angosto y del 
Ferrocarr i l de Madr i d a Zaragoza y A l i 
cante, según se sale de M a d r i d , cercana 
a la es tac ión de dicho Tor re jón , que l i n 
d a : Med iod ía , con la vía del citado fe
r rocar r i l ; al Norte y Este, don José C u -
to l i , y Poniente, tierras de la Casa Gran
de, con una superficie aproximada de nue
ve á r e a s y 34 cen t i á reas . 

Inscrita al folio 69 del tomo 1.246 del 
archivo 57 del Ayuntamiento de Tor re 
jón, inscr ipc ión octava, finca 3.103, a fa
vor de don Alf redo, don Pedro, don E n 
rique, d o ñ a Paula y d o ñ a A n t o n i a Bueno 
Atance, en la actualidad inscrito al to
mo quinto, de don Al f redo , a favor de 
d o ñ a M a r í a de los Reyes Bueno A l b a r , 
por t í t u lo de herencia, inscr ipc ión sép 
t ima de la finca 1.576, al folio siete del 
tomo 63. 

Y para que conste y sirva de cédu la 
de c i tac ión en forma, expido la presente 
que firmo en Alca lá de Henares, a vein
tisiete de junio de mi l novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.111) 

S E V I L L A 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de menor cuan t í a n ú m e 

ro ciento treinta y ocho de mi l neve-
cientos setenta y seis-G, que se .mencio
n a r á n , se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la ciudad de Sevil la , a uno de junio 

de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
i lus t r í s imo señor don José C á m a r a C a r r i 
l lo , Magistrado-Juez de primera instancia 
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n ú m e r o uno de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de iuicio declarativo 
de menor cuant ía , promovidos por la en
tidad "Concesionarios del Sur, S. A . " , de 
esta vecindad, representada por el P ro 
curador don Angel Díaz de la Serna y 
Agui la r y defendida por el Letrado don 
Francisco Romero Díaz, contra d o ñ a A n a 
M a r í a Figueroa Blandrich, mayor de edad, 
casada, y de esta vecindad, representa
da por el Procurador don Francisco Ba-
turone Heredia y defendida por el Le
trado don Juan M . Maudui t Caller, y con
tra la entidad " C o m p a ñ í a Expianaciones 
y Compactaciones, S. A . " ( C O M E X S A ) , 
declarada en rebeld ía , sobre cobro de pe
setas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la deman.Ia formula

da por "Concesionarios del Sur, S. A . " , 
contra d o ñ a A n a Mar í a Figueroa Blan
dr ich y la " C o m p a ñ í a Explanaciones y 
Compactaciones, S. A . " ( C O M E X S A ) , 
debo condenar y condeno a ambas a que 
solidariamente abonen a la demandante 
l a cantidad de doscientas cincuenta y 
ocho mi l novecientas cinco pesetas, a i n 
tereses legales desde el emplazamiento, 
sin hacer expresa condena en costas a 
ninguna de las partes.—Dada la rebeld ía 
de la C o m p a ñ ñ í a demandada, not i f íquese 
esta reso luc ión personalmente, s i l o sol i 
cita la actora, y en otro caso en la forma 
prevenida por los a r t ícu los doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento Civi i .—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—José Cámara . (Ru
bricado.) 

L a anterior sentencia ha sido publica
da en su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madr id , a fin de 
que sirva de not i f icación en forma al se
ñ o r Gerente o legal representante de la 
entidad " C o m p a ñ í a Explanaciones y C o m 
pactaciones, S. A . " ( C O M E X S A ) , expido 
la presente en Sevilla, a veintinueve de 
junio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.049) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 
D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 

Dist r i to n ú m e r o ve in t idós de los de 
esta capital. 

Hago saber: Que en los autos de pro
ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o trescientos veint i 
ocho de mi l novecientos setenta y siete, 
a instancia de d o ñ a Ader i t a Pé rez Zurro , 
representada por el Procurador don Je
sús Pajares Comoostizo, contra d o ñ a A n 
gela Garc ía Mar t ínez , el que se encuentra 
en ignorado paradero, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a trece de mayo de m i l 

novecientos setenta y ocho .—El señor don 
Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez del Juz
gado de Dist r i to n ú m e r o ve in t idós de los 
de esta capital, ha visto los presentes au
tos del juicio especial arrendaticia urba
na, seguido entre partes: de la una, como 
demandante, el Procurador de los Tr ibu
nales don Luis Parra O r t ú n , en nombre 
de d o ñ a Ader i t a P é r e z Zurro, mayor de 
edad, casada con don Luis Pé rez Jara, 
de esta vecindad, con domicil ie en el pa
seo de las Delicias, n ú m e r o noventa y 
nueve, dir igido por el Letrado don A n 
tonio López-Bruño At i enza ; y de la otra, 
como demandada, d o ñ a Angela García 
Mar t ínez , mayor de edad, viuda, de igno
rado domici l io, sobre resolución de con
trato de inquilanato por no uso de la 
vivienda locada; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador de los Tribunales don 
Luis Parra O r t ú n , en nombre de d o ñ a 
Ader i ta Pé rez Zurro , contra la deman
dada d o ñ a Angela Garc ía Mar t ínez , debo 
declarar y declaro resuelto el contrato 
de inquilinato que con referencia al cuar

to segundo centro izquierda de la casa 
n ú m e r o noventa y nueve del paseo de las 
Delicias, se encuentra vigente entre am
bas, condenando a és ta a que desaloje en 
el plazo de cuatro meses o en el de ocho 
día?, según se encuentre o no al corrien
te de pago de '.a renta, con imposic ión a 
la misma de las costas de este procedi
m i e n t o . — A s í por esta mi sentencia, que 
por la rebe ld ía de la demandada, debe rá 
publicarse en la forma que la Ley pre
viene, de no solicitarse la not i f icación 
personal en el t é r m i n o de una audiencia, 
definitivamente juzgando er primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Leonardo F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el s eñor Juez de Dis t r i to 
que la dicta, don Leonardo F e r n á n d e z 
Suárez , estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo d ía y a ñ o de su pro
nunciamiento. — M a d r i d , f i cha la ante
rior, doy fe.—Ante m í : J . Zafra. (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma legal a la demandada d o ñ a Ange
la García Mar t ínez , y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en M a d r i d , a 
seis de jul io de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l E l Juez de Distr i to (Firmado.) 

(A.—15.050) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Por medio del presente se hace saber 
que en este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 2 
se sigue juicio de faltas bajo el n ú m . 384 
del a ñ o 1977. sobre lesiones, y en el mis
mo se ha dictado sentencia, cuyo fallo 
dice así : 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
José López Padi l la , con declarac ión de 
las costas de oficio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado José López Padil la ex
pido la presente en M a d r i d , a 28 de abril 
de 1978. 

(B.—3.192) 

Por medio del presente se hace saber 
que en este Juzgado de Distr i to n ú m . 2 
se sigue juicio de faltas bajo el n ú m e 
ro 1.207 de 1977, sobre amenazas, y en 
el mismo se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo dice así : 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno al 
denunciado Alejandro G ó m e z Licona a la 
pena de 1.000 pesetas de multa y al pago 
de las costas de este procedimiento. — 
As í por esta mi sentencia, l o pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma al denunciado Alejandro G ó m e z L i c o 
na expido el presente en Madr id , a 28 
de abr i l de 1978. 

(B.—3.191) 

Por medio del presente se hace saber 
.que en este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 2 
se sigue juicio de faltas bajo el n ú m . 863 
de 1977, por hurto, y en el mismo se ha 
dictado sentencia, cuyo fallo dice así : 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
los denunciados A h m e d Auharrak y A b -
delaziz Essaidi , con dec larac ión de las 
costas de oficio. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los denunciados A h m e d Auharrak 
y Abde laz iz Essaidi exoido el presente en 
M a d r i d , a 24 de abri l de 1978. 

(B.—3.044) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E n el juicio verbal de faltas que con 
el n ú m e r o 141 de 1977, seguido contra 
Agus t ín Torres Robles y Pablo Mar t ín 
Cano, por lesiones y d a ñ o s en accidente 
de c i rculación, se ha dictado por el Juz
gado de ins t rucc ión n ú m . 18 la siguiente 
reso luc ión : 

Fa l lo : Que revocando la sentencia dic
tada por el señor Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro 4, con fecha 22 de septiembre del pa
sado año , en los autos de juicio de faltas 
de los que dimana el presente rollo, debo 
declarar y declaro la nul idad de lo actua
do a partir de la providencia de 23 de 

julio de 1977, y debo mandar y mando 
reponer las actuaciones al momento pro
cesal indicado en el primer fundamento 
de esta reso luc ión , con dec la rac ión de ofi
cio de las costas causadas en esta ape
lación. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, para su debida no
tificación y conocimiento a los herederos 
de Pablo Mar t í n Cano, cuyo paradero se 
desconoce, expido el presente en M a d r i d , 
a 2 de mayo de 1978. 

(G. C—4.886) (B.—3.195) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

En los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 13 de 1978, sobre escánda lo por 
embriaguez, se d ic tó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

Sentencia. — E n Madr id , Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 5, a 20 de abril de 1978.— 
E l s eñor Juez sustituto don Fernando 
de Chávar r i Revuelta, habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguido con in te rvenc ión del M i 
nisterio Fiscal , de una parte; y de otra, 
como denunciado - lesionado, Adr i án To-
r ibio Serrano, de treinta y nueve años , 
soltero, peón , hijo de Adr i án y de Pi lar , 
natural de Quero (Toledo) y vecino de 
M a d r i d , en ignorado domici l io , sobre es
cánda lo por embriaguez... 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
Adr ián Tor ib io Serrano, como responsa
ble en concepto de autor de una falta de 
escánda lo por embriaguez, a la pena de 
500 pesetas de multa; en caso de impago 
de la misma, arresto sustitutorio de tres 
días , r ep rens ión privada y al oago de las 
costas del p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta 
mi sentencia, l o pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando de Cháva r r i . (Rubricada.) 

Pub l i cac ión .—Fué publicada en el mis
mo día de su fecha. Doy fe.—P. H . , A . 
Parr i l la . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido denunciado A d r i á n T o r i -
bic Serrano, mediante su publ icación en 
el BOLETÍN OEICIAL de esta provincia, por 
su ignorado domici l io , expido y firmo la 
presente en M a d r i d , a 20 de abri l de 1978. 

(B.—3.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E n las diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzgado, se-
ñ a ' a d a s con el n ú m . 1.237 de orden de 
1977, por lesiones, y contra R a m ó n Pe-
rona Ramí rez , se ha dictado sentencia con 
fecha 5 de abr i l de 1978, publicada en el 
mismo día de su fecha, y cuya parte dis
positiva dice así : 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo, 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables, a R a m ó n Perona R a m í r e z . — N o t i 
f íquese esta reso luc ión por medio de edic
tos a A n t o n i o Sierra Suárez , declarando 
las costas de oficio.—Así por esta m i sen
tencia, l o pronuncio, mando y firmo. — 
Luis Gu t i é r r ez de Ojesto. (Rubricao.) 

Y para que sirva de edicto de notifica
c ión en forma a An ton io Sierra Suárez . 
cuyo actual domici l io o paradero se des
conoce, y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OEICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a 18 de abril 
de 1978. 

(B.—3.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m . 61 de 1978, 

seguido en este Juzgado por amenazas, 
en v i r tud de denuncia de María de las 
Mercedes Gonzá lez Alcaraz , contra M i 
guel Sebas t ián Gui l len Morales, se ha dic
tado el siguiente 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Miguel Sebast ián Gui l l en M o 
rales de la falta que se le acusaba. 

Y para que conste y sirva de notfica-
ción a la denunciante María de las Mer 
cedes Gonzá lez Alcaraz y al d e n u n d t i o 
Migue l Sebas t ián Gui l len Morales expido 
el presente, que firmo en Madr id , a 18 
de. abri l de 1978. 

(B.—3.064) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 685 de 
1977, seguido por daños , contra Pedro 
Fonteboa Guijarro, se ha dictado senten
cia, por la que se condena al denuncia
do Pedro Fonteboa Guijarro a la pena de 
ocho días de arresto menor, a que i n 
demnice a A v e l i n o Barr io Lorenzo en la 

cantidad de 4.000 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que sirva de notif icación a Pe
dro Fonteboa Guijarro expido la presen
te en M a d r i d , a 22 de abri l de 1978. 

(B.—3.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E n los autos de juicio de faltas núme
ro 794 de 1977, que se sigue en este Juz
gado en v i r tud de denuncia formulada 
sobre d a ñ o s por colisión de vehículos, en 
la que aparece como perjudicado Angele 
Longobardi , cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, el que se en
cuentra en ignorado paradero, se dicto 
sentencia en 27 de abri l de 1978, por I a 

que se absolvió al acusado Francisco Ja
vier Argui jo G i l y se declararon las cos
tas de oficio. 

Y para que conste, remitir al BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de no
tificación en forma a expresado perjudi
cado Angelo Longobardi , expido la pre
sente cédu la en M a d r i d a 28 de abril de 
1978. 

<B.—3.203) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 772 de 1977, en vi r tud de denuncia 
de José Morales Arguel lo , contra Moha-
med A h m e d Hossain, en ignorado para
dero, sobre escánda lo y d a ñ o s , en P r 0 " 
videncia de esta fecha se aco rdó , entre 
o'ras, practicar tasación de costas, la Q u e 

dio el siguiente resultado: 
Tasac ión de costas: D . C. 11, (arts. 28 

y 29, D . 18-6-59), 150 pesetas.—Articu
lo 28 (diligencias orevias), 15 P e s e t a l ' / v > 
D . C . 5. a (derechos perito tasador), w 
pesetas.—D. C . 4. a , D . 18-6-59. 270 pe
setas. — Indemnizac ión c iv i l , 300 peseta • 
Reintegro expediente ley del Timbre y P 
lizas de Mutua l idad judicial , 275 pesetas-
Total , s. e. u o.: 1.310 pesetas. 

• Y con el fin de que la presente tasa^ 
ción de costas sea publicada en el BOLF • 
OFICIAL de esta provincia, para que si ^ 
de notificación al expresado ¿ e 

A h m e d Hossain, y a la* vez darle v ! . s t a

t r e S 

la misma, para que en el t é rmino de 
d ías alegue lo que tenga por convenie^ . ' 
y de no efectuarlo le sirva de requ ^ 
miento en forma, para que en el p laz° ^ 
los cinco días siguientes comparezca 
este Juzgado, sito en la Carrera de 
Francisco, n ú m . 10, para hacer pago 
importe que aquélla arroja y P r a . c t i c a r

t e n -
d e m á s diligencias de ejecución de sen 
cia, bajo apercibimiento de que de no ^ 
cerlo le pa ra rá el perjuicio a que

 n aJf. u: 3 

gar en derecho, expido la presente ce ^ 
de notificación y requerimiento en 
dr id , a 27 de abri l de 1978. 

(B>___3.202) 

E n los autos de juicio verbal de falta 
que bajo el n ú m . 925 de 1977 se siguen 
en este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 9, en 
v i r tud de denuncia de Jorge Mayer Anraj-
contra Manuel Blanco Mol ina e Isidro 
Sánchez Reina, sobre malos tratos, en 
providencia de esta fecha se acordó prac
ticar tasac ión de costas con el siguiem 
resultado: 

Tasación de costas: D . C . 11 (derechos 
de Registro), 20 pesetas.—Art. 28-1 (cos
tas judiciales), 100 pesetas. — Diligencia» 
previas. 15 pesetas." — A r t . 29-1 (ejecu
ción de sentencia), 30 pesetas. — M u l t a 

impuestas a los condenados. 500 peseta-
Reintegro del expediente, 100 pesetas. -~ 
D . C . 4. a (dietas"y locomoción) . 90 p e ^ 
t a s .—Pól izas Mutual idad judicial , 240 P* 
setas.—Total, s. e. u o.: 1.095 pesetas-

Y con el fin de que la presente tasa^ 
ción de costas sea publicada en el B ^ * " 
TrN OFICIAL de provincia, para que sir ' 
de notificación a l condenado Manuel B l a ^ 
co M o l i n a , que se encuentra en ignora? 
paradero, y a la vez darle vista de la mis
ma para que en t é r m i n o de tres días ai 
gue lo que tenga por conveniente, y 
no efectuarlo le sirva de requerimiento < 
forma, para que en el plazo de los cinc^ 
días siguientes comparezca en este Juzga
do , sito en la Carrera de San Francisco, 
n ú m e r o 10, para hacer pago de la m , s 

que aquél la arroja y practicar las dema 
diligencias de ejecución de sentencia, baj 
apercibimiento de que de no hacerlo 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar e 
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derecho, expido la presente cédula de no- I en cumplimiento a lo mandado por Su sentencia, lo pronuncio, 
p a c i ó n y requerimiento en Madr id , a I Señoría , expido el presente en Madr id , a j (Firmado y rubricado -
3 de m a v n ^ io7o 27 de abril de 1978. t Publ icación. — Leíd e mayo de 1978. 

(B.—3.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

En el expediente de juicio de faltas se-
^ u 'do en este Juzgado Dor malos tratos, 
£ a J ° el n ú m . 54 de 1978, contra Tai-Sou 
£ a n § y Sanho Lee, ha recaído la senten-

I a - que copiada dice: 
Sentencia.—En M a d r i d , a 26 de abril 

e 1978.—Vistos por el señor don José 
j ^ o ^ Cabrerizo, Juez municipal de este 

Fallo: Condeno a Tai-Sou Kang y San-
¡1 , € e a la pena de 2.500 pesetas de 

l , ' t a . cinco días de arresto sustitutorio 
* defecto de pago de la multa y pago de 

por terceras partes, 
o * Para que sirva de notificación a Tai-
S e n

u

t e

K ° n g y Sanho Lee, expido el pre-

toadríd, a 26 de abri l de 1978. 
(B.—3.098) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.074 de ' 
1977, sobre hurto, se ha dictado la re-
solución, que copiada literalmente en su 
encabezamiento y Darte dispositiva m á s ] ^ " ' ' \ ' , w ' 
importante dice as í : 

Sentencia.—En la vil la de Madr id , a 
27 de abril de 1978.—El señor don Ber- I 
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de I 
Distrito núm. 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden seguidos . . . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos M a - j 

mando y firmo.— 
—Es coüia . 

Publ icación. - - Leída y publicada ha 
(B_ 3.210) ¡ sido la anterior sentencia Dor el s eñor 

Juez de Dist r i to que la firma, estando ce
lebrando audiencia en el Juzgado el mis
mo d ía de su fecha; doy fe. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti-

a Manuel Folgueira Veiga, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría , expido el Dresente en Madr id , a 
20 de abril de 197*8. 

(B.—3.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

En los autos de juicio verbal de fal 
• tas n ú m . 895 de 1977, sobre daños , se 

nuel Calvo Py, como responsab e en con- ; d j c t ó s e n t e n c ¡ a > encabezamiento y 
cepto de autor d é una falta contra la pro- | d ¡ s o o s i t i v a e s c o m o sigue: 
piedad, de la que es remedente a la Sentencia. - E n Madr id . 5 de m 
pena de ocho días de arresto y al pago , d e 1 9 7 8 . _ v j s t o s oor el señor don Per 

; de las costas del j u i c i o abonándo le el > n a n d o d e C h á v a r r ¡ - R e v u e I t a < J u e z t ¡ t u , a r 

! H « n n n aue estuvo detenido por esta cau- . d d ] Ú Q d e D j s t r i t o m ' a 

gu , E n 6 1 e 

ñ o s K C n Juzgado por lesiones y da 
v i c é n t - e l n Ú m ' 6 7 0 d e 1 9 7 8 ' contra 
serte °- ^ a n c a e z Gava ldón . ha reca ído la 

Sen* 0 ' 3 ' q u e copiada dice: 
d e J 9> e n c i a .—En M a d r i d , a 26 de abril 

Bento ^ V i s t o s 

por el señor don José 
Ji'?onj r e n z o » Juez municipal de este 

•'gado; v 

Fali 
v a ] d o ° : Condeno a Vicente Sánchez Ga
ta • " a l a Pena de 2.000 Desetas de mul-
p e c n d e m n i z a c i ó n oor daños de 44.291 

tiempo que estuvo deteni 
¡ sa: luego que esta sentencia sea firme re- I o f S S ^ ^ X l S S r í „ 

mítase ficha de condena al Registro Cen- , b a ¡ d e fa,¿ u ¡ d o s ¡ e £ * ¿ ° s . v c ¿ 
I tmi HP Penados v Rebeldes. — A s i por . ' • ~ ue tral de Penados y Rebeldes. — Así por 

xpediente de juicio de faltas se- e S t a m ¡ sentencia, lo pronuncio, mando 
" ¡ y firmo. — (Firmado y rubricado).—Es 

conducir de un mes y pago de 
i w e t a s ' r eprens ión privada, pr ivación car-
« de 
c ° s t a s . 

c-ent P 3 r a q u e s i r v a d e notificación a VS-
s e n t

e Sánchez Gavaldón , expido el pre-

-Madi 

i copia. 
¡ Publicación. — Leída y publicada ha 

sido la anterior sentencia por el s eño r 
| Juez de Distri to que la firma, estando ce

lebrando audiencia en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti-

j ficación a Manuel Calvo Py, que se en-
: cuentra en ignorado paradero, en cum-
' plimiento a lo mandado por Su Señoría . 

expido el presente en Madr id , a 27 de 
j abril de 1978. 

(B.—3.209) 

i r id . a 26 de abril de 1978. 
(B.—3.100) 

En faltas S e S u ? d ^ e x P e d i e n t e de juicio de 
d a í 0 s ° , e n este Juzgado ñor lesiones y 
t r ¡ ) Mu - e I n ú m - 1 , 1 8 5 d e 1 9 7 7 , c o n " tenejg s t a f á Mechdre, ha reca ído la sen-

$enLqUe
 c ° P i a d a <üce: 

de l^01*---En Madr id , a 19 de abril 
^ e i U o p ^ S r o s por el señor don José 
ÍUzg a d ^ b r e r i z o . juez municipal de este 

Fall ° ' y " 
l a rjen° : ^ - °ndeno a Mustafá Mechdre a M -
Peset. 1 0 0 0 nesetas de multa, 2.880 i no Vizueta Calero, reservando a María 
V T\*Ü.* d € i ndemnizac ión al perjudicado i Luisa Montoya J iménez el ejercicio de las 

| acciones civiles procedentes y declarando 
de oficio las costas. — Así por esta mi 

j sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
¿ (Firmado y rubricado).—Es copia. 

Pnhl i rac ión . — Leída v publicada ha 

En el juicio de faltas n ú m e r o 58 de 
1978, sobre lesiones en accidente de cir
culación, se ha dictado la resolución, que 
copiada literalmente en su encabezamien
to y parte dispositiva m á s importante, 
dice así : 

Sentencia.—En la vil la de Madr id , a 
20 de abril de 1978.—El señor don Ber-
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de 
Distr i to n ú m . 13 de esta capital, ha vis
to y le ído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden seguidos... 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
ibremente del hecho de autos a Laurea 

; ° de costas. 
t a ¿ PJJ1^ que sirva de notificación a Mus-

"echdre, expido el presente. 
Madrid U a 19 de abril de 1978. 

(B.—3.155) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Publicación. - - Leída y p 
I sido la anterior sentencia por el señor 
'* Juez de Distrito que la firma, estando ce-
| lebrando audiencia en el Juzgado el mis-

una, el Minis ter io Fiscal , en representa
ción de la acción públ ica; y de otra, como 
denunciada, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan, María Antonia 
Vázquez Vázquez , y responsable c ivi l 
subsidiario, Jacinto Vázquez C o r d ó n . . . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho, a que se refieren las 
presentes diligencias, a la denunciada M a 
ría Antonia Vázquez Vázquez, declaran
do de oficio las costas del presente jui
c ios .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — F. Chávar r i . 
(Rubricado).—Dicha sentencia fué publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciada María A n 
tonia Vázquez Vázquez, conductora del 
vehículo M-9890-S, y responsable c iv i l 
subsidiario Jacinto Vázquez C o r d ó n , do
miciliados ú l t imamente en Madr id , hoy en 
ignorado paradero, expido la presente, que 
firmo en Madr id , a 5 de mayo de 1978. 

(B.—3.213) 

197? 6 1 j " u i c io de faltas n ú m e r o 965 de j mo día de su fecha; doy fe. 
so] '• S o b r e d a ñ o s , se ha dictado la re- j Y para su publ icación en el BOLETÍN 
í a x Ó n * q « e c o n i z a literalmente en su | OFICIAL d e j a provincia, y ^ r v a ^ d e noti-
iiUn a m i e n t o y narre dispositiva mas 

P o r t a n t e , dice así : 
2 7

 e n t enc ia . -—En la vi l la de Madr id , a j 
larcr a b r i l d e 1 9 7 8 — E l señor don Ber- ' 
b i s t ^ 0 H e r n á n d e z Blázquez, Juez de 
y 
tas 

ficación a Laureano Vizueta Calero, que 
se encuentra en ignorado paradero, _en 

l e i - d ° n ú m . 13 de esta capital, ha visto 
° los autos de juicio verbal de fal-

V n a n t e c e d e n seguidos... 
«en, , ! 1 0 : ^ u e debo condenar y condeno al 
&n€] J ^ d o en los presentes autos M a -
C e Pto ^ r n á n d e z , como responsable en con-
3a s i n ? e autor de una falta de impruden-
a Oiot e n I a conducc ión de vehículos 
da, s j ° r ' . generadora de d a ñ o s ya defini
d o r ? ? ' f c u n s t a n d a s modificativas de la 
Í.OOo i I i d a d cr iminal , a la pena de 
b ié n Pesetas de multa. Le condeno tam-
a q a J . P a g o de las costas del juicio y 
Uiierc I n d e m n i c e a Eulogio Serna M a l -
el e n cuan t í a de 7.500 pesetas; para 
c l a r a ° de insolvencia de aquél , se de-
'̂a p ¿ r e s P o n s a b l e c iv i l subsidiaria a Ju-

teRCj f e z A l v e z . — A s í por esta mi sen-
O ^ m ' l o pronuncio, mando y firmo. — 

p a d o y rubricado).—Es copia. 
s i d 0

U * i c a c i ó n . — Leída y publicada ha 

cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría , expido el Dresente en Madr id , a 
20 de abril de 1978.' 

(B.—3.072) 

í u e - Ia a n t e r i o r sentencia por el s eñor 
6 2 de Dis t r i to que la firma, estando ce-

m o ^ d o audiencia en el Juzgado el mis 
d l a de su fecha; doy fe. 

Y - D a ra su Duplicación en el BOLETÍN 
R ' C . ^ L de la~Drovincia y sirva de noti 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.132 de 
1977, sobre estafa y hurto, se ha dictado 
la resolución, que copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice as í : 

Sentencia.—En la villa de Madr id , a 
20 de abril de 1978.—El señor don Ber-
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de 
Dist r i to núm. 13 de esta capital, ha vis
to y le ído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden seguidos... 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos M a 
nuel Folgueira Veiga, como responsable 
de sendas faltas contra la propiedad ya 
definida, sin circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, en con
cepto de autor, a la pena de quince días 
de arresto por cada una de las faltas; le 
condeno también al pago de las costas del 
juicio y a que indemnice a "Renfe" en 
cuant ía de 434 pesetas; luego que esta 
sentencia adquiera su carác ter de firme
za remí tase ficha de condena al Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, d -

idose el depós i t o constituido de la mo-

En los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 169 de 1978, sobre lesiones, se 
d ic tó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madr id , a 4 de mayo 
de 1978.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarr i Revuelta, Juez titu
lar del Juzgado de Distr i to n ú m . 15 de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre partes: de 
la una, el Minis ter io Fiscal , en represen
tación de la acción pública; y de la otra, 
como denunciado, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan, José M a 
nuel Santiago Cola r . . . 

, Fal lo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Manuel Santiago Colar, 
como autor de una falta de lesiones le
ves, a la pena de tres días de arresto me
nor y pago de las costas del presente jui
c io .—Así por esta mi sentencia, juzgando 
en esta primera instancia, lo pronurfeio, 
mando y firmo.-—F. Chávar r i . (Rubrica
do).—Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado José Manuel 
Santiago Colar , nacido en Badajoz el d ía 
23 de enero de 1935, hijo de José y de 
Petra, domiciliado ú l t imamen te en M a 
dr id , hoy en ignorado paradero, firmo la 
presente en Madr id , a 4 de mayo de 1978. 

(B.—3.214) 

a / ' o n a Manue. Fernandez y Julia Peres, V S 3 S £ = 5 5 por esta 
? e s e encuentran en ignorado paradero, « toc ice ia c 

mi 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos con el n ú m . 118 de 1978, so
bre daños , por denuncia de Lorenzo Be
nedicto González , contra Angela Vera 
Moreno, se d ic tó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 5 de mayo 
de 1978.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarr i Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distr i to n ú m . 15 
de esta capital, los presentes autos de jui
c io verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de la una, el Minis ter io Fiscal , en 
represen tac ión de la acción pública: y de 
la otra, como denunciado, cuyas demás I la empresa "Cine Infantas", de esta ca 

no a la denunciada Angela Vera M o r e 
no, como autora de una falta de impru
dencia, con resultado de daños , a la pena 
de 505 pesetas de multa, a que indem
nice a Lorenzo Benedicto González en la 
cantidad de 3.023 pesetas y al pago de 
las costas causadas en el ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en esta pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—F. de Chávar r i . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciada Angela 
Vera Moreno, conductora y propietaria 
de! vehículo " M i n i Morris"'-850, m a t r í 
cula M - 7 5 8 7 - A N , domiciliada ú l t imamen
te en Getafe, hoy en ignorado paradero, 
expido el presente, que firmo en Madr id , 
a 5 de mayo de 1978. 

(B.—3.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de Distr i to n ú m . 19 de los de 
esta capital, con el n ú m . 246 de 1978, 
ha reca ído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice lo siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 12 de abril 
de 1978. — E l señor don Eulogio Garc ía 
F e r n á n d e z , Juez titular del Juzgado de 
Dist r i to n ú m . 19 de los de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por escándalo público, a v i r 
tud de denuncia de los inspectores del 
Cuerpo General de Policía, contra José 
María Barrionuevo Campas, Emi l io Fer
nández Fe rnández , José Luis Cocerá Her
nández y Paulino Morales Serrano, de las 
circunstancias personales que constan en 
estas actuaciones... 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 
José María Barrionuevo Campos, E m i l i o 
F e r n á n d e z Fe rnández , José Luis Cocerá 
H e r n á n d e z y Paulino Morales Serrano, 
declarando de oficio las costas causadas 
en este ju ic io .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Eulo
gio García. (Rubricado). — Sigue la pu
blicación. 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada a los expresados José Mar ía Barr io-
nuevo Campos, hijo de Francisco y de 
Dolores, nacido el 24 de febrero de 1959 
en Ribera del Fresno (Badajoz); E m i l i o 
F e r n á n d e z Fe rnández , nacido en Ald inue-
la de Somoza (León) el 13 de octubre de 
1960, hijo de Baldomero y de Belarmina: 
José Luis Cocerá H e r n á n d e z , nacido en 
San Lorenzo del Escorial el 14 de mayo 
de 1960, hijo de Pablo y de Carmen, y 
a Paulino Morales Serrano, nacido en 
Jaén el 8 de octubre de 1954, hijo de 
Paulino y de Mati lde , todos ellos solte
ros y sin profesión, y en ignorado para
dero, expido el presente, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo orde
nado por Su Señoría , en Madr id , a 21 de 
abril de 1978. 

(B.—3.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el nú
mero 884 de 1977. se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia. — En Madr id , a 28 de abril 
de 1978.—-El señor don Hipó l i to Santos 
García , Juez de Dis t r i to del n ú m . 20 de 
esta capital, ha visto y o ído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguidos 
ante este Juzgado, por denuncia de Se
bas t ián Encinas Ovejero, mayor de edad, 
casado, acomodador, con domici l io en la 
calle de Máxima Aguado, núm. 38; y el 
representante legal del "Cine Infantas", 
contra A n t o n i o Elorza Ibarrola, mayor de 
edad, actualmente en paradero descono
cido y citado por edictos, por supuesta 
falta de orden públ ico y daños , en los 
que es parte el Minis ter io Fiscal ; y . . . 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado An ton io Elorza Ibarrola, 
como autor responsable de una falta con
tra el orden públ ico oor e scánda lo con 
embriaguez, a la pena de multa de 1.000 
pesetas en papel de pagos al Estado, con 
el arresto sustitutorio de dos días en la 
Cárcel Provincial , caso de impago; re
prensión privada, indemnizac ión de 2.400 
mesetas al d u e ñ o o representante legal de 

circunstancias personales ya constan, A n 
gela Vera Moreno . . . 

Fal lo : Que debo de condenar y conde 

pital, y al pago de las costas. — Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Y encon t r ándose el denunciado en 
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ignorado paradero, pub l íquese edicto para 
la notificación de la sentencia. — H i p ó 
l i to Santos. (Rubricado). 

Dado en M a d r i d , a 28 de abri l de 
1978. 

(B.—3.233) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 

de Dist r i to n ú m . 22 de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io verbal de faltas n ú m . 279 de 1978, 
por hurto, contra José Mar ía López M a 
ría, cuyo actual paradero se desconoce, 
se ha dictado la sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que debo de condenar y conde
no al denunciado en estas actuaciones 
José Mar í a López Mar ía , como autor de 
una falta de hurto, prevista y penada en 
el a r t í cu lo 587, pár ra fo 3.°, del Cód igo 
Penal, a la pena de dos d ías de arresto 
carcelario y al pago de las costas del ju i 
c i o . — A s í por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Leonardo 
F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en legal forma al condenado José 
Mar ía López Mar ía , cuyo actual parade
ro se desconoce, y para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
l ib ro el presente en M a d r i d , a 25 de abri l 
de 1978. 

(G. C—4.695) (B.—3.236) 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 
de Dis t r i to del n ú m e r o 22 de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m . 234 de 1978, por 
lesiones, siendo denunciado E s t e b a n 
Fuentes Rodr íguez , cuyo actual paradero 
se desconoce, se ha dictado la siguiente 
ser-tencia, cuyo tenor literal es como 
sigue: 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos al denunciado Este
ban Fuentes Rodr íguez por una falta de 
lesiones, dec l a rándose de oficio las cos
tas del procedimiento. — Así por esta m i 
sentencia, juzgando definitivamente en 
primera instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Leonardo F e r n á n d e z Suárez . (Ru
bricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en legal forma al denunciado Este
ban Fuentes Rodr íguez , cuyo actual pa
radero se desconoce, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
v i p.cia, l ibro el presente en M a d r i d , a 2 
de mayo de 1978. 

(G. C—4.887) (B.—3.237) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l señor Juez de Distr i to n ú m . 23 de 

esta capital don Jesús Or t iz R i c o l , en ju i 
cio de faltas n ú m . 1.020 de 1977, por da
ñ o s en colisión de veh ícu los , en las que 
aparece como denunciante Juan Jo rdán 
Duran, denunciado E m i l i o Duran y res
ponsable c iv i l subsidiario Nicanor Santa
mar ía , estos dos ú l t imos en ignorado pa
radero, aparece la sentencia, cuyo enca
bezado y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — E n la vi l la de Madr id , a 
21 de abril de 1978.—El señor don Jesús 
Ort iz R i c o l , Juez de Dis t r i to n ú m . 23 de 
los de esta capital, ha visto y le ído los 
autos de juicio verbal de faltas que an
teceden, seguido entre partes: de la una, 
el Minis te r io Fiscal , en represen tac ión de 
la acc ión públ ica ; y de la otra, como de
nunciante, Juan Jo rdán Duran, mayoi de 
edad, conductor, vecino de Alcalá de H e 
nares; denunciado E m i l i o Duran y res
ponsable c ivi l subsidiario Nicanor Santa
mar ía , ambos de circunstancias persona
les desconocidas, a s í como su paradero, 
por supuesta falta de d a ñ o s por impru
dencia. . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a E m i l i o Duran, como responsable de una 
falta de d a ñ o s por imprudencia, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, a aue indem
nice a Juan Jordán Duran en 4.650 pese
tas y al pago de las costas del juicio, de
c la rándose la responsabilidad civi l subsi
diaria de Nicanor San tamar ía . — Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo.—Jesús Ort iz R i c o l . (Rubricado). 
Leída y publicada fué la anterior senten
c i a — M . Veas. (Rubricado.) 

Y para que tenga ^ g a r su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo la presente en M a d r i d , a 21 de 
abri ' de 1978. 

(B.—3.243) 

E n el juicio de faltas seguido con el 
n ú m e r o 898 de 1977, contra Mariano 
Chicharro Vicente, por lesiones impru
dencia, se ha practicado la siguiente ta
sación de costas, que en cumplimiento a 
lo dispuesto practica el Secretario de las 
ocasionadas en el presente juicio: 

D . C . 11 (Registro), 20 pesetas.—Ar
t ícu lo 28 (diligencias, juicio y sentencia), 
230 pesetas.—Art. 28 (suspensiones), 40 
pesetas.—Art. 29 (ejecución), 30 pesetas. 
Ar t í cu lo 31 (exhortos cumplidos), 50 pe
setas.—D. C . 6. a (exhortos librados), 100 
pesetas.—Tarifa 5. a, art. 3.° (médico fo
rense), 125 pesetas.—Multa impuesta, 750 
pesetas.—Reintegros presupuestados, 300 
pesetas. — Salidas agentes y locomoción , 
200 pesetas.—Salidas y gastos otros Juz
gados, 200 pesetas. — Suplidos, 10 pese
tas .—Mutual idad judicial , 120 pesetas.— 
Ar t í cu lo 10 (tasas tasac ión) , 132 pesetas. 
Suma total: 2.307 pesetas. 

Importa la anterior tasac ión la expre
sada suma de dos m i l trescientas siete 
pesetas. 

Si fuere preciso realizar nuevas d i l i 
gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada por 
ejecución de sentencia. 

Y para que sirva de notif icación a M a 
riano Chicharro Vicente, en desconocido 
paradero, mediante la publ icación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , expido la presente en M a d r i d , a 
20 de abr i l de 1978. 

(B.—3.081) 

E n el juicio de faltas seguido con el 
n ú m e r o 944 de 1977, contra R a m ó n C a -
zorla Pascual, por amenazas, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas, que 
en cumplimiento a lo dispuesto practica 
el Secretario, de las ocasionadas en el 
presente juicio: 

D . C . 11 (Registro), 20 pesetas.—Ar
t ículo 28 (diligencias, ju ic io y sentench), 
115 pesetas.—Art. 29 (eíecución) , 30 pe
se t a s—Mul ta impuesta, 1.000 pesetas.— 
Reintegros presupuestados, 200 pesetas. 
Salidas agentes y locomoción , 300 pese
tas —- Mutual idad judicial , 120 pesetas. 
A r t í c u l o 10, (tasas tasac ión) , 108 pesetas. 
Suma total: 1.893 pesetas. 

Importa la anterior tasación la expre
sada suma de m i l ochocientas noventa y 
tres pesetas. 

Si fuere preciso realizar nuevas diligen
cias fuera del local del Juzgado, los fun
cionarios que en ella intervengan deven
garán otra suma igual a la señalada por 
ejecución de sentencia. 

Y para que sirva de notificación a R a 
m ó n Cazorla Pascual, en desconocido pa
radero, mediante la publ icación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia l , expido la presente en Madr id , a 
20 <fe abri l de 1978. 

(B.—3.082) 

E n el juicio de faltas seguido con el 
n ú m e r o 1.196 de 1977, contra Francisco 
Campo Lazo, por d a ñ o s , se ha practica
do la s í g n e n t e tasación de costas, que en 
cumplimiento a lo dispuesto practica el 
Secretario, de las ocasionadas en el pre
sente juicio: 

D . C . 11 (Registro), 20 pesetas. — A r 
t ículo 28 (diligencias, juicio y sentencia), 
230 pesetas.—Art. 29 (ejecución), 30 pe
setas. — M u l t a impuesta. 600 pesetas.— 
Indemnizac ión fijada, 3.500 pesetas. — 
Reintegros presupuestados, 300 pesetas. 
Honorarios de peritos, 660 pesetas.—Sa
lidas agentes y locomoc ión , 100 pesetas. 
Mutua l idad judicial , 120 pesetas. — A r 
t ícu lo 10 (tasas tasac ión) , 150 pesetas.— 
Suma total : 5.710 pesetas. 

Importa la anterior tasac ión la expre
sada suma de cinco m i l setecientas diez 
pesetas. 

Si fuere preciso realizar nuevas diligen
cias fuera del local del Juzgado, los fun
cionarios que en ella intervengan deven
garán otra suma igual a la seña lada por 
e jecución de sentencia. 

Y para que sirva de notif icación a 
Francisco Campo Lazo, en desconocido 

paradero, mediante la publ icac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en M a d r i d , a 
20 de abri l de 1978. 

(B.—3.083) 

En el juicio de faltas seguido con el 
n ú m e r o 36 de 1978, contra José Manuel 
Alvarez Alonso , por escándalo , se ha 
practicado la siguiente tasac ión de cos
tas, que en cumplimiento a l o dispuesto 
practica el Secretario, de las ocasionadas 
en el presente juicio: 

D . C . 11 (Registro), 20 pesetas. — A r 
t ícu lo 28 (diligencias, juicio y sentencia), 
230 pesetas.—Art. 29 (ejecución), 30 pe
setas.—Multa impuesta, 5.000 pesetas. — 
Reintegros presupuestados, 300 pesetas. 
Salidas agentes y locomoción , 100 pese
tas .—Mutual idad judicial , 120 pesetas.— 
A r t í c u l o 10 (tasas tasac ión) , 150 pesetas. 
Suma total : 5.950 pesetas. 

Importa la anterior tasación la expre
sada suma de cinco m i l novecientas c in
cuenta pesetas. 

Si fuere preciso realizar nuevas diligen
cias fuera del local del Juzgado, los fun
cionarios que en ella intervengan deven
garán otra suma igual a la seña lada por 
ejecución de sentencia. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel Alvarez Alonso , en desconocido 
paradero, mediante la publ icac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
20 de abri l de 1978. 

(B.—3.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Dis t r i to 

n ú m e r o 28 de M a d r i d , en los autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el n ú m . 245 de 1977, por 
d a ñ o s en accidente de c i rculación, ocu
rr ido el día 31 de diciembre de 1976 en 
la avenida de Oporto, al colisionar los 
vehículos taxi M-692.673 y "Renault-8-
T S " M-764.614, se notifica al denuncia
do Vicente Gaiter Vilches, nacido en M a 
dr id el día 17 de julio de 1951, hijo de 
Fernando y de Dolores, soltero, que tuvo 
su domici l io en esta capital, calle del Doc
tor Esquerdo, n ú m e r o 112, de donde se 
ausen tó , desconoc iéndose el domici l io y 
paradero que posea en la actualidad, que 
en el precitado procedimiento, y con fe
cha 5 de mayo de 1977, se d ic tó sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Vicente Gaiter Vilches a 
la pena de 1.000 pesetas de multa (con 
seis días de arresto personal sustituto
r io en caso de impago), a que indemnice 
al perjudicado Aqu i l i no Abe l l a Mar t í nez 
en la cantidad de 35.000 pesetas y al pago 
de las costas causadas en el presente pro
cedimiento. 

Y debo de declarar y declaro la res
ponsabilidad c iv i l subsidiaria de Anton io 
Mortera Leredo. — As í por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, l o pronuncio, mando y 
firmo.—Augusto Goyanes. — (Firmado y 
rubricado). — La anterior sentencia fué 
leída y publicada en el mismo día de su 
fecha. 

(G. C—7.521) (B.—4.937) 

t ín , 5.650 pesetas. — Dietas y locomo
c ión agente de este Juzgado, 200 pese
tas.—De otros Juzgados, 80 pesetas. — 
Gasto giro, 8 pesetas.—Total: 6.863 pe
setas.—Asciende la presente tasación a la 
figurada cantidad de seis m i l ochocientas 
sesenta y tres pesetas, salvo error u omi
s ión, correspondiendo abonar su importe 
al condenado Manuel Crespo M é n d e z . — 
E n M a d r i d , a 13 de marzo de 1978. — 
Sigue la firma. (Rubricada.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma al condenado Manuel 
Crespo M é n d e z , nacido en M a d r i d el 5 
de enero de 1948, hijo de Manuel y de 
Isabel, sin profesión conocida, el cual 
tuvo su domic i l io en la calle de Mateo 
G u i l l , n ú m . 3, primero C , del que se des
conoce su actual domici l io y paradero; y 
de requerimiento al mismo, para que en 
el t é r m i n o de cinco d ías , contados a par
tir del siguiente al de la publ icación del 
presente edicto, comparezca ante la Se
cre ta r ía del Juzgado de Dis t r i to núme
ro 28 de esta capital, sito en la plaza de 
Carabanchel Bajo, n ú m . 1, al objeto de 
hacer efectivo el importe de dicha tasa
c ión y cumplir la pena de cinco ías de 
arresto menor domici l iar io a aue fué con
denado en la sentencia dictada en este 
procedimiento; expido el presente en M a 
dr id , para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a 13 de marzo 
de 1978. 

(G. C—3.090) (B.—2.0761 

D o n Augusto Goyanes Sotelo, Juez de 
Dis t r i to n ú m . 28 de los de Madrid-
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas que se siguen en este J u z ' 
bago bajo el n ú m . 342 de 1977, en vir
tud de denuncia formulada por Francis
co Sánchez Palma, contra Manuel Sán
chez Rodr íguez , sobre daños por impru
dencia, se ha practicado por el Secreta
r io la tasación de costas, cuyo tenor lite
ral es como sigue: 

Tasac ión de costas que practica, de la 
causadas en este procedimiento, el Secr -
tario que suscribe, en cumplimiento 
l o ordenado en la anterior providencii . 
Tasas: Registro (D. C . 11, D . l 8 * 6

 2 8 
20 pesetas.—Diligencias previas (art- * ' 
tarifa 1.a), 30 pesetas. — Juicio (art. ¿°> 
tarifa 1.a), 200 pesetas. — Ejecución (ar
t ícu lo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas.—Cum
plimiento despachos (art. 31), I 7 5 P ^ T 
t a s .—Prác t i ca de citaciones (D. G 1 

140 pesetas.—Costas: Reintegro del pro 
cedimiento, 250 pesetas. — M u l t a , 
pese tas .—Pól izas Mutual idad, 540 pese-
tastas.—Honorarios Peritos judiciales s 
ñ o r e s /-ponte Llanos y García Fernandez, 
3.100 pese t a s .—Indemnizac ión perjudica 
do señor Sánchez Palma, 83.034 pesetas. 
Dietas y locomoc ión agente de este j u 
gado, 100 pesetas.—Otros Juzgados. -
pesetas.—Total: 89.217 pesetas Ascien 

D o n Augusto Goyanes Sotelo, Juez de 
Dis t r i to n ú m . 28 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas que se siguen en este Juz
gado bajo el n ú m . 592 de 1977, por le
siones a Juan Hidalgo Mar t í n , contra M a 
nuel Crespo Méndez , se ha practicado 
por el señor Secretario la tasación de cos
tas, cuyo tenor literal es como sigue: 

Tasac ión de costas que practica, de las 
causadas en este procedimiento, el Se
cretario que suscribe, en cumplimiento de 
lo ordenado en la anterior providencia: 
Tasas: Registro (D. C . 11, D . 18-6-59). 
20 pesetas.—Diligencias previas (art. 2S 
tarifa I a ) , 15 pesetas. — Juicio (art. 28, 
tarifa I a ) , 100 pese tas .—Ejecuc ión (ar
t í cu lo 29, tarifa 1.a), 30 pese t a s .—Médi 
co forense (art. 10, tarifa 5. a), 125 pese
tas.—Cumplimiento despachos (art. 31), 
175 pesetas. — Prác t ica de citaciones 
(D. C . 14), 60 pesetas.—Costas: Reinte
gro del procedimiento, 200 pe se t a s .—Pó
lizas Mutual idad, 300 pesetas.—Indemni
zación perjudicado señor Hidalgo M a r -

de la presente tasación a la figurada can
tidad de ochenta y nueve mi l doscien
tas diecisiete pesetas, salvo error u omi
s ión , correspondiendo abonar su i m p ° r 

al condenado Manuel Sánchez Rodríguez-
E n Madr id , a 13 de marzo de 1978. 
Sigue :B firma (Rubricada.) 

Y para que conste y sirva de notinca-
ción en forma al condenado Manuel Sán
chez Rodr íguez , mayor de edad, } ? d ü ~ 
t r ia l , y que tuvo su ú l t imo domici l io e 

esta capital, calle de Alfredo Ale ix , nu
mero 34, y en Mós to le s (Madrid) , cau 
de Burdeos, n ú m . 2, segundo, y del 
se desconoce su actual domici l io y P a r a ' 
dero; y de requerimiento al mismo. o& 
que en el t é r m i n o de cinco días, conta
dos a partir del siguiente al de la pub i" 
cación del presente edicto, comparezc^ 
ante la Secretaria del Juzgado de ^ l s t T ¡ ' 
to n ú m . 28 de esta capital, s i to en 1 

plaza de Carabanchel Bajo, n ú m . 1» 
objeto de hacer efectivo el importe d 
dicha tasac ión; expido el presente, par 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL d 
esta provincia, en M a d r i d , a 13 de mar
zo de 1978. 

(G. C—3.091) (B.—2.077) 

E l B O L E T I N O F I C I A ! de W 

provincia de Madrid se ppbt í" 

diarfamenr^. excepto ios don»!**"1' 
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